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INTRODUCCION 

Lo que me ·motivó a elaborar .este trabajo, fue el reco-

nacer que el Derecho Autora1·:es:tan antiguo como el hombre 
,· '. :, • :·· •• :, / ~: > • • 

mismo riace ·con: ~l, e'?~ su i'ntelige~cia·· creiid~~a, 'Ya q~e el 

primer auto·r y cread~i ~~l mund~ es oios, de manera t~l que -

sí p~dHramos>'ideCIL'~icar· a los realizadores de dibujos y pi!! 

turas rupestres; tendríamos. que valorar< su calidad. i:li.-autores, 

porque l!ista: se ~e~J¡,~Ga ~;:. e~ ti~mp~ a· ~es ar de fos. ,;;ileniOs 

transcu~ridos. La misma concÜci¿n :t~naiían los constructor~s 

cuitores de: I.a·-·isilng~; por e"sta ra~6n merece una protección 

legal quien cr~~ de~ermín:ada obra y' ser sancio;c;aáo q~ien .e}(--. 

plotando dicha ;¿re~~ividad 'sin erbgaciórl _al<JIJna pretende obt~ 
ner beneficios ;,;e~idbs ·; inc~i~~-c~~~-

El oeiecho de;:A~tor; ·para ser ·e.fectivo, debe ofrecer -

garantías en el :l:err:ri~'.i.n!:~rn~ci()nal, plles ¡as fronteras se 

han estrec.ha:do ~ 'tanto ·1as obra_s fotelectuales y artisticas, 

como las 'emisií>nes· radial;;,~; varios fonogramas y las repro--
'. ~· . ' 

ducciones de cualquier tipo traspasan con mayor facilidad los 

limites teJri~()ri;le~. 

La Ley ;e~eral de Derech~s de Autor tipifica sÚs pro-

píos delitos e Í.mpone·las penas correspondientes. La tutela 

penal esta. dirigida a· la personalida·d ·del autor, a la _obra iÉ_ 

telectual y. a l()s int~res~s de la_ cultura .. · 



El Derecho Romano, a pesar de su esplendor que llega -

hasta nuestros dias, no reconoció el· Derecho AÚtoral. El Di 

gesto.en sus libro.s XLI¡.:aF:principio d.e1'·trtulo6S, y XLVII, 
~ :'.- _; , . '- _: : 

t!tulo 2o., párrafo 17, cástigaba el robo de '.un manus'érüo, -

pero no ·protegía 

El prcsent<o · trábajo pretende 11~~,;.r á ~fe~t~ u~ análi

sis de1<óerech6 de A¿'t~r\, de d~~~~ecc'i15n legal que al ~is:. 
100 le correspo~de; en\c~~cre~~- hablaremos ~e {~ .~ir~tería y 

su manejo jÚr!dicó pro:cesál en él. ámbito legal mexicano. 

En cU'anto-a=_1os ant·e~~de~·t-~s'.,.h~iSÚ5;.Ú;o~/" ·~~Pez¿r-e~ó-~- -
por menc;ion;r que ;~a;tir·del•~urgimierijo ~e i',; imprenta en -

el siglo xv; >i'as ob~a .. tuvieron ~~(j~;día· mayo/~if~si~~ y fu~ 
r9n susc~pt~bles de. prote~bi6n-las ldoaas .que surgen (JE;· la 

creatividad lluin~·na; de .. elld 6bnc·l~iremo~ .con el' análisis del 
,_- : .. ' . ··: . ':· --. ,.:·_ '._ <·.:. ·>-: .- ·_, 

conjuntci' d~ .cH~posiCiohes 'que.~n_materia de. Derechos de Autor 

han surgido en ~éxj_~o,;~e:de ¡; )onstit~ci6~ de Apatzingán de 

1824, hasta la ;Ley F~deral'de be~~cho~ d~ A;,tor- actual. 

>· \ • 

Igualment'e ofre.~emos el concepto 'de· Derecho de Autor; 
:- .: . '.'. . . ' ~ 

su fundamento, ·la divisi6n :de :los Derechos Autorales, así ca-
:_ ·, . ¿ 

rro los derechos morales y patrimoniales que -el propio óe'rec.ho 

de Autor. trae consigo. 



En el siguiente apartado hablaremos de las Sociedades 

de Autores en la legislaci~n: niexf~a'ria, .su concepto, importan

cia, los tipos, la .ferina de .é:dllstit..;Úse, su finalidad, facu.!_ 

tades, derechos y ~bl1gacion~~ ~C'!-1~~ socios. 

>( ·.. : '·.:> ',· ., " 
También dedlcambs un' capítulo::ª ia Direcci6n General -

del Derecho de Aut~·~,- ·hablaremo's de su~: •;·unciones ·del Regis--
- .. , .. ,. .: . 

tro Público del Derecho.'de.Autor,,':·del.·Departamento de Dominio 

Público, de la sub;Í.r~~~i6n J~~~,Ú~a' ; del recurso por in con-

Por último, analÍ.~¡¡¡Ü;;~ '¡,l d~llt~ que se comete al ex-

plotar determinada b~.[".'1-sin aut~1"izaci6n ~el Autdr y muchas -

veces sin impo1":a~ . ;_a p;~11¡~ic:~n .1"e specti~a i comet¿ndb .·un -
-. •' ' - ~ ' 

iUcito que se conoce ; se le há 'dado pcJr Ua~ar "pi~at~da" 
aunque en la ley ·no se ;;~p;;cifi~a ,dicho deÚt~ de piráterl~, 

que por--d~s-gra~i-~ .en<:M§~ic~:~:~e;··~anle~'eff;:Ca~;~ -~~~- ºri;&·s :y frecu~E_ 

tement~, de manera' t~l q~e ~u~'3 d~· meJic~~os hacen de la pi.;. 

rater1a su m<>aus ~j_;,.·e~d¡/ si11. i~~o~tar qu~ s~ criticable acti_ 

vidad s.ea delictiva ;·~¡¡º c~nst'Í.Í:~~~ u~ ~t-~n~ado a .la activi_ 

dad creadora d~l géne~o humá.,,o y pa;a ~~s ~fe~-~(,s delpresen

te trabajo· lla~ar~mos .a la ",,xpl~~aci6n il1.XÍ.ta.de un .obra in-
" ·:.:,~ e· ;.o::·./:_· --~~":-. 

telectualo- ~'pirateria 11 -:--

En este .. trabajo; trato de que el lector conozca lo que 

es a grandes razgos lo que es la apasionante materia del Der~ 



cho Autornl, cuándo naciO y qué es el tan referido delito de 

;>iratcría, a~ortclrido. lo qu~ Considero impar.tan.te 'en la prese~ 

te tesis, definiendo .1:ª.pirateria como del.i.to'y·no"compar1indg 

lo con otro tipo penái ya estableCido. 

Esper~ que.est~ ·trábajo· propori:ione algo nuevo al tema, 

y si no es ~~í, q~e d~~p{~i:te inq~ietudes d~ abrir un nuevo -. . . 

horizonte en· materi'a áutoral. 

GABRIELA MENDEZ O. 



PRIMERA PARTE 

CllPITULO I 

GEN ERAL ID AD ES 

1. CONCEPTO DEL DERECllO DE AO'l'OR 

Es el derecho concedido po'r,,,la, ley en beneficio ,del ª!!. 
' ' 

tor de toda obra' ,intelect,ual o artística. En, este derecho se 

comprende ,el reco:nocimiento ,ae• su 'calidad de ,autor;~ el dere-

cho de opo~er:e' a:~º.~ª ~eforma~l6~/ mu.tila~i¿ri7o'~odfficaci6n 
' -"'·~' ~·;;·-._.~ .· 

de sil obf a~ que se' llevi\'a cabo 'sirí :su autori ~~ci6n"' as!, como 

toda acci6n que redu~d;a en dt;;nli;tito•de l.a Ín~s~'1 ().mengu~ del 

honor, ,del ~d.~¡l~~iÓ!;; d~ 1a<repufa~i6n• del ~Üt~~; el dere--

cho de Úsai o -;;;.plotar temp~ral¡;;e~te la obra por sí mismo: o -

por terceros, ;~6n ~ro~~~J.tC:.s de lucro. y de: acuerdo con las -

condiciones ést~bl~~id'1s ·¡;~; la ley; en los artícJ:l6s 1 y 2 -

de la Ley Fe~eral ·a~l. ·~_erecho ~e· Auto~,, ~a~t6 ~l r~conocimien 
to de la caÚdad dcii aJ~or,: coÍ!I~ e1>cii.'r;,cho' 'áe 6poner~e a ,to

da defor!U'1ci.~n, \~~iia6i6n; o ~~diÍic'1C>i¿n· de la,.ob~~ ~on der~ 
chos personaÍ~s, perpet-..ios;cimpre'.,.éri·~~l.bies ,,e ', fr',:e~un~iab~es, 
su ejercicio puede. s~r_ ~r~~~mitiél~ ~or~d{!¡posici6~' te~,~~~ent_e 
ria • iú 

(1) Cfr. Pllrez Duarte, Alicia Elena. Diccionario Jur!dico -
Mexicano> Editorial Porrúa\-' UNAM. México 1992.' Tomo 
D-H P, 1051 y' 1052. 
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El Diccionario de Derecho, define el Derecho de Autor 

como aquel reconocido a quien lÓ. sea de una obra cientifica, 

literaria o .art1stica par~ disp;~;;;/>de· ella y ex¡:>lotarla di-

rectamente .y pai;a 'au~~ri~~r '~ otr~ -~ersonapa;~. que l.a publi

que o reprodu ~e'~.. ;·( ;; 

dentro 

normas 

El término Der.O¿hó; dén6ta :eri su ~cci6rí má; ant~lia, -

de i:Íis~osici~~-e~ o -

dé· 108:' hombres que -

viven en s·óé.leaa·a;··es '.~á~c~r, ·todo· un _éuerPo .j·~·~::~~ .~i,~·fe~:idd. a 

determinada ~ondll~~~. cie~do para ha~ér '~osibl~; i~·;¡nterrela
ci6n so.cial ., .. 

El De~ech6't¡ll;;; rige J.a~ ;el~cioneb de determinado gru"
po social, es cailf.¡cad;,·c6n< ~l;n()~b;~ d!'i ia ~c't:".{v.id~d 'que r~ 
gula la mayor parte de :las,;ec~s, ·Y e~ por :ell~;'~u~ po~emos 
hablar de Dei~ch~:Merp<Íntil;de Dei;e~~o ~e ~rabljo, de Deré-

cho Penal, dé-De;~c~() ~i~Üy, pbr ~ltimo; .atendiendo al Der~ 
cho que nosoc~p~, del ri~re.;ho de Autor. 

Ahora bien; la té_cnica jurídica, ha clasificado al De

recho en dos ramas princiipal~s: 

(2) Cfr. De Pina, ·Rafael y De Pina V~ra, Rafael. Dicciona-
rio de Derecho. Editorial Porrúa. México 1984, 12a. -
Edición, p. 221. 



Derecho Objetivo, y 

Derecho Subjetivo. 

El primero ·es el :conjunto de. normas que el legislador 

ha creado y i'~evado a c6dig(}5 y cuerpos ·de leyes' para que el 

hombre que- vi~e dií determinado .grupo social cuya conducta .. va 

a gobernar', :conozca el alcance o la limitación -·ae-· su .acci6n ·a 

conducta. 

''"·--- -

El segu'ndo, tiene un se.ntido difere~te ~i anterior; es 

decir, los Derechos d~ Autor, - son i<l's fabultades q~~ ~l dere-
- _._,- -,: - ' _,_ .. _ ·.'. . -, - -_. 

cho objetivo'otorga ~ un sujeto de Derecha.· Por regular di--

chas facul taae's ~º~-'mal tiples en 6po~ici~n al ~érmino derecho 

qua represent~ s¡mplE?mente una unha'á~ "Los derechos son .ffi\J1:_ 

tiples y ~á~-··se- multiplican cJ~'ndo mayor .es al ·grado de civi-
_,.•, 

lizaci6n de Úna soCiE?d~d" •. En las so,;ieclade!; contemporáneas 

de cultura supe/ior,, el nllmero: de' clerE?'chri~ ª" . i.6s hombr"s y -

de sus-:diver-~~s">~an;~-ie·~·~:~¡~.n~~~'. '~:;~~_:d-~·Scuid~'~; ias· expresio-

nes minimas ~~ ej:~r'c:¡~i:~>, es·-~J¿e~10~)--~-].~:~·q·~~~:._-~~lci~'~zan las so

ciedades de los 'primeros tie'~~()s d~ l~ hÍ.~to~ia y. ai que al--
:~-;.::. >··.: .,· ' . ' -. - :·-> 

canzan en las colec·t.iyid,cides .. p~-~~~tiva'~- p_i:-~se!~-te_s 11 • 

, ~~-l-- -~: -" 

"Se usa-el término en s~ritidX d~chocu~ndClhacemos al~ 
si6n por eje~plo'a loi d~re'~~os Clei md~ica~~; rios referimos -

entonces a· la facui tad o, facultades i¡ue ·.el ·.mexicano por el· --
. ., -- . ' ,, . <.·'-' ·. -~ 

hecho de.su nacionalÍdad·tienen de acuerdo con nuestras le- -

yes". 



Tomamos la palabra derecho. en igual sentido cuando el 

hijo que está sujeto a· la, patria potestad. Los derechos con 

ésta. acepción, constituyen ;laque dentro del sistema de tecng_ 

logía se denomina s'ubj;dti~o~ • (3) 

. . ' . 

Aplic~:J1do; ést~ ~~i.t~ri6:a la distinción que nos ocupa 

y que nos. proponemos ie;tablece;, ,. podemos' decir 9ue el Óerecho 

de Autor, es ~lcbn;iunt6d~d¡s~o~lci0ne~ legales consignadas 

en Códigos y c:uéi:'~os;d~foyes' ielaÚ;~~ ~·la ~ctividad ~uta--
;;_--'· · ... --'·; - ._. 

ral, como'la que se l:'efiere a ú. protección de las obra~I fof. 

mas y condicio'netd~"cix~¡ota~i¿~ d~- ~~~ misma~. y r>rotección -

de los dere~hds de; 16s. a~t:(J~es;'et~º; ~.{~;, é;ta~.~~lsposicfo
nes legales y 'otia~ rriás que 'ser~~ largo de' enumerar constitu

yen el dere~ha' ob:\eti~(J ~útoi:'a1. 

Losderechosd: autor, s~n un conjunto d,7 ,facúl_tades -

que el derecho<Jbj~t¡voo~orgaal autor; y éstos siempre son 

mGltiples erÍ'Oposición.· 

sin que pre-

viamente se habl~ d~ derecho objetivo, nci pula~ habe~ D~re~ -

' - - 1,-. J" ·. :·:._ - ' - i 

N~ pued:'hahla~se de d~rechos, sujetivos, 

chos de Autor,. mieiitra~. n~, haya un De;,e~ho d~ ~ut~r _qu~ ].o~ -

otorgue •.•. · En~•.ügunas sobiedadecs. aut'c;'.,:;;l~s- s~ u~an términos --

(3 l Faréll cubillas, Arsenio' El sistema Mexicano de oere-
cho de Au.tor. Ignacio Vado Editor. -México 196.6, -p. 123, 
124. 
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que son ajenos a la idea expresada, pues para referirse a los 

Derechos de, Autor han creado lá expre.si6n "pequeños· derechos 

de autor". 

Creemos que dich~ expresi?n est:i 5fuera de tod.o sentido 

16g ico. ya qu; sé~fa ln,,.;ngr~e~.te e inv.;rosímil que empleeoos 

esta terminolog!.a,,par.a diferenciar .:~n·~er~ch;)de otro, pues -

nunca rodrtaffi~s j~stific~r ·;iesii., ul1 i>G~to:de vist~netam~nl:e 
"':oc 

juridi"o que ,hubhere un• ''pequeño dere"ho" ,\m'. derech;, medio y 

un der~chÓ gr~~aé'. 

Bajo)~t~ ;~iterio ;cuando se:'hable de !Jrir-eC:ho 'a~ Autor, 

estaremós invocan~b tOda la l:g¿·la~:f6n ~u~~rai, y cuando ex

presemos d~~ech~s ~e alltor, l1os ief~r.{remos a ;as diversas f~ 

. .'··-- -· . 
En ésta manera nos cuid~re.~s de .no mezcl.ar los probl~ 

mas de uno con iós ;rOblema~ d~ ot~o. 

Par a poder llegar ;~: .;xpresár · Un• concepto . adecuado so-

bre el Derecho de Aul:;,r; · ~s condici6n' pre~ia con'ocer el. de --

los tiórminos que lo i.ii;tegran; par.a clespGé~ d~~~.la 0

deHnici6n 

que buscaros, de lo c;,ntrari;,~ceistar1amo~ árries_gándono~ ,a dar 

una que no'.'estuviera; ;dorde con Ja verdad e~i'os' 11'as h~ri.a ~ 
'·' : -. ·.' .. '· ':· .':.~> :_-.>' ·.· 

responsable.s de .nuestro estudio~ .. ya que. sin c~ll\prender el CO)! 

tenido de l~ instituciÍSn.estar:iáínos definiéndola. 
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Por tal virtud iniciaremos éste inciso, dando el con--

cepto de Derecho,. seguiremos con. el de: autor, y finalmente i_!! 

tegraremos el de 'Derecho .de.Autor. 

Derechos es el conjunto de ':'()rm¡is que regulan la con-

ducta de los h·ombres en soci.,;dad; fijando .un Hmité a la act_! 

vidad de los. mi~m'?s, :·si.S~~·o ::cre·~aO :p_~_ra'_.m.antener el orden so

cial -Y pre~erV~-fld~~:~_~u~·:·:·i~t~Fese~--~-

:· .- ·. ' 
El Der.echo ,es .el conjunto'· de normas··j.ur!cias que rigen 

la conducta del hciTIÍbr~y a~11,sci~iedad; 
',' .-- _ .•• -·-o.. '. ... :~ ,.- - , : - _---"' .. <' :, ->· .- . :· ·, -·- -

Dentro de cada soci~da~, lo; h~mbres se.:d~dican a act.!_ 

vidadés diversas, ~·nos,i.:b'?~cÍanla activicÍad:m~te~iál y:otros · 

la inmateriaÍ. En'el pÚ~~i~rupo, seencuentrán lo.s queded.!_ 

can su adtividad. a iab¿~ar ~aia la in~~str¿,· ~l comercio; la 

agricÚ.ft~~a, _~-a'·~~~':~~-~;~'-~,.:·· ~-~~;)'~i-{b~-~-~=:: ~~~~¡º·~·-:~· --:f~. -._-,.: 

Dentro del· .. segundo grupo hay. qu·ienes• se procuran un 

trabajo o acti~i~id inm~~e~.ia1: sU princi~al actividad la 
. _, . . . . ~ . -~~-. .-'.~. 

realizan intelec'tualmente. 
··._· '· 

De. este tipo de actividad pe.demos 

hacer una. subdivisió;: 

Los que.dedican sus facultades mentales.a formar Ún 
,,:· :·, ,_ , 

acervo cultural, y 

Los creadores de obras diversas. 



De las actividades de la vida social que acabamos de -

exponer~ la ql:Ie más importancia tier:ie pa:ra,. nuestro estudio es 

la que se refiere_ a la' creaci6n ;d;,, obr~s dlversas. 

·.',,_ ,'_···'' . ·, 
Por. lo::ciue ·se:ref.i.ére· al fundamento- de (\ste· derecho, -

cabe decir que la actl~id~-d :áe los auto~es es tan vieja como 

la cultura de.los ~u~blo~ y de ~~~•ino.iidan const~ncias los -

papiro!J-~n~~6nt:~~:~:~:~,·~· ~~' E~Ípt~\-: ~:¿:~ !~'~cri~-os1'.·: -~igno·~: y monume!! 

tos o de l<ls m&s ~ntiiuas 

,"O', _·:_ r--,- "•, ,- •_ 

En Grecia ·y ·Roma,· cunas de ·.lá/clllti.fra- ~-ctuai, •el ·arte, 

la ciencia, la ~ilosofla, ei der~ch'ó~ ~iC:-an'zan su .más perfec

ta expresi6n. 

Los hombres· 

de aquellas~ i;pcicas· lo ._Jrnc1an para. satisfacer. una necesidad de 

el esp1ritu; má~ ~ue para busc:ar,un:b~neficio·patrimonial. . 

. _...,. '.. 

"Hubiese>sido uri· insulto·~·ar-a:~url"Pa~_~ic~6- romano, el -
.· . ., :-.::· : '·; __ ' .. , 

s6lo hecho de q"ue:-su 'e"locuénc"ia .pudiera 'lle"gar a considerarse 

como un 

Creemos, junto con las teor1as.que fundan la propiedad 

(4) Farell Cubillas, Arsenio. Op. Cit. p. 126. 
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intelectual cm una consideración de carácter económico, que -

el Derecho de Autor, debe de tener como finalidad proteger -

principalmente-al. autor frente a .te~cer~·s, :es decir, pens·amos 

en un derecho absoluto, oponible a todos. ··creemos··en :el der~ 

cho de propiedád inte'iectual de l~ ob~a;·:~omo un beneficio "19. 

ral sino .. como un beneficio~ mater:Í.~l ~ue le ~l¡ente ;en su .iu-

cha diaria por la s\ipervi;encia ~ 
:· -- , __ -.:. . -;·_ 

y el criterio para fundame~ 

tar tal der~cho no p~edé s~~ ~~ro que e(Ciu~ s~; funda en la -

utilidad./ en·· e~ 'es'tue~zo ·~et;ib~ido. A~nqu~ es cÍ.erto>qJe -

actualmente ne> ~e h~~ recon~~id~ al autor una vé~d~dera ·~ropi~ 
.- ' . . -· . . . 

dad sobre ~;s.obras por no encuadl::ar la n'at~~aleza ~isma del 

derecho real .dent.ro· del 'régimeJ:'.ciisiÍ::o de. propiedad.,: si es -: 

justo esgrimir' que el autor debé de·terfer de~.;,~116' a·~llas, .no 

porque la 'c)b;~ sea ·tina emanación dé la ·pérs9naU.dad<. que poco 

podía importarle, .sínci po~que to~o ~sfu~r;o ni~rece una recom

pensa y esa recompensa en és.ta <i¡:>oc~ ·Y~ no· es .. la fáma; ni la -

gloria, sino una utilidad qu·e le re'!iuelva sus neces'idades ma-

teriales: qúe 'le bdncie tin m~jor y .;;,Íis d~coroso modo d~ vida 

lo mismo que' .su famiiia •. s..'ría inconclusci.pensár qúe sé·--· 

sostenga otro c~H'eri¿a1 réif,~cL, y que terceros ~in n:1rigan 

escrt1pulo amasen. gi~ncÍ~~ J:ort~~ás.a :;.~ ~asta y ~~e H viva e~ . 

mo miserable m~~~i~~nd~ la ~arl.dad pl1bÜC:a, '~o~fbrrn1nd~se son 

la gloria :dé su genio. --~ivimo-s :e-~' una s'~ci·~~~'a .-~~~-i:~~rs::~{ mo-

derna, capitalista, donde tciaa' la.a'cti~ida~"va ce';¡c~tni~ada a' -
obtener un bien .11til; una sociedad en';'la que;.tod~ ;s~ ~r~duée 
en compra y vent~ de cosas y d~.ser~icios;. uná so~iedad donde 



los valores del espiritu se enclaustran y se olvidan y donde 

lo material prevalec::e sobre lo intangible y sutil. Por ello 

pensamos· que el fundamento de,l. Derecho de, Autor .tampoco debe 

de escapar por equida~. al id~~l ei:o~6mic~. 
;;·,~ :·,·: >~ ... ., '.·. 

Satano\>'sky, 'explica que~l>Del"~ch~ d¡ Autor es el con

junto de facultades ·c¡üe'-lós táutores- de obras .;iel1t1f icas, ar

tistic~-s ,- .l.i ~~~arÍ-~~:>· d;·~mfi'iicas, -~·~e·~-' Jj::e~;¿~ita~: sobre su~· -
'.~- , ·- .:~:·: •" 

propias obras, en .tanto duren los privilegios~.q~e sobre las -

mismas le co~dea~; la'le~: (5) 
' ~·, .' ' - . 

·,; - "·~ , '.·. ~ . -~.:- :·- - : e:, . , - -:;"-'. , ;_ . ·, 
Manuel Pach6ri Muñoz,'e11 'su:obra;Man1Jal'd.e Dere.cho de -

Autor, -manlfi~s't.;;-~ub la pr~piedad '~i-Hsti¿.;; y· literaria lla

mada ahora de;:,,cho de au~or, est~ fÓrm~d~ p';:;/~n ~ónj~nto de 

dercéhos,r~conadia;,;, 'ál ..'litar scib~e-~~ prodUcci6n.•intelectual • 
. ·.c::,_;·.-·',::y.·,. '·:;- , ,'._·-:;_ '•-· . 

Estos derecho~- c-onsistém; ,-de· una parte en un monopolio .dé ex-

plotaci611 ~tor~.;;d~\o~ el tiempo dé ~id~·dci¡ autor y de otra, 
; ' ··~- • e· .. ' ' •. .- , ,- - . • • 

en derechos·'.destiri~dos á salvaguardar l(;s iriterese.s morales -

del autor interese·s·. re.s'ult:~ntes -d~.-1·~ p:¡:.sonali~ad del. áutor 

al concebir la ·obra. 

El Diccibri'arfo Juridico ElÉlmental de Guillermo Cabane-

llas de Torres define_ al' derei:tio_ intelectual~ 'co~o aquel; mera

mente- persol1',;,i s-.;bre: l~s '~~6d~d~os ~e ia inteligencia. . (7) 

-------------- '· ·' i .· · .. 

(5) Sata~ow~ky, Isidro.. Dere,cho; Int~lectua·l:. Ediar. , .Arge_!l 
tina;-p •. »35;· · ·,: .. : .. •. ·::, ,,,. _< _ .. · .... , 

(6) Pach6n Meíñoz,. Manu'el. .. Manual;· de: Derecho 'de Autor_.,_ Edi
torial Temfs,· Bogoti;.'.colombi.a, 1988', p. l. 

(7) Cfr.' Diccionario.,Jtiridico. Elemental. Editorial Heliasta, 
Buenos· Aires, Argentina; 1988~ p. 96. 
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Phillip Allfeld, establece que el derecho de autor, -

abarca la propiedad de obras escritas, ilustraciones· de 1ndo

le cie.ntífica o técnica, obras coreográficasy pantomimicas, 

composiciones musicales, obrás de" 1as arte~ p_lásticas y.:foto

grafias, amén de' los. kod~los _in'clus¿i:l.;,~;:. (8) 

Henri CapÜant, en" su vocabulario jurídico ·define al -

derecho de autor de la s_iguierite 'man.era: 

- - ' 

"Deiech~ exclusivo de explot:á~i6n; q~e pe:r'tenece a las 
: - . ·, ) ".~ .- -

personas sobre tóc'la· creac.i.6n original de su espíritu, que 11_!! 

ve el sello .de ~~ ~~r~~~:J:; tefuper:m~~t~/ en el dominio de las 

blada' escrita, ~r~fic,a; plástic~;; musiC:á1, ,mimica o ~oreiogr~ 
;-, . - .. ' ' --.;: ' --~ 

fica. Y-aunque•setráte de.una simple reproducci6n:por un·--

procedimient6 cient'.Í.fico, ,i C()~dici6n de que esa cr".'ad6n pU_!! 

da manifestar la pen~Údad',de qui~n la pone ~n acci6n"; (9 l 

.-.-

Haciendo una rec6~n~Ci6n d~ lci. qJ~ hemos: estudlado d._!! 

finimos el derec~o ~e a~tor'de ia sig~.Íe~t~ manera:; 

El Derecho de ~u,t:or; 'es''el :~~njÜnto' d~ fac'l1ltades ex--
.. - . . . . -~-

elusivas que la ley protege y reconoce a .todo,:aquel ··creador -

------------ ~ .. - : \ :<:l .. :.:~:-. "::'.:_~·;. ' __ ... 
(8) Cfr. Allfed, 

0

PÚlipp. Del DereC:hó de Áut~r y del'oerecho 
de inventor. Editorial Temis .. Bog'o_ta·colombia_, 1982; p.>3. 

(9) Vocabular_io Jurídico. De palma; ·Buenos •.Aires, Argentina, 
1986, p •. 206 y 207. . . ' 
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de una obra original y novedosa de cualquier género intelec-

tual. As1 como aquellos derechos que so.bre la misma obra se 

deriven durante su expl6taci6n. 

El Derecho de AÚt;r es el conjúnto de normas jurídicas 

que protegen l~prop{~da~ i~~~le~tu~l 

2. 

.. '-' .. _..: .. ·· . >.·· -.; 

OBJETIVÓ l.ÍJ\srco DE J;s • o.BRAs · 

Al tratar en'formá ge,:;~r¡i a· l,; obra, respecto de la -

cual, su ci-'~ad<>r ~~~,,'. de i6s DerechCJs. de._Aut<>r, .comenzaremos 

por referi;n·~~ 

:-:·. ;-·,'.· -·--:-: .--

Nuestra· ¡:~g'i~1a~i6n. no establece .l~mite alguno¡ en lo 

que respect~,1~'.im~c)·r¿hC:~~ o ext~~si6n qti~,~~¡)9;¡ tene',,.las -

ob~as ~ei, in~~nló, ~.e ~a.1 ~uer~~ que la protecci¿"n aludida .es 

concedida a tanto los' ~~eado~e~ d/ obras' 'de gran:. importancia 

o extensi6n, ~-a Sí -cofno ~-2i~a~';.:~9·;~0:~~~-\·:~~e /~~a~¡f i~~~en en ~na, -
línea uná:idea~~· es~asaimportan~ia. 

Ambas obias /para nh~'~tra Ley, son suf lcientes para ,-

que. su·autor goc~·;plenai~nt~' respect() a ellas~ de los dere- -

chas de auto;ésf~bl~ci~.;~ &6r: el legislador. ··. ET'{ORE VALERIO 
'-'--'-• --

'i ZAR!\. ALGARDI,·'(lo):csobr.e este; t6pico expresan:• 11 La' ley so-

( 10) Citados· pa~· Farell Cubillas. Op. cit. p. 13 O. 
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bre derechos.de autor protege cualquier producci6n de la int~ 

ligencia o de la imaginaci6n que sea· el efecto de ·una elabor2_ 

ción· metal; aan qtE sea ~odesta·, pero q~·e .ª.~ diferf'.ncie con -

caracte'res de indi:v.Í.dualid'a¿(,ae .·~bras s"imilitres". 

3. 

Los ·req.uiS'itoS '.'esenciáles·· de- una'. obra son ia original.! 
' · .. ". _:·'. 

dad y novedad,; .. misinas. que explicaremos a continuaci6n. 

Originalidad 

Habiendo visto que~ la in1portancia y extensi6n de la -

obra, no tienen s{g~i~icaciÓn alguna para q~e~l cr~~do~ de -
> - <· :· 

la misma, .dis.frute respecto a ella de los beneficios .que. con-

cede ·la. Le.y.: Peder.al de Derechos de Autor, proce.de .ahora .. exam.!_ 

nar la originalidad .de la creaci6n intelectiva. 

Para que el creador de una obra del ;±ngenio; goce res

pecto a ésta de los derechos de autor, es preciso.que se· tra

te de una··creaci6n, de una obra nueva,' que_:de ninguna manera 

sea:una ·repetici6n o constituya una·•imitaci6n:de'oi:ra,··· La 

obra, deberá constituir una ap6rta;i6~;.in~.;l~~:~u~l., y para 

ello, insistimos, es precisa·,- s~~- ·~na :~;~;~:~-~ll~:~;ig'¡·~~1·~,-~ única 

en este se"ntido. ETTORE VALERIO y' zAiJ. i&~ARDI ci.icen: '-' .. ··.la 

ley sobre derechos de autor pr~·~:e~e. la :br~ del ingenio, .o 

sea los productos de la act.ividad ini:~{ectua¡ ~ua~do tenga C2_ 
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rácter creativo", y P?Ste.riormente agrega, 11 lo esencial -

es que el autor, con la propia elabÓraci6n haya dado a la - -
" _:, ·. ',· - ' 

obra la·· impront·a personal :de su .P'ropia ·aétivid.ad creadora, --

que las modifi.;acic>nes,ap~rt~claspor el ~ut6r sean tales que 

constituyan unPidea ~úeva•/origfn~Í.dÚerenciable de modo -
-': ; . . . . : -: - . ~.,. 

absoluto; y ;·seg,;~º .ª;,¡· cada otr.a" •·. 

>- - _._., 

Exterioridad 

No.s hémos"referido' ál reqúisito que exige la original_! 
. ' ~-~:: . . . .. -

dad para que la· creación del espl'.r itu;sea reputada ·como tal y 

en ccinsecuenci~~ el ·autor goce .de la protecci6n .legal que le 

concede el Dere~ho de Aut~J:• en s03guicj~ pr6~~de nos refiramos 

a un Gltimo requisita,·denciminado''.exterioi:-idad, y consistente 

en que la ob;a d~~e se/ex~eri~ri~·ad~ por eLautpr; plasm&ndS!_ 

la de. una manera6bjeti,;a por:\nedióde la escultura, la•escr_! 

tura O. cualqllier'otr~', pues ele no ·~~J: asl'. aGr! .siendo la idea 

m&s brillante, no e's•pósiblé qÜ'é el~ derecho la proteja,: pues 

éste regu{·;a c~,~~¿ctáé~>~,~~,,c~"~~~h;- ~-J~s·t~~ci~'·n-~s-;- qu-~-d.~~d~ 'fuera 

del ámbito' d~:aplic~ci.6~<.ju~:íd:Í.ca el P?nsar no ~~teriorizadÓ. 

En igual forma· piens.:in i~s;~ut~;es';Ettó~e Valeri.o. y Z~ 
ra Algargi (12) :C:ua~d:o i'ridL;an;:• "El. dere.cho ¡;irot<;ge una idea 

(11) Citados por Farell. Op; Cit. p. 131. 
(12) Citados por. FarelL Op• Cit.'. p. 132. 
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en cuanto adquiere apari.encia sensible, en cuanto es exterio

rizada; antes: de .este mc;imento el Derecho no puede ocuparse de 

ella y poco ·después continúan: .º'como ha afirmado .1a. jurispr~ 

denciii, obj~t~ d!la tuf~la leg~l ~~ la obr'~ clel ingenio, no 

es la repre~.·~~·~aci~n'. '.{ht0le~.t~-~T:-, iil:~~r;~·a,, --~·¡ne(:·~~-. ,rep_~~senta-
ci6n externa, i~ 'cJajto. é~t~ tie~e {<,s' ~C!r~C:t~ré~ de,Una org! 

;-:~' ~,·"':;· <> -<::· 
ni ca origi·n~if~ad_ ·de-' creación'.'·. 

satánowsky,··· señala .•. otrós···fequisitbs~ d~ I~s• 6br~s. para .... , 
que exi·~-tarí·-. corilo . ~b"r-~s .: infele-~tuBie's; ·, qlie -~ean ·-.»u'na.· ·creaci6'1, 

produccl6n :i~t~~~al. humánamenté l'erceptible•y ~~m~let~: 
basta una idea; qué seá.nóvedosa y original; • (·l;) .. 

- .. _; .. 

No -

SUSCAAAC:TF'.RISTICJ\S~ FACULT! 

DES y E.Il:Rcrcrb: 

El· derecho .. intelectual se ha dividido para su estudio 

en dos grupos q~~ son: 

al Derecho moral: Que :lleva aparejado derechos excl~ 

sivos deLautor. 

b) Derecho peciiniar"ia ·o .econ6mico,. que se .refiere al 

uso y explotaci6~. de la obra; 

(13) Satanowsky, Is~dro •. Op. Cit. P. 40 y .41. 
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El derecho moral como la mayoria de der7chos, tiene -

una serie de caracteristicas que lo identifican de los demás 

derechos. ·. Asi l~~ ca~act~risticas: que diferencian el derecho 

moral del pecuniario'·.son: 

l. Pefpetuid"d.'.· 

2. Iiialfena~ilidad; · 

3. I~pres.~riptibilidad, 
4. rri:enunc iabilidad. 

·-- - ·- ' ' 

Estas ca~act;i:'.i:~~I~as.las. encontramos cont~mplad~s en 

la fracci6n r. y :rr dél· .articulo 2o; de la Ley Fe.deral del De

recho de J\U:tór~ 

.Por otra:part711Ís·f~C:ul.tadés contémpladas por el der~ 
cho moral se cl.ivicle~en 'el.os'. grupo~ q\i~ son: 

l. F~cult~des éxC1usivas.o p~~itivas, 
, .-~.e-~'· , > , ~-~" ..... } 

2·. ·Facultacie~ concurrentes o ·defensivas. 

Las·facul~ac:fes e,¿clusivas o, pósitivas reconocen a los 

creadoresintél~ctuale~ los. si~~ient':'s derecho~: 

a) oerecho:de crear 

El principio. que rige este derecho descansa en la li--
-:·'"· < '-,·-·.• 

bertad de. pensamiento, :instrumento id6neo para la creaci6n de 

una obra intelectual. 
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bl Derecho de continuar y terminar la obra 

Este derechci es eminentemente personal, inherente a la 

calidad del autor, tiene sil fundalllentó. en ei principio gene-- -

ral que estallieCe tercero· na pu_ede reemplazar al autor 

en la elaboración_ p;rte 'de¡ la é>br~. 

- -- . "' -

se entiende -;~iro dereého de inédito la pre_ferencia lin_! 

ca y absoluta que tiene el ~'~tbr scill~e- ~~ ~b:r:~;- ~~st~ ;ntes -

de su publicaci6nfd.ie11~ ~e d~duc~_que ei derecho de inMi

to se extingue'. ai ffióffie'nto .de· publicar la ob~a; 

---
di -Derecho de ;.;,,d;fi~~r y destruir la Óbr~ 

El autor de una obra, del. mismo m;do'~ue tiene el der~ 

publicada taml:ilén gÓ~~- de)~a li~ert~~ de_ modificarla, 

ya que él es el-~reado~ de ¡a ob.r~'y- por _lo tanto. goia del de -
-., , ·· .. ·-. - -

cho de 

recho para d~str~irla. Ad~~~~~~l~ ~ingu~a; otra persona, ti~ 
ne preferencia sobre su obra pó~: ser el ~~~or· eiÚnic_iador de 

·~~'oic--_., 

la misma.-_ 

,' ' :·>'-~· .> ' 
e) Derecho de publicarla obra con elnon'6redel au-

tor, con su seud~niDJ'.>, o'_ f()ríaa: Bn6~~-. 

Todo autor de una obra tiene el derecho a exigir que·-
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se mantenga su firma sin que ~ea modifi<?i¿_da~ suprimida, ni mu

cho menos substituida con su mismo nombré. Adeínlis se le reco

noce el derechó.·de.·abstenerse 'de •. póner su· nombre en la obra, o 

bic!n de ree~pl~zarl~ c~'n. un seud6nlmo. 
': •':: .:.,· ,··' . . : 

f) oe'recho de ~{e~¡~ a lo·¡, i~t!lrp~~t~s de la obra 

·-· > 

Este derecho, lle;;a lmpl~ci~o dós 
-.. , ··- ·- ' 

tipos de facultades: 

,' ,•; 

-· - . 

Primera:.: La::~e impedir ;~n. los casos de. obras litera- -

rias o artístic~,;; s~,i~~e~~ret~ci~n; cu~;:.cÍo !lst~ no cuente 

Segund~: La :cl~'eú.<J.Í.r a"ios intér~re!:e~ cuando setra-

te de una rE!p~e'seni:ac::i6;,' 

9 ¡ 0erectio 

Este derech,; es cónocido·:~ambi!ln como d~re~ho de arre-

pentimiento por se.r una cc;ins~cuencia ~el derec::ho ~e pensar • 

. : ·. - . . . . . 

s. ÉL DERECHO ECOHOMICO ofil.' AUTOR: '·sus. CARACTERISTICAS, FA-
~,~-~-.~· ... ,-

CULTADBS Y EJERCICI.O 

·_·· :::<- ·•_... .· :- .:··. _,·_ ·',-. '. -._-
Muchas t!3c:>r~·as. nacioniiles e inteÍ:-naCiona_ies/ sostieiien 

- . ' . . . 
que el derecho de autor no se extingue con el fall!icim.iento --. - . ' . . 

del titular de• éste d~rectio, sino que estos' ~nmediatamente pa-
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san al patrimonio de los.herederos, o ·bien de terceras perso

nas, si así lo estableciere alguna·claGsula testamen.taria. 

cuando- acontece ia-· ~u·ert·~:- a~~:-·a~_toi::,. inmeafatainente ~--- ,: .. --. \_, 

surgen dos tipos de control: 

Primero: Control' de '!os'.:aaus~ha.bi~n~es'·'cdel autor. 

Este control se refiere ·a que tanto. el derecho moral -: <,· _ _ ._-::. ·.. .-, . .. . -
como ei pecuniari~, no ten.drán l~: rnisma ____ ._dur_aci6li,, para ·s-~s --

,. " .·:· ', .. 
causahabiel! teS/;:_s.ino ·ei feim_~-~~ ~que, _la; níis·~-~ _i~y-·~:~~ab.iézca. 

Segundo: CcJ~tr6:L ·.mixto de los' ~~~sahabÍentes d~l au-

.tor y;.del« Estado como ·defensor del interés ·~ . ;,•, - . 

- ·- _ .. ,_ '.' 
. •i, • 

Este con~rol se·re.fiere a qué· .. 1 der7cho moral es ;per-

petuo, inaÜñea,ble, 'imprescdpti~le ~ inenunc:i.áble. Y el 

término de duráción del dérecho écollóinico es de'. 75 años en f~· 

vor de los he~~deró_~:-- a·': c~U-~a~~bié·~~e_~--- del _ a~!=or, una ve_z ªºº.!! 

tecida l.a muerte de.· este. 

TranscurridC>.;el .. término de. 75 años, -o bieri antes si: -

el autor. mue;e-s:Í.n heredar~~-·, el de,:ech; patr:i.~~~ial pasará 
- . ·-·s , :: 

automáticamente a formar. parte del dominio pGblico, sin perj_!:! 

dicar. los. derechos adquiridos por terceros c~n :·ante~iorida·d -

a la muerte del autor, cab~ mencionar·. que las obras que pasen 
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a formar parte del dominio pCíblico Cínicamente serán las edit~ 

das, ya que las que no es.tén editadas y .consecuentemente ex-

plotadas, no pasarán a formar parte: del· domini;,· pCíbllco. 

cuando,. se :t'rata· de obras. edi.tadas después .de la muerte 

del autor, la vig~~ci; deÍ dere~~o patr.Í.ínonial' será de 75 - -

años contados a·parti~';d~ 

o;··.··.·····•·. ;o; .. · . 
La tÚul'aridad:· de :losi'derechOs so.bre• una•obra ·an6nima 

. .-. 

. cuando lai~bra perte'n'e·~~a a'.~a~io~:·a~'f6res··.1a. duráci6n 

de la misma se d~te;~iria~~·p~r.la·/~ue~te ae1'.a1~¡~0 supervi:.

viente. 

Durará 50 áños cont:a~os<a p~rtir de~ la fo7lla de su J.>U

blicaci6n, los derechos en favor ele la :p¡;;d~iaéi6~;' a.;· los Es

tados y de los\ mu~icipios re~pecÚ~~ll\~n~e ~u~~d~ las obi::ás ~
han sido real¡zadas' ai servic'io ~fiel.al de ~i·~~ª" entidades -

y que sean distint~s cle_ l~s.ley~~,"~régl¿mento~;, ~ÚcÜiarés y 

demás dispo~iC::i()~~s oficiales. 

Con lo anterior se.concluye que el derecho patrimonial 

tiene las siguientes características·: 



l. Transmisibi.lidad, 

2. Temporalidad. 
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Por· lo que: respecta a la Sociedad de Autores y Compos,i 
~., . ,- -: ·. 

to res de Mtisica', ~~i:a :.al, tener co;,ocimiento ·de·.: la llluerte de -

uno de sus:socios·,:debe.rá:iri:sciribicel'·nomb'.re de la persona -

o personas·que.el ~üto''.r ~~~a reconoc:.i.d~:~o~h¿~e~ero. IJ.icha 

inscripci6n tendrá por objet~ q~e' lo~ d.;;re~i1os que de la so-~ 
ciedad é~~~-~~·a~·> .~-~~~n~:.:~~~o~o~-Í:~os a:· ib~-·-~ue;~s ··-ti~.~-1-ar~s -_del 

derecho,: ad~má~ de: reconocerles V<;'Z y voto en la c~Íéb~aci6n 
de las asambleas. 

to res 

Al. réspe'cto él inciso: 

a) ARTICULO 8.-·oe los estatutos de la' sociedad de A,!! 

y composil:~res de Mtisic;.:; est,,;ble~e lo siguiente: 

., .: 

b) "$OCIO HEREDERO;- Ál f~llecer el áutor de una obra, 

los derechos que> é~ta' gen~ra · ~erán : en~r~~~dos 'a sus: herederos, 

previa compr~baci~~ leg,al. ~e l~. suce'si,6n y entr~~a de l,,; d~cu_ 
mentaci6.n que al efecto se. inscr¡~·a.· ~·n l,,; so6ieda'.d. tas per

sonas. físicas q~e. p~i'c{~~n de'.r~e,.chji p~tr~mon'iale,s de· autor .. -- . 

En el supuesto de sé·r varios los socios her~dero~, :és

tos nombrará~· un.representante·comtin,que necesariam;,,~t~ habrá 
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de ser uno de ellos, para que ostente ante la sOciedad la re

presentaci6n de todos y cada uno de los Socios Herederos". (14) 

6. DERECHOS EMANADOS POR EL liso y EJECUCION. PUBLICA DE .LAS 

OBRAS MUSICALES 

Ya qued6 comprendido que desde ·los antecedentes hist6-

ricos del derecho de autor, los derecho.s qlle ,sobr.e la. obra -

emanaban linica y exclusivamente perteneci~n aÍ l11onar~a de la 
·'· •'· 

época, ya que éste otorgaba y· co.ni::ed.ia 'a:1 •autor ei'. sistema --

llamado de los privilegios, haciendo a.·.un lado. los .derechos··

que por 16g ica perteneci~~ ~l. a~to;. lln i~ é~~ca. d~i renaci

miento. con. el descubrimánto de la imprent~,. los d~r~~ho{d~. 
autor seguian • s.in .. ser ~e~.;·nacid~~ colllo ~r iginales ··de.·· ¡os ~u t~ 
res dej1ind()lo~ sinámpár.;y ala disposición de qÚienes d~te.!! 

taban dichos ~ere~~~~' quie~es. entre en'os' se ·~n~¿n~r~ba~ .1ds 

editores. 

> ,- ., . . .. -. ' 
E.s en nuestra época y sobre. todo ~n .nuestra l~gisla-:- -

:. . . -. ·-.~ . :-"·, . . ' -. ; , . . " .. .. . . , ' 
ción donde se protege al 'derecho•.autoral, de tal'.manera que 

ya en nuestros:'~1as.· es .. dii1ei1 que· los usuarios de ·.1a .mlisica 

ignoren sus .obliga.cienes.:·. 

(14) "Sociedad de AutOres y compositores·de Mlisica". Nuevos 
Estatutos. México, D.F.· 1983. P~g. 8. 
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La Ley Federal del Derecho.de Autor ha establecido que 

el derecho de publicaci6n de· una obra musical,. no comprende -

el de su explotaci6n ni·· el de s-u ejecuc_i6n. públi.ca, agr.egando 

que para l~ a~to;iz~~i6n.y difusi6n de una obra í'>roi:e~ida, s~ 
deberá .• co~far pre~ia~~nte con ~Í cons~~H~ient~ del ~Ítlllar
del derecho de .:iu ter.-; 

.: '. '. 

Cuando, por razbnest~c:;nicás o de··~o'rar¿ ias e~taCio-
nes encárgadas · dE! difundir cualquier üt~ dE! bbra'; tengan la 

necesidad de g;,~b~;, prE!vi;.:.me~te el sonido ~ lii,i~á~e~ de la -

obra, deberán suj~;ar~e a. las co~di~Lon~s sig~¡en~E!s i 

. ~ --~ - . .-: ' 

1. La transmisi6n . se - llevará a ·cabo en·• el . plazo conv~ 

nido, 

2. Se abst~·ndrán- de realÚ~r con mo.tfvo de -la· graba--

ci6n,. ª!'l~siones o difusiones 

múltáneas, 

concoini.tantes _o si-~ 
. - -

3. La graba_c_i6n ,s~lo da. derecho a. una sola. emisi6n, -

las grabacionesi.y i:ÍjacionE!s dÉ!Lsonido y la ·ima-

gen !lo oblig~r~n a. ni~~ún ·~~ge 'adicional distinto 

del correSp()~ie_n_te ;al~USO·:y exp1Óta~l6n;decla - ..; 

obra, 

4. Los anuncios de- propaganda y publicitario's que te!! 

gan por objeto sú dlfusi.Íin _a tr~;,és de. cu~lq~ier -
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medio de comunicaci6n, tendrán como vigencia un 

término de ~ei~ meses contados a ~artir del dia de 

su grabaci6n, Pasado ese término si se sig.ue uti

liz~ndo dich',; gr~~a'~iÓn áeb~r~ ser. retribÜída por 

cada per1~~o'• adicional el"' ~:is' meses eri favor de -

los·: c~~P~,~,{~·or-·~~,·;::~·ari~-q·i·t~~i~-, >~-Q~-íco~-;:. c;á~ta'.Otes, 
actores y\ocJto¡~s los ~~aÍés ~~yan•p~~tí;:;ipado -

en ~icha grabaci6~. La d~n~idadcr~:ribuicÍ<J: deberá 

ser igual a l.;,_ contrat':'da ,ol:ig inalmenté;' L~ dura

ci6n de' la difUsi6;t· del. anuncio 00 eXCElceir:i'.de 

,m ···~ ~~";'°;,"- ~f,;!, ~; iG; • .,;;;.;. 

Las anteiiores condicione.s se' aplicarS.n cuando las so- . 

ciedades autorales sea cual f~~~e.~u ramo: Jfyan celebrado un 

convenio en el cual'se ~utdric;~ dichas e~isi6n~:. 
• • ,-, : ::-'. -_.c.-- • ~:·:. _:;' ·:~ · . • :' ·.··: ., /: ; ' ( ' 

Por 'a1timó .• la~' c;,;p~ñS.a~f radiOd.Íf~~oras ·y televisoras, 
• • '· ' ,,. ' -·~'. ' ".. ' • - _,- .,. •• • • 1 

cuando simul ts.nea'rn~nte al rremeintC> de c:Üfundlr •una obra, Íct -

estén grabando; déber~n. cc;nt::..r ili:evia:mE!rii:é con'el: consentí- -

miento de las soci'eia~aeis autoraies cuarlá.C> se~.~;,, ¿;¡jjeto; .usar 

y explotar dí~~a ~~r}con Únes .i~crat.ivos, •o b.Í.eri cu~ndo se 

quiera repr6duc~r con· pos~eri~~¡~~~. L~S ¿;~~a,;:qu;_t~ngan -

por objeto ~~a ::c~~ifi~~~t~ri co~~~~isii6~, ·a~~ef§~ ei~cutar-
se, repróducí.í:se .o promoversec :de;,:tro¡ de los se.i.S meses .si-

guientes ·~ l~ fech:.. "de contiataci6~,. si ~o iueré asi, el tí.t~ 
lar del der~cho de ;i&tor e~Í:á facultado para .darlo por termi-

nado mediante un aviso por' escrito; 
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En síntesis, los derechos que emanan por el uso y ex-

plotaci6n pliblica, -:que equivale a la ejecuci6n-, son-dere- -

chos que los· usuarios' de_ cualquier obra_ musiciü_ deberán pagar 

a los titulare.é<dei de~ech6 de autor,' haC:ien'do dicho -pago di

rectamente a las so;;i~~ad.,; ~u~ ;ep~.;senten :se derecho. 

(.''.< '<:~.\ ~ ;~/ ;; -· -
Válgas'e la· expresi6n que dice': - una obra,: sea cuál fu!!_ -

.· ·,-. '.<) ;·.'"~~····~ .. '.~:·:/ :'.:: - :': .. ;.:·:_, 

re su glinero, _es\cómo un inÍpuesto'}ndÍrecto el q~e rec~e en -

todo aq~~l qu~ ~~n hn~~ l~C:;ati;oi u~Üfce ;¡na ob;;; p;otegi

da por el ~e~echÓ d~-:~~tor; :mis'¡;,a 9ue:de~~rA sef paga.da. a su 
_titular_ o defech~~a:~¡en¡e; -

. . . -

La Ley Federa'i' de Derecho de A~h~r ~~st!bie~e ,en su pá

rrafo segundo de i ~r~~c~~º - so.;; que stlÍo ~on ~i ~6n~~ntlmie~
to del titu1a/dei'de;~c,~;, de a.~t:oi;- ;~·PJ~rr§'~aii~r}égra.bar, 
adaptar, exhib~r, ,:~e~~es'~~Úr,~~~ ., l~~-~bra~'.que e~~~j le-

g.'llmente protegidas y ;eC:o'no~idas al aútór derechohabÍente. -

El consentlmientÓ ~el' ~utor ~eberá C:~nsta.r por ,~s~:i~~ y los 

beneficios' eco~6mi6os qu..- pudieran r.:.ditua:t"~e.; se;&~ 'anica y 

exclusivamente para ~1-tÚular o dere'chohahiente ~ie~pfe y 

cuando la obra -~i'IY~: ~iq;, -~on~;~tkcl~-·-kln edit~r. 

Es obligaci¡jn d•.; 'las compañ1as gr<i}>ad_or~s~esi:a~par una -

etiquet; en ia ooú;- la-que ª~~;,;izar~ º--':1º la explotaci6n de 

la misma. Esta·~¿queta no ti.;ne otros Ún.;smá~ que l;;s de 

publicidad y_propaganda. 
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cuando las grabadoras fijan una ganancia para el autor 

de la obra, esta empres.a deber& llevar un ·sistema de registro 

por medio. del cual .se facilitará las liquidaciones.al titular 

del derecho ,'de autor .. 

Deb.,,ros s~RaÚtr ~ue existe~ ;en 't:ociC> el mJJdo>,. lugares 
~:' .. :.::- '·i> .. :.:..:.- .'' ',: . ! 

públicos .dona;.· s" ut·iliz~ la· música •que a:· los autores Y. comp~ 

si tares co'rrespóri~e ;· : oii:'ha Üt'X1'izaci6n no es ~i;$.qué la ex-

plotaci6n de :la ll1tísi'ca co'nÜnes lu;;raÚvós, lo q~e trae como 

consecuencia p~rdlda~o';JankllC::i~s·.p'a'ra•los autores· y coniposi

tore s. La~ p:érdidas ,s.e ">rÚinan cÜa~<l()~ s~ uti{i~~; la mO~ic~ . 
con fines lucrativos sin•dar•·vista ·a Ú.s socie~ade~ ·~~torales, 
las que·· 16gicámen~~ est~ll ~f~ciu1 ~~da~ l~gairl1~nt_~ para. redaudar 

los derechos e~bn6'll1Úos' .··~·~· f~~ol:-' ·~.; su~ so~lÓs. . Í.~ ganancia 
; ",; --

se origfoa cuari<ia•Tos:tisú;iriÓs p~ga'n sus debidos dereého~ au

torales, a las' JC>cied·a~e~icor:e~poridierites •las. que. se encar-

gan de repartirías en .favor de s~s socios~ 

cho de 

Al re'.spedto .'el artí¿ulo; 80 decla Ley .F:ederal del Dere

Autor e~tablec'C lo siglJie~~e: · 

, ,· . <· ·- .. < ·- . ., --~ 

"Los foric:>~.11~" •º. discó's cutilizadÓs· en ejecuc:16n ptlbl! 

ca con f:.i.~és; d~ luc~o dil'"ectÓ Ó iridir'ecto ~~dia~te sinfono-

las o aparatos ;i.rnilar~;; ;;a:us~rán derechos a' fa'vo; de los au_ 

tores, irit~rpietes o ej~cuta~tes. 
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El monto de estos derechos se regirá por las tarifas -

que fije la Secretaría de Educaci6n Pi:iblica oyendo· a los int~ 
- -

r~sadoS, sin perjuicio ae .cjUe·~ ·1a·s sOciedades ae· at.i'tor~s·, in--

térpretes o ej~cutant~s; o sus ~-¡e~ros o ¡¡,diJia~~lni~~te ca

da atitor, ,inté~~r~-~e .o ~j:'~-~u:~~·nt:, ~-~leb-~e~:~·conveni.os··~on ·1as 

empresas __ produ~tol:,;s iás {;.p~r_ta'~tes-.q~~m~jor~n-; ¡-~~ p~r~~p--
cienes establecidaspbi: i~s tarifasy que ~rt t6do;c~so•s~rán 

autorizádas 'por la'oiúc~i6n General.d.;,Derechbs_ d~ Autor. 

-· ·:··..,,.:_ ·;.:·-: · _ _., ; 

Los der;,,'6J-io;¡ a é:¡~e sei refiere este precepto se, rec~uda_ 
r&n· en ei ~~entO ~;~h: __ -~:~~-_:'~·~- ~:~.:~~-i~e ~ :~~~;-~\·a~,,pri'n\er_a ~~n·a 
de los f~~~~~a~~s ~ cl¡:co~; -Y la_s liqui~,;c~ones _se'-efestuarán ._ 

por las··-~asiiS _g~'~º~~'.~o~~~ ·a ·.1ó:~· _ titU1-are:~~(_'ae 
0

_·¡~-~''·a~;~chos res-
, . ~ ":.. '; :'. ~- '-, ·' ' - ' . '. 

pectivos o ~- su,s representantes debidam<:'nte !'cr.;,:ditados, en -

los términos e~t'abi~cidos eri i~s propias taiifa;¡ o en el Re--

glamento de esta Ley. 

En cualquier caso, la __ edici6n, o; importaci6n de los --

discos o fonogramas destinados ·a la ejec~ci6n ptlblica, se - -
' .-:, , ----~> .·;e~- . "-'. '·.. <' 

ajustarán a los sigu_ientes: req,lJi~itos: 

I. use -Újari ·el :'ntimero ,de ,discos: de cadá edici6n o 

imP~.r~aCi6_ri; 
- ---' .. ---e-o"'°-- - -·._-.,-,--

II. Se imprim~r~ la etiqueta,· sello _'o calcoman1a que 
. : . >: : ' : ,·_;" . 

los distinga Y-' que consigne -pagado en ·el precio 

del disco -º f6nograma el importe de los derechos 

que se· refiere la presente dfspós-ici6n; y 
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III. La impresi6n en forma y color destacados en el -

disco .o fonograma de la siguiente leyenda: "Pa

gada la ejecuci6n pGblica·en Ú!ixico). (15) 

. . . 

Por Gltioo diramo~; cjue• s/e~tabléci;.;rnn ~oz:mas 'que de

ben ajustar las .;,mpre.~as ;,.personas 'i>ropiétaii~s de' locales -

donde se ejecul:in ~rib{}camente m¿si~a o ·~~cllcibies. Dichas -

nal establecie~·da ei ~~-~~~:~t¿~; :d~'-'~sta. ;:Aaéniás >~e. ·i-~·: ~S-tima-
ci6n del. poJC~eht~j~.d~ ~G~ica ~ut~c~oÍla .inC::lÜ!cÍ~ eri' 1as. pro--

g~arna~ioryes ~~~-~·á·f~~-~-s-~- i~·~:-:i:~f~ac~i~nes·~ a:-;~-:~~~--as ~,~~~~~~-- :t-ra;~· -
como conse_cu~ncia su =c-~f~·t·¡-~~-· ~ peria ~;r~~.spO-ridi'ia~te. 

. ~ -

Las obras•del.·dominio ptib.lico •su.rgen .como consecuencia 

de la 
0

limitaci6n al derecho aé .. autor,"'o bien' 'cuando han tran.!! 

currido m&s de sb años ·.~~ntados a .Partir d.e la mu.erte del a.u

tor. 

Cuando:.una obra entra· al· dominio· pGblico da la oportu-
' . . . : . . . 

nidad a· c~alquier. pei'sona pa~a que ~legalmente, la• ,explote, cl2_ 

ro est& si~mpr~ respetando el derecho''aior~L.del a~t;,r. Ahora 

bien cuand:Ó la ()bz:a ;s;~eclaradade~al;¡~~té del d()mfoio pGbl_! 

co, inmedl~ tamente se pie~d;.;~ los derechos patrini;,niaies ique 

anteriormente .pertenec~an a .].;,s':: causah'ibi.;,hte~. o herederos -

del autor. 

(15) Ley Federal del 'oerecho· de Autor. Art!culo so. 
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El glosario de la Organizaci6n Mundial de la Propiedad 

Intelectual, ha definido al dominio pt1blico en los términos -

siguientes: 

DOMINIO PUBLICO.-.- D.esde la perspectiva del derecho de 

autor dominio -pt1blico, s.ignifica el conjunto de todas ·1as· 

obras que puede'n ser explotadas, por c~alqui.er persona, .:sin -

necesidad de ninguna autci:ii~áci6n,' princip~lrne~te. 'en raz6n de 
' ' ~ .. , 

la expiración del :términó', (plazo.i d.e protécci6n o porqué no -

existe un in~trumento ··i~ter~1~cionaL q¡;~ ga:iantice l¡; prcitec-:. 

. ' 

En nuestro~país las obras dél dominio pt1blico, son ob-

jeto de pago en favó~ d~:ia Sec;,etar:ia d•;! Ed)l,caci6n Pl1blica a 

través de l.a Dirécci.6n Ge~~ral:de;i:ierech~ de''Autor. 

El glosario de la o;M.~.I.,,defin~·aldo~¡ni~pt1blico 
pagan te' de ra siguiente f~·~m~; 

"Dominio: Pl1l:iÚco. de ,Pago. - , En algunos- pa:i,;es es Óblig_!! 

que e1>\;suario d~'. una obra del cÍ.o~:i.~io pGblicci, satisfa 
> ,:.· ·- . ,. -

-, -.·-oc;.-'o;'-· - ~ - -- - -'º' 

ga a una autoridad :u organismo:competente, detérmiiiadas· canti 

torio 

.' ·.,: .. ·;. '> - ',''·.: _:- -·-. ,;, -

dades en 'propor,éión -con los.· ingreios .. que· obt1en_é• de la. explo-

. .· '. ; 

(16) Glosario· de la organizaci6n Mundial de la.Propiedad In-
tel.ectual. P&g. 25. · 
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taci6n de las obras". (17) Generalmente éstas cantidades se 

utilizan para fomentar instituciones en- beneficio_ de los aut2 

res y quiz& tambi<án 'de' art:is'tas, intérpretes y ejecutantes, -
. . . ·~." . . 

o bien para mejorar su sistema de seguridad social. En algu

gest'i6n -nos casos ·se ~rea:::un f p~~o especfal: -~n~:~rgado: de la 

de dichos ingreso$.-

a) 

b) 

- c) 

sus derechas, · 

.Té;m:i.no que._:1a :ley: les -.concede para -.la pi:ote,cci6n 

de sus d~.r~-~-h~~-;· sus excepcione_s, 

Interde~end~nci~ de lo~ ~ú~or~s, con los intérpre-

Antes- ·de' .. ~:ntrar _al ·estudio-. de los intérpretes y ejecu

tal1tes1 _es ne~és~riÓ_'hac~'r una referencia- de 'sus conceptos y 

actividades y~ ~ue el i~:térprete como el ejecutante por sepa

rado realizan-'act:Í.vl~ades sumamente diferentes de las· que re~ 
liza 

As1- ve~s)~,'.q·ue eX-i'steri e1ementos, que reunen las ·cara:E_ 

ter1sticas de in~~rpretes y ejecutante, y ,en o~a~io'l1es hasta 

Tal'~s -~l caso de algunos grupos"musi'ca~~s: como 
;""7-.·-·=---;=--,-

duet:~s, -_ 0tr-1o:3-;-~~-cu~rte_to~~cc- qu-iUté-to~~-= bándas;- .etc·.·,-~- donde dos· 

o m&s elementos ad~nÍ&~ de_ ser lo; autores ~Ón los -intérpretes 

la de autor'; 

(17) Ley Federal del Oerecho·de Autor. 
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y ejecutante,s. ejE!mplo de esta fusi6n 'la constituyen los ·si- -

guientes nombres: Lennon & Cartney, Jagger :& Richards, Page 

& Plant, . etc·;··.· 

' ' . 

mentes 

satanC>~sky define· a l.C>s in~~rpf\.tes como ,"Aquellos el!! 

que iri~~rvie~~~ .;n la reali~'aci6n, repres'enta'ci6n o _:_ 

ejecuci6n ~e 'una ~b;~, sin ~re~~ algu~a o'i;ra int.;gr~i. 
cen en escena> intE!rprkt;.!1; {ie'1an ~ cabo i rep:resenia~ 

Apar~ 

su pa-

pe! de in~érp~.;t.;i'y ~i; '.funC::i.6~ es parecid;, a :la de los realj, 

zadores,· pero·difiere~ d.;eiios porque ~o:~e perc¡be ·su tarea 

ni. visual ni ~~dÚ:iv~en'fa·; · 

Un intérprete es "aquel quien actuando personalmente -
- . .. i. ':.· ; 

exterioriza un.i. f~~rua'.individ~al de las manifestaciones inte-
. .. 

Iectuales o --ártt~tica~: necesarias para r_!3presen-~a:r; una -

obra". (19) 

La ta~ea de los intérpretes es crear·las escenas· de 

las obras cinematográficas en la,repres.;ntaci6n pGblica de 

las obras teatrales, son locu'fores, masicos ·y düc~~·tores de -

los c-~nci~rt9s, .~.-~us .. 0

dere,chOs. :se ~e~i~~n con ~Ot·i~o de lit in-

terpretaci6n pero nunca de·:1a: obra. 

(18) satanowky, Opus. Cit. 
(19) · Ley Federal. del Derecho de Autor. 
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Los ejeéutantes. 

La tarea de. los .. ejecutantes consiste en emplear y con

cluir las obras encomendadas 'por los autores y los realizado

res, su Í:r~b~jo es'mlis t€~ni69 'qlle artístic.o si.;ncío,o no su -

resuitadoindispen~a!Ji~ pa~a ~l dese~befió d'3la,obfª• ya que 

tal trabajo i::are~e :.de o~iginaÚdad q..:i.; .sólo el autor puede -

dar. 
. ; . 

. . 

LOS ej~cutan~~~ no son m~s que t!lc~~c~s, artesanos, e!!! 

pleados y obd.;~o~<del r~iiio inusfoai/cárecen de derechos inte

lectual.e~ y d~lcl~E!ll~ei ;~rí ·~~o~~~ id~s ~.f or l~~ leyes laborales, 

áunquei~ J:~gisi.~~i6n ~~~oral si.l~s reconoce a algunos de --
. . . 

sus derechos· como·· trabajadores de la 

constituyen }os .'.'c,;lljun't'os orquestales o corales cuya actua-

ción constituye Ún:'uni~~d definÚ:iva, te~g~ valor ~rti:stico 
por sí mis~ y rÍÓ.se~t~at~ áe simple aco~pañamienton. (20) 

a) Sus derechos. 

. . . 

Los ,intérpr~t.e~ y ejecutantes tienen el a\3recho de re

cibir una. contr íbución. 1>conómicá porque de la misma forma que 

(20) Ibídem. 
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los autores y compositores, los intérpretes y ejecutantes co~ 

tribuyen al desemp;,ño y perfeccionamiento de la. ob.ra musical. 

Sí en la act·uaéión·~hubieii0·>·v~·~:ias p~·~sonas t la .. remuner~ci~n -

sera equitativamente dÍ.st~Íb~tda entre cada uno de ellos. 

·:·.·. ·:;;:-_·. . .'.;.. >:.\·. . . :·. :-~ ,.--
Otro' derecho' recono,:;ido a .los ·i~térprete~. y ejecutan--

tes es la exC:lus\~J oe dÚ~C>n~.t" ~. cu~lq~{~'r Üt~io, de los d~. 
rechos patri~oni~les q~e de.~~~~ ·~~t~~cil)~ se dii'riveri. 

Uno mas de estos derechos reco!lbCidÓs, a .los intérpre-

tes y ejecutan'ter,(10 collst¡t~~e, el der,echo. d•(cipÜsici6n; 

en los sigu.ien~es, ·casos n 

. . . ,· . ~ . 
a) En'la fijaci6n sobre Úna base.material'a la··radio-

difusión y· cualquier ~tr~ forma ~e c~muni;a~i6n al 
·_ ;';·,,,_ .. _ . ~' ··: ~ 

pliblico, de· sus actuaciones y .eje'cu;~ones directas. 

b) La fijaci6n:.,sabre una bas.e .. material de sús actua-

ciones y ejecucion.es ·directamente radiodifundidas 

o televisadas. 

e) La reprodúcci6n~ cuando se aparte de los fines por 

ellos autorizados. 
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El derecho de oposición deberá ejercerse ante la auto

ridad judicial competente por -la acción de los· siguientes ti-

tulares: 

1.- Cualqui.era .. d~ los. int€rpretes cuando varios de - -

ellos participan ·en uná rÚ.isma. ejecución·.-

.·e- " ' 

2.- Por .lcis .. intérpret.~s ;indÍ.vid~a-l~ente y los ejecuta,!! 

tes en fornla é61ectiva', previo a·cuei--ao···ae ·la mayor:ia cuando· -. . . . ' . 
intervenga~-. e~· :u-.n-~:~- ~j-~-~u'.ci6~ :,uno~ y ·:·a\~-~-s .. 

Los· artistas y'·ejecuta~tes· de la·· misma man.era cjue los 

autores, goza~ d<Ú. d~r~cho econ6mico Y'·~ral además de la· fa

cultad .pará• exigir· llna:· retribuci.Sn e;;onómica po,r la transmi-

sión ~eaiiz~da.en la ,;:,,:a¿ ~.televisión. de. sus interpretacio

nes regist~cldas~. o. ~i"~-~ ~,~-~d:~-~ _opon~rse a· todo tif.>o de· __ trans-
·.i '?:- ': ':-' - - .'. . . - - ·-

misión cuandÓ ésta· les peb"uaique su dei::echo p¡¡trimonial. 

-.: '. ~:··_.: ; ·- - :;_ ' 

Cuan.do se ·-·tra:te_:'.·de -~ena;je.~-~'.6iO"~es-_, de:' Coros·' 6-º_·a~ ~·¿~~-ues

tas el derecho de opos}ci6~ ~one~p¿~der!i ~1· di¡;eC:tor, y cuan_ 

do se trate. de un espect.ác~~o.pG~iicio, .~i derecho .de oposi- -

ción sólo .po.dr~·-váler,cuái{aoé'séct~nia'eip_e,¡_:rÚi~~·dél organiza_ 

dar o director;. 

un Gltimo derecho .de ,los intérpre,tes,' lo'constituyen -

aquel que establece ·la facultad para _hacer valer una contrib2,! 
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ci6n especial por la ejecuci6n pQblica de los discos, dicha -

contribuci6n es distinta de las obtenidas en .las· grabaciones 

de la obra. 

,- ' ' 

b) Término que_ .la ley .les conc.ed.e para la protécci6n 

de sus dereChoS; sus. ~XcepCio·~es • . ;. 

La Ley Federal del rierci-C::rio.ae 'Autorcha-quedd6 conce-"'

der a los intérpfete~ y ejecut:a'~t.;·;, u-~'. t~¡,,,i~b s~~i~ierit~ •. el 

cual protcija su/def~~hos y~ ~~·~·····!lb; p~'a1a ha~~r cbns~n~¡do . f!!_ 

voritisrno ~l~uno;'.c6n1a ?ispo~i.~ú;~·d~·····~ól.o;~econo~~r ~ere-;:
chos ª los:á-~~;,r:~ L~or oti:'a rart~ldiscri~irí~ e1.1:eéóh6cii~ -

miento a los ·;rerechos.dé los irÍÍ:érp~etes y'.;je"C::ut:a'ntes; quie

nes en !U tima. instancia són•C!e" gran':ayuda a'' 1b~ autores y_ CO_!!! 
; :_;~~ 

positores puesto que no se ~-~ede -concebir una :obra' 'de- arte· m~ 

si cal sin la bolab;ra~i6~-a~i~~ ::j~~~ta'nt~s e fotérpz-etes. -

Al respecto la Ley. Fe~e~a'1 d~-1 Derech?<d.e Autor, en su artic~ 
lo 90 establece 

"La duraci6n-de;la-protecdi6n.concedÍ.da a·intérpretcs 

y ejecutantes, ser'a de' 30 a'ñ~~:contad;s ~-partir,: 

Al De la ,focha de ~~ja_c;:i~~ de fonográmas o ;cJ.iscbs. 
<'°_.:,·· 

B) De la fecha de ejecución cJ.~- obras no grabadas en -

fonogramas. 
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C) De la fecha de transmisi6n por televisi6n o radio-

difusi6n". (2~) 

Los ánteriOres ~~~~~~o~:~,:tl:~en aparejada una .~xcepci6n; 
de la cual nos habla el ar.tículo 91 del mismo ordenamiento, -

el cual establee~ lo si~~i~~t~: 
·-; 

.· '· . :- --~ . . 
"Qued~n ~K:éep.f°:ad~s de -~~-s ~antel:icires· disposiciones· --

los siguientes -cclsas·: · 

r. La ~tiliza~i6n sin' firies de lucro eri los tlirmi-

nos est~bÚ~iclos en eL~rtfoul~ 75 i · 

II .. La utilizac?~~·de ~~eves f~agment~s ·en informa-

ci6n sobre sucesos. de act~alid,;¡_d ¡ • y : . 

III. La fijacÍ6n r'eiiliz'1~ª en los -i:~~~~nos del inciso 

D, del artículo 74". '(23) 

D) Iñ-terdependencia de- lÓs aútores con lcis int~rpre-

tes y ejecut~nbes; 

Es de sunia :importa'rí~ia·. deÜmÚ:ar ~l grado ,ele dependen

cia entre un autor: un in~~rp,';~te y u~ ejecutant~, que para -
' .. ; '.-·--· . . ·' 

los efectos .áe .c!erecho~~X·ºb1_i9aciones, ,1a lab0r- que cada uno -

(22) 
(23) 

Ibidem. 
Ibidem. 

Al-tí;,ulo 7 5. 
Artículo 74. 
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desempeña es diferente en su relaci?n mutua.; tan es así que -

el artrculo 6 de la r,ey Federal del Derecho ·de ·autor da prio

ridad a los derechos del autor, eri .rélaci6n a los derechos --
.-_ -· , ': .. -, ' 

del ejecutante ·Y~ del int!lrprete, añadien.do que·;~ri caso de coE_ 
. . . :.. _- -·. .,-,,;. -. - ~ . __ ,. ._ .. -:·,' ; > . 

flicto, siempre. se estará én lp qu~ más favorezc;:a al autor. 

,, -' 

A continuación ~~u,;6ia;,:em6s alguna~ teorl'.~s relativas 

a la labo~ ;J6e c~da • ~n~':¿¡¡,~emp;eña en: fo~mk individual. 

son: 

> 'O 

. Sata~6wsk; (24) · analiza cinco teorl'.as al re~p_ecto que 

a) 

b) 

La- qJi consider: -:1·-•int!lrprete. -como un colaborador 

del autor> 

La que.~cl~siÚca- al i~t!l~prete .como un adaptador -
--~ . - - - - .- ~ 

de la obra'~rigi~al.· 
c) La q1Je as·~~ej~ al int_€!rpi:et~ .co~o un trabajador, -

siendo· su' . .i.nterpretaci6n un resultado deLproducto 

de su 'tra~ajo; 
d) La que co~:~i'i~·ra:los derecho~ de irit~rprete como -

un verdadero dere-cho · 

La prime.r teorl'.a y la :segunda por; ser de la misma nat.!:! 

raleza se han fusion.ado en u'n~ ,;-~la ~cep~á~dose s6lo tres,· --

(24) Satanowsky, Opius. Cit. 
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las de mayor importancia que son: la que considera al intér

prete como un trabajador, la de los derechos de autor. y la de 

los derechos conexos. 

La primera de estas<teorías ha· sido adoptada por la o.;: 

ganizaci!Sn Internaciona.l ·~el ·T~abajo o. I~.T;·,· misma·.9u~ :ha - -

puesto en práctica· ·dicha ~eol"í'a por ~~di() ~e sus organismos -
: ~ .· >.~- .. :- : ,- · ... ' . -·: , ' « ' - ... • -

adminis~:ra~iyo~,-·'en'.:: .. t~-~? ~1.· muhd~ :r~--~~~n~~i~~:áo_'.::.rin-~~'~e~_te a -

los intérpretes·un;dei:;e~h6;1aboralynunc;;a u;, derecho autoral. 

: . __ ·< ::_-::':·.__ -_ . ''. ·- ;·: 

La segunda teoría, la de lo_s Mrechos_d;, aut;:;r, se .ba-

sa en ~~~-~-r>_;-~~}-ia- ~:~i-~:'. t~r~-~~--~~-~-': ;~;~¡-i~an·_·-~o~-:- intérpr~tes: -

es la :cte ·_aar.··.una·- di fer.ente imagen-· a iac Q'bI·a, recionOcien-da: de 

esta forma. pilrfe ~e·.'1oli ae.·l"ecliCÍs de auto; que c~rrespo;.,den a 
;-- . -' - ·-~- - ·-' ·. - .- - -; -

los creado re~ i.ntelebt~ale~. 

La tercer t~~-~ia.'·~-- la de - los derechos conexos, sostiene 

que tanto el· autor ,co~o,'el intfrprete .crean Y. dan vida a la -
.... ·,· . ' .-. . .. 

obra, nac:ieriao_ de: esta manera: para·, ambos-~ un t1erecho: Paralelo, 

de ahí el no~brede de~ech~~ cbne'icos. Nuestr·a legislaci!Sn ha 

adoptado ·la teoría de los. ·dere~hos, conexos para todos los - -

efectos. 

A continuaci!Sn pasaremos a dar una def.inici!Sn de aque

llas personas .que intervienen en la·obra¡ y que de alguna ma

nera contribuyen a la realizaci!Sn.y eJecución.de la misma. 
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Respecto ·a los ejecutantes es conveniente no confundiE. 

tos con los ejecutores, .. qu'ienes s6lo trabajan complementando 

y concluyendo las obras bajo la direcci,6n que los ,autore,s y -

realizadores. Ejercen un trabajo y ri;, un ,arte, siendo, i'nci_l;l_ 

so su tarea una ~~pecie de arte, pero faltánt'.;,' de·originali-

dad. No tienen d~rechosin~ele~tu~les ,sino s<Slo prÍvilegÍ.~s 
rec6nocidos por iá~ i~ye;s l~oor~les. 

'• 

Los reáliZadores por •sü ~arte de~,arr'?:li~n una activi--

dad inteleétllal ,d~ caÜct;;,r ~Í:t~~tico Si~ndo origiria1 o nove

dosa pero no a~t6~oma~~a;,{~;,'i ~~~considerada un~ obra inte

lectual. ~~t~~: re~l¡z~~o~~s sól;, colab~~an ·para la, ej ecu~i6n · 
ele la obra';' tai' es el ~jemplo de,losdirectore~···escénü:os y -

Por lo .iriter,ior: nos atrevemos ,a decir qlle la Ínterde-

pendencia entre. los autore~, intérpretes y ':'jec,lltantes es re-
- -(···- - ' 

lativa ya que no se ,puede concebir a cada, urio de,' estos· eleme!l 

tos por separado; 

'' 

Suponiendo que el'.derecho del autor, ·fuére, más, imÉ)orta,!l' 
•,-_.·.· <: .,-_ ·:. ,_-_ . . :·:·. '.' <'> 

te, -aunque legál~el1te asi ·sea- ci temo~ úri. ej~mplo ~n· el , cual 

el autor no ~s ;;¡n: imp;,~tan~e éom;, parécieic sino él d~í:echo ~.:. 
del intér¡Ú.eie~: Tal~:ejem¡:Ílo, es el. sig=i~nte: s~pori~~mos que 

un autor o compo,sltor',nci'Jat6', solicita la i~bOr .Yª reconocida 
' -. . .. ~ -, , 

de un intérprete; si' éste, se negare a interpretar' aquella - -
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obra del autor novato el autor no seria reconocido pGblicamen 

te ni mucho menos protegido por la Sociedad de Autores y Com-. 
- . ~'_;. " >_ - . -- .. , . ' . : 

posi tores; c;Juien · por:i.e comó· .. condic,i6n para in(:jresar _a su_ sede, 
-~ ~-. . ; -;-.·:: ,.:· --

que el. autor o compositor t'enga<reconocido prestigio:¡ el cual 

s6lo es o~ten~do mediante la. ej~cJ~~6n p1lblfca ~ .. su~ obras; 

.··-.·, 
::,,'-

.Haciendo a:un 'lad~ ~l aut~/di_;:emos que es m.!ís .d .. pen7-

diente l,; ÍabÓr ~~l ¡rit~JP~:te :n i~ fa~e~ .del .,'j~cuta~t.;,, ya 

que para que hrrn ;i:,;~ in~'iid~i sea bÍenacé'pt~d~ ~~rnó< tal• es ,.. 

necesario que vaya acornp~ilada ;~~1~::1a~r ini~ill~e~t.al ~jem.:;
plo es el cas~d~ l~s ej~~ut~rites que s61,;"iri,l:erp~etan' sus "-

---,-

canCioiú3s 

que en 

Por su .parte el:ejecútante nece~ita qel:' ,intérpre.te por_ 

la a~tu~Üd~d . .;,~i~~.;,n: can~io~e~ CJ~e .~º ;~ plled~n Cene!!. 
' -- ... 

bir separadas de la voz. y que si .de alguna manera is.e 'interpr.!!_ 

taren sin ¡a ayud~ 'de ¡os lns~;:ume~tos, ent;nces• s~ perder1a 

la obra que~~n~o arm~;:gen' y d~sp~slci6n dei in~érpret~, -

quién de alguna forma e~ta:ia.vioi~ndó el dere~hÓ moral del 

autor de la, .obra. 

7. LA DIRECCION .. GENERAL DEL DERECHO ·DE AUTOR: SOS FACULTA-"

DES Y ATRIBUCIONES •. 

SUS FACULTADES 

La Dirección General del Derecho de· Autor depende de -
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la Secretaria de Educaci6n PGblica y ésta es la encargada del 

manejo y control del· Derecho de· Autor. Para el 'desempeño de 

sus funcioneS cuenta·· con una serie de ,facultades que a. conti-

nuaci6n se enuncian: 

I. "Proteger el dere~ho de autor dentro de .los tér

minos ~e l'a l'~gislacicSn nacion~i · y,:de los conve

ni~·-~~·Y ~ra\ad·~,~ -i!ibe~:~acion~::~~S-:~---... -. 

II. 

III. 

; .·· .'.• • '. ·:~:: •" ·. • -~.<·, i•r,• 

Interv~~ir'~n ilo;_:~rif:HC:~o~ que se' susciten: 
··- ... __ . :··_--r;-, 

a).· Entre· a\Jt'tii;e~';; "·;· 

b) Entre las· socieda'éles· de· autoresi· 
·'.; 

c) Entre las isociiedades: de allt~,;e~:Y ,sus miem--

b~C?s ,- :-:º_~;?,:-:-. 
. :-. -

d) Entre• las soCiedades nacíionales·:.dei. auto.res o 

sus.,m~Srnb·r~s :~'~::·1~s\. ~-c:;ci~~áa~·~:~ ~:~~~~~jeias de 

au~_ores_ y {6-~-::mi~~b~~:~:-.· á:~- ~~-tas, 

e) Entre: i~~- :~~~{~a~á-~s·;··~e>:·~~~-~-~s··_ Q- sus rniem--

bros -y lo~ us,~rii~tu~iCicí~·;: faU.i~,;:dores d~ 
ias. obras.· 

.-;·, 

Fomentar las i~s[itucfo~~-s-qÜ0e oeneficieria- los 

aut.Ore's t~-ies;~,:~-O~b···'. C~~P~~::~i~as-;:·~ut·u'~1istas u --

otras sirni'1~re·~. 

IV. Llevar; .. vigilar.y.conservar el registro pGblico 

del Derecho de Autor. 
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v. Las demás que les señalen las leyes y sus regla-

mentas". (25) 

El registro del.derecho de.autor •. 

. . -. ' . . 

Dentro de las facultades· a·i:argadas a la Direcci6n Gen~ 

ral del Derecho ~e- Au~o~, ·~ambi€.~~ s.;·'compr~~de 'la de registro 

de obras y. de~ás; ac':~ivÍdad~:s ~Ónc~;nien~~s al derecho de au--

ter. 

respecto ~stabl~ce iC:, siguiente: 

"La Direcci6n General· del De.récho•,de .Autor,: fendrá a -
.-·-' -

su cargo el Registro del _Derecho de •Autor, en· et"- cuál se ins-

cribirán: 

'. -,~·;-c. : : '• 

I. Las- obras que pres13nten los autc:ires:para_ ser pr~ 

tegidos. · 

. - o~ - , ,· 

II. Los convenios o coni:r~i:os que"en c':ualquier forma 

confieran, f!l<?_dif iq~:e~ '· "'-·~r~~~m:{t·ar1-:·-~~'~:y~ri-; O extiE, 

gan derecho~ p~trlJli~'nia'le~-de aut~r g por los 

que se aUt~~·¡;~~-~---_·::~~~ii¡:~~~:i~ne~ a :una "'obia . 
. '·'·"· 

III. Las éscritur'1s- y'estatutos\de'las diversas soci~ 
dades de auto"r"es .Y 1'1s q~e· 1C>s ref~rme~ o modif,! 

quen. 

(25) Ley Federal del Derecho_·de Autor. 
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IV. Los pactos o convenios que celebren las socieda

des mexicanas de autores con las sociedades ex--

tranjeras~ 

V. Los poderes oto:r;gados a personas fisicas o mora-
" .. -_ ,.- - _· .,· 

les p·ara gestionar áiit~ la Direcci6n General del 

Derecho· de Autor'. cu;ndo ,1~ repres:ntacic5n conf_!! 

rida abarq~e 'todbs•·lo'~ .asuntos que el ma~d.;;nt.e -

haya de trarni~a~ ~n l~ Dire~~i6n y no esté limi

tado a la gesúóri de' un sólo. asunto. 

VI. Los poderes q~e se .·otorguen para el cob.ro de pe! 

cepdones dar lv~das d~· id~• d~rechos de . autor, i.!!_ 

VII. 

· térpretes. o. ej~~ut~rites •. 

Los emblemas o sellos. distintivos de: las edito

riales,' a:~·~:;-~·c~~~: l~;~:.;·~zb-~es sociales o nombres 

·y dcimicilios'd~lai em~~e'~~s ~ pirs;~.;;s. d~~~ca-,, 
das a. acÚvi~a~~s ~di~b~i~J.e's ii;dé i~·~r~~Í¿. 

- '·, 

El en.cargado• del· Regi.stro. Pllblica del· Derecho .de Au.tor, 

negará el re~i¡;tro de:_ios:•acto~ y.• documentos- que--en su conte

nido o en su·· forma co~ t~a.Jengan ·o sean ·ajenos a las disposi-

ciones de esta Leyº. (26) 

(26) Ibidem •. 
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No s6lo los actos o documentos autorales pueden ser ºE 
jeto de registro, sino· tanibiéri. todo tipo de :modificaciones a 

las obras como: compe.:Ídios, compilaciones, arregk•s, 'traduc

ciones, adapt~c.iÓnes ·etc. ; .• ~ari· cuando no: se. comprueJ:>e la. auts 

rizaci6n del titula~ del derecho d~ autor. 
-- ; ';·' : .'-. :' ·. ''. 

Todas·· las i~kcr i'pciories de . cualquier 

. dan derecho 

es mediante ele co~se~timiem~6 del autor. 

el registr~ se presume de ser cierta. en cua,:¡t~ :a :5\:iiiú!chos y 

actos; .saivo p;u;,:b~ ~rÍ centrado; deja a salvo. l~s d~~~c~Ós -

de terceros.- ~t1n cuiu.;do ~á~ adelante sea anulada dicha ins- -

cripcilin·. 

Cuando se trate del registr.o de un documento por medio 

del cual•se transmitan •los derechos de au\:oi:' dé una obra· no -
>: -·_, ~· _-_::>· ~-... ~ ,' - ,. ' __ .-:.. _.:-~ 

registrada,'. de oficio procederá· la inscripci6n ·de la misma --

obra, debi!!lnd.osé ex~~b·¡r un ejemp~ar de ella. 

Quien·del:>a re~istrar· una ·obra escrita' bajá seud6nimo, 

deberá acompañ¡¡:r a la s61icitucl -~~di~nte s~~re ·c~r:i:ádÓ- los 

datos de la identificaci~n del.autbr !l~jo su ~ásies¡rfot~ res 
. ._;_- ~--.=--- < ~ -

ponsabilidad~.:;:.EF"ericiú:gad.:l ·d~l· registro abrfr.ii el. sobre con 

la asisten~ia.cle testigo~'·.cu~~do'a~~ lopida el solicitante -

del registro. El editor de esa obra deberá comprobar la ·iden . . . . . 

tidad del autor y su relaci6n con los causahabientes. 
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Respecto á.los documentos otorgados en el extranjero, 

como es el caso de las cartas poder, cuyo fin. sea.la.gesti6n 

de algGn ac.to ·o documento, ante l~ Direcé:i6n G¿ner~l de.l Dere

cho de Autor y 'arít·~ i~ Dir~cci6,ri del' Registro; serán objeto -

de legalizaci6;·a~¡c.,;n~n~~ cuan~o el documento seá escrito en 

idioma e'xtranjero {i que ;debe~á i~ acompañado de ~u respecti-

Cuando en, uri'a obra .intelectual existi..;,i:en dos o más 

personas ~on el, mi~~ derebho, se r~~~lv~;á ~n favor de lá c~ 
si6n inscrita er;:p~.iíner t~rmino, ~in'que po~ ellC:> él otro ti

tular del dei~c~~ ri.e~~~ l~ facuÚad de impugn11r:_el registr?· 
' 

- --·?,.'·· :::.; ,_, ~:~'-·.-· . : ,'~:~~ -·~.;~-

Toda per~~~a que. solicite ei registro de '·u~a obra e deb~ .. 

reproducida: de los cuaiés un ejemplar se;s. dev~elto <con cieE_ 

tas anotaciones. En16~ c~sos de fil~~~ ~{~~~at~~~áiicos s6-

lo se entregará ál ;¿~ist;o;<16;ejem~lar~~,d~~~r9~mento y -

cuando se trate d~ pi~turas, esc~itií'ras; grab~do;~ etc., deb~ 
rán presentarsia ~ci·~~~;;afías de l~s ~isni~s., • 

-. -. . . -_\. :,·.·:· -. ·- ·:" 

El enca~gad~ d~L ;eg i·~~ro de los derechos de autor ti~ 
ne por disposici6n' expresa· d~··la .·ley~· :las sigui~~fes ~bl iga-..: 

cienes: 

I. "Inscribir cuando proceda las obras y documentos 

que le sean presentádos. 
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rr. Permitir que las personas que lo soliciten se e~ 

teren de las inscripciones y de lo~ do~umentos -

que obran en e~ R~gistro~· 

III. Expedir las copias c~rtLficád~s. de >las constan--

ci~~- q~·~· s.~· ·19i ~~:i{~·~f:en-: 

IV. Expedir certificados de no. 

constan~ia~ de~~r~i~ados•< (27) .· 

asientos o --

Pos.ici6ri de. la ·oirecci6n General· del Derecho-· de Autor 
.,-:, 

,,·· . " 

Cua~do· ~_or-:~c"u~~~q~i--~-~ :.~'ir.cunstan'<~·ia ~-ijr~'~: :'u·~-~- ·controver 
-· - - '-··- ~-- - -· . - - ·- - . -- ··-'·· .. -- ~· .-,,.,- ' -

sia de la- naturaleza 'autoral•; ia·. olreccí6n'-::e;e;ó-eral·dél' .. -oere-

cho de A~tor invi~~rá a las partes i~t~~~s~da~~ ~~a junta_..; 

con el objeto-~~- a~~nl~J.a~; sí p~sad~s ;¿~i~t~ d¡:~~ ~~~pu'és -

de esta juntá Úis pá~~es:~o lleg<lre:~;~ ,un a¿u~~clo: l~ bir~é-
ci6n los exho;~~~á ~a'.r~ el~~ i~. d~signe~. como'_ ~~bit~o en el _..; 

proceso llevado-a~t~ i~;s -T~i.i;~~~Í~s ~i;il~~; El compromiso -

arbitral .se- hará· corísÍ:ar· J~r::~sc~it~ 'Y el procedimiento a. se-

El. laudo .que surja :deL arbitraje· tendrá efecto de res~ 

luci6n defi~iti~a y contra este s6lo procederá el amparo. 

(27) Ibide;.. 
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Las resoluciones de trámite y los incidentes que durante el -

procedimiento sean dictados por el arbitro, sl5lo admitirán el 

recurso de revoC~·ci6~ ante el mismo. 

S. CONFLICTOS AUTORALES. 

: . . ·, ·_,_ : 

COMPETENCIA y·PROCEDIMIENTO 

La .Dirécc.ic:'.in.Gener<üdel·oerecho de Autor es la que -

atiende y orÍ.~nta:··la~· q~ejas de todo aquel intere.sádo en la -

defensa de "io's d~;e~~os:de a;,tor; así ·como también se encarga 
-e:_. 

de conocer. lás áctiv:Í.dacl~~ e, inquietudes que ~obr.; la rama --

versen.· 

··;·.· _-

Cuando la:Direccil5h,G.;neral deÍ:oerecho:de AutC::.r t.iene 

conocimiento de un c6~f1'iCt6-"':·en·;:-·1a -=;a-~~-~:i:~.: ¿b~~~rJ~ · iáºs ·s-i-

guientes reglas: 

. . . 
1. Invita a las partes .en conflict.Ó a una junta con -

2. 

. el objeto de ~v~hirlas .• 

Si en un. :30 días contados a partir· de -

la fechad~ ~~ prime~a j~nta, ~o selÍ~gaa un - -

ac~ia~dó-,._cOnci~J.a~~i-iO ,_-e~t-a -·oi·r-e-c·ci~~, éXho~ta~s. a 

las partes pa;a ~ue la desig~e~ como árbitro en el 

litigio. 
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El compromiso arbitral se hace constar por escrito y -

el procedimiento a seguir es el co,nvenido· por· las .partes. 

El '.laudo Úctado, resultado. deL arbitraje seguido por .. ;,: .. : 

la Direcci6n Generai' del Derecho· de Autor' y las· partes. en• CD,!! 

flicto, tiene ~f~~~o~· de re~éiluc:i6ri d~r:inl~i;a:y .d~~t~a ~l ~-
~'.,:·.: . >. '.: 

Gnicamente procede e1· amparo~: . 

. .. . .. 
Toaa:·s· ia's: r~-~-o·:i:~.tci~~:~~-.\:le·· trámit~"::··o·-inc-:t·aeñtaie-s que -

el arbitro dicte ~u;1'an¿e ~l p;Clciic'li~h,ri~o, ;aml~i~án l'.inicame!! 

te el recurso ae:· reVocacióñ ~~~e::·:·~r. ~'i.s~.'2. :~"/'. 
--- ... :.~~:. -•,.. ··--; -- . 

J~ a~~~;déí concili~ 
'i>-

torio en el árbitraje, podrán optar ¡;c;:r segu,ir el Ütigio en 
¡.;;··o 

la vía ordinaria,ci~Ú,' indepe'ndie~terilente del tribu11al. que -

vaya a 

COMPETENCIA ·DE· LOS TRIBUNALES JUDiCIALBS ·.EN MATERIA AUTORÁL 
"'{,<' T·~.· ·'.,\.;:(·· • ·:,;· 

'' :.,'.• -

Nuestra legisl'.'cÍ6n ha eñrn_;;rcado-; la com~etencia de los 

tribunal e~ judicales, ¡:,;;.:r;;•, cono~e'r de lÓs confúc't.éís en la ma-
·''-'· 

teria autor~l', e11.1as ~iefuiÉinte~ .. aJtoricÍaae's: 

l. Tribun~les·:ael orden,~federa{··como se trate de con-. . . . . 
trovers.ias que.ve~sen sobre'la 'ap1Ícaci6n'.ae la --

ley. 
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2. Tribunales del orden común cuando se trate de con-

troversias entre particulares.y que versen sobre -

el carácter patrirno.nial del derecho de autor; 

3. LOS tribunales 'de la f.;'dera'cfon serán compet~nt~s 

para bonocer ~e ;los \iciÍtéi/ prev ¿t~ s •y i sanciona-

dos P{)r l~ Ley F~deral' del Derecho de' Autor. 

·-,"··-·, ,·, 

J.,as acciones: ~U~~ra~~s para ·aar· injcio a ·una reclcima--

ci6n deberiln ;u~clarse ciéirifo~me y a.: fa ley• ~utoral~ o sus regla_ 

mentas. 
~,-__ ' ·--. <~-- ··:·· ·~·.:- ... .', ''.·--- _, : . - ··:( .. ' ,_,:, 

un conflicto autC>rai cuando no sea parte la f"~d~raci6n~ 

En una .céihtrover~J.a autora! -el titular' del derecho de 

autor O .SUS representantes -~:d~~n S~li:Üar de'las ~~torida-
des judiciales. que ~s,te~ conéici~~d() 'del litigio, las ~ig~ien
tes medida~ p~:~caJ-~~jia~~: 

1. Embargo de~,las ·entradas: o {ngresos obtenidos· de la 

represehtaci6n antes:durante'odespués de celebra.r 

se .esta~ 

2. I:mbargo de apa'rata's electromecánicos. 

3. Intervenci6n de las negociaciones mercantiles. 
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Las anteriores precautorias serán acordadas por la au

toridad judicial otorgándose -en todo -caso la garanU:a que de

berá ser suficiente pa~a ga'rantizar el monto de -lo· 'reclamado. 

'. . . . 

Cabe mencionar CjÚe las ~eciidas •precautorias' anteriores 

se harán valer ciua~do nO' ;~; h~ya ~~bl~rt~ ~¡ de~ec~~ po/ ~l -

uso o explotaci6n -de o~ras { 11'~)a '¡,idb, co~ ;ill~s Jl~~rativos. -
: ; ' 

Los derechos para usar y explo~ar col! 'fin~s d~ úi6ro -
' ·~ 

una obra se pactan en los conven!;,';,·_:cel-ebradc:is-e'n'tre cual- -

quiera de las sociedades cor~esp.:;ndi~~t~~) í.b~ ~~uaiios 
Cuando por circunstancias ·ajena.s·_~alo: !1~9,~C~~.~ n~~~s·~'..:·~a)~·t·~ -~-1:1 
ese convenio la tarifa para el pago; aei'¿~~6~ '~erechos, e'sta, -

se verá regulada por las tar~fa~ ~r~vi~~as p_o; la Secreta~1a 
de Educaci6n Pública. 

•; ' "-
r • • .• ' 

Cuando la acci6ri ejercitada versesobre los-efectos en 

el registro públic~ d~l d~;e~h() de a~tor; esta' deberá enta- -

blarse previa o .siñiuítB.rie·~~~~t~ ~.;n'ú~~ deñianda d~ nulid~d, -

o cancelaci6n de la;\.n~~r{td~~ d~ la 'obra, del nombre del a~ 
ter o de la declar~~i6~ d~~te~erva_. 

na 

--- - .=- .-S---'---

cuando elr proc~diñiiel!t~'.:-se--esté" llevando contra perso

distinta de l~ regi~t.t'aaa ~ntonces se' ~obreseerá _el mismo, 

a no ser que se hubl~rei di;;lg~do la ac'.:,i6n contra esa persona 

como causahabien¡e d~l n;ismo r~gistrado. 
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Las autoridades judiciales y el Ministerio P11blico Pº.!! 

drán en conocimiento de la Dirección General der-oerecho de -
':. - - ->_ -: . : 

Autor las· ju:i."cioS'· o -ave;rig-llaciOneS q-u~ sobre- '1a materia ver--

sen, para ellb mandarán-una copia;~e la d~manda, denuncia o -

querella; a~'.i. co~o una s6pia d~ l~s -- res;l~ci~~-e~ _fines ~ue mg_ 

difiquen, g~áven: exÜn~an ó corirÜ:ílle~ el d!>r~chb d;._autor en 

relación ~on la obra 

Las· anota~:arie~ correspondientes s·e .harán en las· li- -

bros de regís~~º ~ ... la· oi'reC:éió~ denerdl ~~l 'ri~reC:ho ~e A_utor, 

y cuando_ i~ s:c~.j~_~r¿ •'~~ -EduC:~C:i6n PúbliC:~ s~~ ~~~d eri un -

juicio que_.-. ~se·: re-1~C-ia~·e é:On ... _·e1. r·e-9i~tra- siSio p~-a~-á~ ª'?"º~~r -

de éste los t,:ibunaÍe~ de la fed¡rX~i6n; 

cuando el Ütular.del_ derecho: ai'er·~ su·. cansen-

timiento ai juez ~~~al o: ~l ~i~~ste~io ~ctbiico-q'ue conocen de 

la causa, ~~drá' or~~narse la. ~en~~ totai-o, parcial de_ las ·- :

obras, inst;ume~tÓ,,-·: C:íkhes/pi~~asy, en general todo obje

to de repro~uc~i6n.il~gal; c~mo ~~ª ,;,~dida ae ~eguridad para 

el autor o sus. d~rechohab·i~ntes. - 1úC:ha venta la·- ;ealizará la 

'•,o',: •.'·. :; 
haya que-

dado firme la resofucié)~ll _judicial:-. 

Conclu1da •l;' vehta, - ~e págarií el mOntÓ_- de _lo reclamado 

o se reparar& el d~fio ~a~sad6 ~l tit~lar:•cieicderecho violado, 

enseguida se paga;:i~--la; muitas por. i,;'~ q&e se ~6ndenó al in

fractor, quedando a -·~u 'ais~osici6n --e{saldo restante. 
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Es. opcional para el. titular del derecho violado que o~ 

dene la destruccl6n.de las obras ilegales y los instrumentos 

con los que se c6méÚ6-~~l Üic_ito. 

40% 

La reparaci6n d~lctaño 1 matérial n\inca _ser1Í meno
1r del -

(cuare~ta po/~~1ent6) 'á~l -preéi6 _de _v¿,nta al plíbÜcopor 

cada ejemplar; dich~ p()~ce~tajé_ s
1

em~lti~~i~~,::¡. '·por 1 ~l
1 

nlímero 
• ' • ' _! " ~ ' .•C q < • 

de ejemplares' ilegal~s Ys.i. por. aiguna. ra~6n 1 se· ~e~~~n~ciere 
':;'--., ~ -' ; ·e .• 

el nlímero de ejéinpl~,::¿,s; ei .jJe-z con ayud
0a de•pedtos fijará 

la reparaci6n deLdaño ma.terial'~ 

cualquier tipo de_ obr~,, lo cons"tituye la ~lusfon al: nombre 

del autor, traduétor;c ca'mpi~~d~~ ;. ~dapf~d~i;i .o arreglist~. 
, .. · ,,·. 

Contra :1as resolüciones -~-~a\1·~~~~- de· lá·· DireCCi6n Gene-

ral del Derecho ad ~ufC>r 1durant~ e~
11

proce~{mie~i:C, líniéamente 

podrá interpótiers~·- ei ,r~·éUr~O ~"~~inist'.~~tiVO. d·~:: r-éco~~i.dera--
ci6n, siernP-~e :'.·~:. ci~u~~~d~> ~-i:~-h;~~ j:~:~~lt-~i~ries>a·i~~--~~~:··_: l~--~ dé re~·~ 
ches o inte~e~es de a.i,CJ~~~ ;~~so~a: ~"be '~e~coiori~r q~e : no d~ 
bemos confundir. él ~e~urso d~r~~oc~C:i6_~ qu~ ~Ai~;.men~~ ~roe~ 
de contra las áctuaci6~é..- ~e

1 

l.a -~Úecci6ri d~l- 6~r~chÓ aé i Áu-'

tor en -el ~~-rnp~~¿j~.1~6 -~~i~b-It~:i~'.. y. el :recul:so· de¡ ·recc;n·sici~raci6n 
que únicarnente·:.P~~cede .. co~.t~a: las. resolllci.ones ·judiciales. en 

el procedimiento propi.ameríte ·dicho. 



52 

La interposici6n del recurso administrativo de recons.!_ 

deraci6n ~e. presentará·· J.?Or escrito ante la Secretaría de Edu-
" -, :- ··;-

caci6n Pública dentro d~ u~· término.de 15d1as hábiles canta-
' . . . 

dos a· partir· del: dia • si;ui¿nte · á la n6tif lcaci6n ;_de··la' resol.!:!; 

ci6n; si conci~;u 1d:0 .es te -,térÍni~~- '. n6:;~· se :}~'n t~·~p~-~-¡~:~~. -~-1 r~"cur~-
El, e2_ 

.<:rito do inconf~;midad ~~be,rá c~n~~nerel nombre y domicilio 

del inconf~rme' ;/de .su ~~pr~se~¿ante legal; ~d.;má~ ii~vará -

una relación ··suc¡;;ta• de\~ reso¡ucl6~·~ r~~ol~'.ci~l'i'es Únpugná

das, así como·'.1o:pu~~os d~·~ech~ y·a.;~ech~ con los--que'se --

Deberán presentars~-~ru_ebáli .suficiente~'.para que la s~ 
cretaría de EducacÍ6n .Pública •la"~ r.;~~.;lva y anaÜce, comuni

cando oportuna~ent~~.;~ian~e correo .certi¿cado.y_ otra forma 

fechácien te~ ~·{:.: ~:~V~ca > ~~.~if ica ,.: an~~a, ~~ con f :Í.l:-me ,- aiCha res9_ 

luci6n. 

Cuando la · impugnaci6n ·verse sobr~ alguna multa, . el in-
_. ·: ·- -

teresado _comprobara ante la Oirecci6n ·General.del 0-erecho de 

Autor, haber cubierto el importe correspondientE!·ma_s. sus acce. 

serios, de ;~~ta' fo~a·dicha Direcci6n_dará aviso.dél cumpli-

mi~nto o inc~mpÍimient~· dei mismo ;a lá._secretaríade Educa- -
·<: .'.'.:._ . -- : __ -_.-

ci6n Pllbl_ica _con ·e1·· objeto de .hacer irnprÓcedente la acé:i6n Í.!! 

tentada por el actor·. 
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9. LAS SOCIEDADES DE AUTORES 

COMENTARIOS.· PRELIMINARES 

La Sociedad.de. Compositores como todas las sociedades 
- . . . - : . . 

tiene un nombre .o 'raz6nsbcial qué sirve para ,disHngÚ.irla de 
. . . ·_,- '.' 

cualquier otro ·Üpó.,de. sociedad •. Nue.stra · soci~dad ha adopta-

do el nombre de .sociedad de A~torés y .. CompositC>~e~ de MGsica, 

s. de A. de 'r_p~ rLgié~do~~ por l~ L~y ~~dei;~i'~e ~~r~~ho~ de 

Autor, p~r .1~ dfspÚes to en sús ei'ta~~1:o~' po~ l¿ dispuesto en 

el C6digo CiviL para el Distrito ie~~~al 1ap
1

{fc~bie en materia 

feder,;l para· toda la ;;;¡>~~1iC:~·; ~6~ los ';ü;~~~~~es•~onvenios, 
,_· :, --;; ·: .-_ .. _.·, 

convenciones y. acuerdo's bilatéral'es celebrados :[)br la soc{e..:-· 

da.d y otras-

Su domicilio principal es la Ciudad de México con.un -

término de duraci6n a~ ··~·~· ª~ºs: coAl:~aos ·[;_· .. p~'rti'r ~ei · 15 de --

La Sociedad de·Compositores.:se· compone·por mexicanos 

ya sea rácÍica'dos en' el pa!s o ~~ ~l extrá!ljé;~ y por extranj~ 
ros radicados. en.el pa!s,. siempre:y c~an,cÍ~~c:~vé~~a~ expresa

mente .,,1 sus,;ribir su document~_ci6n. en. no invocár la· protec-

ci6n de su gobierno por io que se refiére·asus derechos de -

autor. 
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Gracias a la 'existencia de convenios y convenciones i!.!. 

ternacionales, la Sociedad· de-Compositores puede -llevar a ca

bo el cobro de la e:ié'c~~i6n pGblic~ dé _la mGsica en los dife

rcntcs · centr~s -de ·a'i~e:éS.Í6~";- ~:~~to a nivel· na.Ci6nal, como a ni 
·. ·. . ' >· ' . ~·,,. ·.· 

vel internacional; ese 'derecho ·fue otorgado a los.países par-

ticipantes é~ 1~ ~onvenc.Í.611 de Roma' en la. que nuestro país t~ 
va atinada particip~ci6n. Dicha convenci6n 'f,ue :aprobada. en -

M6xico por la H •. :cámara de·Senadores el día 27 de···dicl.embre -

de 1963. 

-La Sociedad· de A~tores y Compositores, está constituí:

da por una )>.sambigá·--G~nerai .que :representa• al '6rgaiio máximo -

de la misma, inmediatamente Te siij\Íe e1"conse:l~ ói;~~tivo y -

el Comité de Jigi;anCi'a, a~bos 6rganos cuen_tan con un< depart~ 
mento de persona~>de; apoyo y ase~o;ía, un departamento de re

laciones p~blic_as y '-!n dep_artamento de prensa' y' d_ifusi6n. 

En la Presid~n6ia ~é1'co~sejo Dir~c-tivo exis~en c~atro 
coo"rdirl~ci·~~e~::·. bá:~~·-' ~·~~a í 91 · btien. · fuiú::iOnarni.entó··. ae:~.l~ · 'sacie--. 

dad, dichas coordl~aclbnés'. sb~: :; L~ Coo~diriad6n a.:. Contr~ta-
,,__.. ::;;_·;·. 

ci6n y Cobranzas~7fá'coo-rdÍ!lácl6n de .Fonomecánico, la Coordi;_ 

naci6n de Informática y l~ Coordina~i6n de A~mi~istiaCi6n. 

- ' 

La Coordinaci6n de Contrataci6n y Cobranzas cuenta con 
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dos departamentos uno de recaudaci6n y otro jurídico; en el -
' - ' 

departamento de _recaudaci6n exi,sten tres 'Oficinas y, una sec--

ci6n que son: o·ficina de co.br.o central, oficina de, .. cobro fo

ráneo, oficina de contrataci6ny la secci6n de cobro_ interna-

cional. 

La Coordinaci6n de' Foriomécári'fco. cuenta con dos depart.!!_ 

mentas que:son: el de' control de fonogramas ·y el de· contrat.!!_ 

ción de fo,J?Omecánico'. 

La 'é~ordinaci6n - de In~ormáÍ:¡c~ cuenta con una mesa de 

control y dos d;.pa.rtamentos que son,: el .departamento de codi_ 

ficaci6n y captura y el departamento de prcicesami'E!nto de da-

tos y o[Jer~·biOnes: · 

Por, último la Coordinaci6n de, Administraci6n cuenta 
·. ·.· ': ·. 

con tres departamentos que::son: el de c~:mtabilid.ád,, el de 

presupuesto- y el, de_• recursos_ humanos. - · E.n el· departamento de 
·.: ';: .- -_ ."'- _-:-~- ·- .:. -_-

contabilidad y ¡:i'resupuesto existe una sÓla (.)ficinai la de pa-

gaduría. En el depar~~m~nto d~ 'recursos humanos ~¡;ist~~ ~ha-
; . -. •, -~-- . - -

tro oficina;: q~~ -~Ojl: -"l~ _c;fÍ.ci~~-- de ~~;_~_i_c:'._~-~~-~:Y~~-~C?-s:·p~ra·,_--,_ 
los socios ·y pe;,~oníll, lá oficina .d~ .. control de personal, la 

oficina de :r~cú~So's matel:-iales y:~la >ofiCina<de:. ma~t~niffiie~«to 

e intendenciá-~ 

Las funciones básicas de las cuatro coordinaciones. se 
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COORDINACION DE CONTRATACION Y COBRANZAS 

Elaborar los programas' que'. p.;;rmi.ten llevar a cabo -. . - - , 

la cobranza del derec~o a~tor~l por la ejecuci6n p~ 
,·. '.- ·- .·., 

blica ya:_ s.ea·_·a · Ílivel ·naci.~Oryar-· .. ·.? int'ernacional. 

Aplicar las tarifas. ;,orrespondient'es'q~e deberán· p~ 
.· .. /' ··''· ·.-

gar los usuB.rioS·_>dé hoteles;_ Cábaiets·,-~restaurantes, 

teatros, :tt31e-~i~-~i~·-ri, _--~-i~,~-, ·s.~~-i.~~~6·1~,-~~-~pa;l~ntju~S..,y -

demás centros .do~de: _se ~tilice 'y explote la. rnGsiCa. 

Estable.cer.·sistemas,de cont_rol para los~usuarios a 

EstablÉ!cer, uri ;sii;¡t:ema constante para 

identificar nUevOS': usuarios aSimismo lcis ·controla 

apll.cán~oles .Ü1:s. tarlfas·correspondientes que marca 

Vigilar la .ren.ovaci6n·:de. los-contratos pr6ximos a -

su venci~ento ~~raq~e n~ se obstruyan l~s pagos. 

Exigir a.· los usuarios que: emitán plar(iua·s de las -

ob~aseje~utadas para hacer más exacta la reparti-

ci6n de pagos. 

Y demás funciones·que le sean de su competencia. 
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COORDINACION DE PONOMECANICO 

Establecer programas' ·que. permitan el control nacio

nal e,,_interna,cional de'.· los., fabricantes de discos y 

cass~ttes; ... ~~f. corno· ~ditores _e -impresores ·ae canci~ 
nes, métodos. y ré.vistas que· contengan la publica- -

ción de. letra~ o mCisica d;,,: obi;,s. 

Elaborar sistemas~ -ae··. có:ÓtratáCi6~·: con ·los· usuarios 

de fonomecánico y aplica\· i~~.t~ri¡as: corr:.spondierr 
-_ -;:-_:._ :.-.-:-~;:-'-:- :..:::-~~----·--:.< ,: 

tes que deban pag.ar ~·. 

·=_-· . ~~- . 

Establecer un sisterita"p~;:.mane;.;te:de· fiscalizació~ -

que permi\:ci c~;.p~:r-'~r {o~ ~'~g~s con. las ventas efec

tivas realizaaa·s. -

Y de;.1ís fu~ciones 'que 1" sean de su competencia. 

COORDINACION 

Programar la' computa_do_ra• de manera.adecuada- permi-

tie;.;do 'ei bu en manejo .de la información y su pronta 

localización." 

Mantener actuali~ado el' registro de obras musicales 

y- rntisico l~teraiicis, nacionales e· interna_cion~les, 

asi como tarilbién igualar la nómina de socios. 
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Microfilmar fichas nacionaies e internacionales. 

. - . ' . 
Implementar un· sistema de. control de. reportes perma_ 

,. . ,_ . " ·-

nante que permita.Ínanten<lr actuaHz~da< toda la in--

formac-icSn •de i~s ,ob'ra~ ejecÜtadá,,- •en todos·. los· ru'--

bros·, - tanto·- naciciña1es =co·~~ ,"{~~-~i:~~;~~o~~l~-~. 
~. ~ /- .:~,:-: " .. 

!Ó~p;~tes 'ae 'soci~dades ex- -

tranjenis.· 

-Eia~rá°r un sis'tema <d~ 0ffsc~ii~,;:6i6i que. po:rmita V~ 
rificar los rep~r~~s ~bt~~id;s de todos los' rubros. 

- - - ,--: --,:. ----- . ,. . . 

~' - _--_ --. -·-,·;_.=-. ·' o :.-"- ~ ---· -

y- demás .· funCiO-nes: que i·e ~-::~~~~~-~·t·a~---· ~~- :-~o·mp_etencia. 

;:;:· ---~~·::·/- :._~->~:- __ r·:·'°>. : . 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

~; ·'. . ; ~ ..... _ .. : .- ' 
- :' _-_' 

Adrnini~trar: los ·re~-~rsos. financieros ·de acuerdo_ a -

las poli~i~;,:~ esta~le~Í.das. 

Elaborar la 
--

56Ciedad i:>af á Üevar a .cabO sus, funciones. 

- ------

Establecer, un sist'eina que permita ·llevar a cabo la 
:'··· ,_-."· .,·._. ; 

contabLliélacl d~' ingres'os y egresos de la sociedad -

en forma permanente. 
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Llevar a cabo una vigilancia constante de.los movi

mientos de capital manejados por el fideicomiso de 

ley. 

Vigilar el· cumplimiel1to de l_os 'estatutos y leyes -

fiscales. 

y demás funciones que;'1e:_sean de su competencia. 

COORDINACION DE ASUNTOS "JURIDICOS 

:_~,.:;··-._;:>--" '· ::_·-;.;.·'. ·:_ ·. . 
La coordinacrnl1, de :AsuntoÍ;i Juridicos ·brinda el' apoyo -

integral; tanto de a~eiso';:l:a como::de· tramitación ante las aut2 

r idades juridicas- y administ~at¡,;~s,' en to~o_ ;.quello que re-

quieren el consejo oi'r~ctl~o,jia~ c~cirainacion~s y Areas de -

1a socie!dai:i,-~---a,~1 ~~~º;:·ia·s'''~a:6-ias<en: -~~r;).cu.lar,' cu~inao' consi

dera·n que ~us der~cho~- a~t~raleS ·:Son -~f~~-tc:i:~-~s, .ya sea en su 

aspecto patrim;,nial,o moraí'.: 

De ac~e,:.do a lo~ crit~rlos y .lineamientos establecidos 

por los 6rgarios: ~i~eÍct¡vo~ de' la. SACM.~ en esta COorÚnaci5n -

se ha puesto un. especÜ1l énfasis en la. ~teÍnci6n de los socios 

que precisan alguna ~r ~~ntac:i~~ •. ases~'riá~o itr1imÍte de~tipo 
legal, quienes puedel1 acudir personaimente .;e:;~ los Asesores -

1 ·- •·' • - • ' 

Jurídicos de la Coo~dina'c'i6l1 o_.pueden:soÚcit;.rl~s su orient.§!_ 

ci6n o servicios: por la vía telefónic;.. De esta manera, se -
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ha logrado atender a un gran número de socios que han requer.!_ 

do esa clase de servicios. 

Se brinda.por parte d~ la co'ordinaci6n Ju~ídica todo :.. 

ol apoyo ~ue r~qufore eÍ Dep~rt~;;;e~to de ¿lquidaé:~ones de la 

SACM, para analiz~r la d~cu~~~t~ci6n Úgalque presentan ':los 
• .,,,,,.-, •• • '• •;--.· '· .; ' ',_. • '•-H •• 

heredaros de los soc~o~ fallei:iidos¡ se prop()rcion;;¡ a dichos .:. 

herederos or i~'~ ~a~i~~·:_~---e·n :,'cad'~:>c-~so . ~6ncreto, · · ~'d~;;~;_; la_ :~~:~¿m8n 
- ·-·· ; .. •··-· ------- ,;. - : -. -

taciÓn que deb~n exh.Í.b~r; -;pa~a acred.i.t1i su c~;~dte; de dere

chohabi'entes d~ ic),? socios f~ii:e~id~s. ·En ±1a é~o~din~~i6n se 

Úevan a cabo l.os juicio~ inl:é!st.;.n,e~tariós• 6. t;,'~1:;i;;,enta'.rios ~
~rrespondJ.~~t~~. ieg~~ ie~ e~ c~~o; c~~ndo; los .. he;ederos ,lo 

so1f~¡t~~ri1- si~~:~~¿, ~ri. ~er-~i'c-iO- qu·~·:_sé-~·ot~;9a' Par·a-·cúmplii:- 'Con 

los lineamiento.~ fiJa'.~os ~~r i6s (Írganos:'directivo~ de la ~ -

SACM, .en. el.:~entid~cd~<~ue':se pr;,por'cfoni;' a' a.i.chds hérederos 

toda' la ayud~ q'Ü~ ~'é!q~i~,;t~ pa'.~a regularizar. su doc':'umeiita~i6n 
legal·;-" en- l~·~:~c·_¡:~~~l~Í~a~ct_~ ~J~ e~~-u~~-tr~~ en-, pr~c~s~". vá-.rio~ ju'i-

cios intest~~ent~rios en el ofs~rito;~~~e~al y ~~tado d<;? Méx,! 

co. A los. s<:l~ios q~e des~;;n f;rn;~Üza~ ~~ t~st;mento, ~e les 

da la ayuda que ~ol¡~ii:~!1 

Eri .. el ámbito int'e~nacion~l, la Coor'a.in:ciéJn Jur:ídica a 

su cargo la ievisi6~ de ~on.tr~t~~ ~~ r_~pr~~en¡ac'i6h ;ecÍproca 

que se hancc-elebradc;: ~º~ la" diversas socied~des hermanas del 

mundo. Hasta contr~ 
~ . . . 

tos, mediante los .cuales. 'se: han sentado e las bases para que ecn 
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el extranjero se recauden los derechos corre.spondientes a la 

ejecuci6n y explotaci6n de.obras de autores mexicanos; por su 

parte, la SACM recauda :ios:derechos co~respondientes a los ª.!! 

tares extranj~~o~ ·qU~· __ ,.s'e·' .. gener~ñ eri --e~-~e Pilí~, pa_ra · r,e~~tir-
los a las dis~intas sC>ciedadesJ 

·. . .' , .: : :_ ~ 
~- .. ~-. . . 

Cabe decir, .e¡~~ la susé:;i~ci.6n '.de e~os contratos y con 

venias ha sido anipl.l~m.;,;,t;~ 'ben~·f:i.cl~sa para los autores naci8_ 

na les, · toffian.dO ~~ e~-~-:cJ~·~t~·:·-~~~·.·: l~·(~Gs-~ca mexicana eli'- el extran-

jera ocup~un ~ui~r ~;;ee~foe~t~;<e~ relaci6n con el l~ga~ que 

ocupa en n~es~~o paí~>].~;~úsica:de ia ~~yo~l'.a<de Íos países -

con los que .·se han f~;m~LizadC>. ~~u~;dosde ~e~~es~~taÚ6n re-

cíproca. 

SU REGISTRO 

Para que la· sociedad de Compositores. pueda:desempeñar 

las funciones y· a~rib'uciones. que la Ley FederaJ\de 'oerechos -: - . ·'. -- - - - ' · .. · . 
de Autor: le' _reCOnoék, e~ ~·ea~~-ar·i~ que ~Xi.Sta su registro -an-·.: 

te la Direcci6n General de·Derech~s de AÚto~', ya q~~ ~'in este 

requisito formal exigido p~r'iá l~y, ia;~C>ci~aad nu~~á>podría 
desempeñar las funciones priri.cipales como las· d·~ .recaudar· y -

entregar·· a sus a·gremiados· los··derechos de autor .. cor~·e,;pondien 
·-- . '. ·.-- -

tes. 

Al respecto la Ley .Federal. de Derecho·s de Autor esta--
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blcce en sus fracciones III y IV del artículo 119, lo siguie.!! 

te: 

"La Dirección General del' Derecho de Autor tendrá a su 

cargo el registro del derecho·de autor en el cual se inscribj, 

rán: 

III. Las esc,rituras"•y estatutos qe· las diversas soci~ 

da des de autores ; í'.1s qlle l~s- reformen c)modif iquen. 

IV; ¿5 ·~acto:~ ir convenios qu<;> celebren las .socieda ... -
_, \ '·.·_.' '.·, 

des mcxica~as• de aut!~r~s; co,:; las soci".dade~ e~tránjeras"; (28) 

Por' otr_a parte;'ei·articuio 113 de la L~y ~ed~~~l de O~ 
rechos de Autol, res~~ct~'ai re~~~~;;o establece lo siguiente: 

•' ., 
, . '.·· ··· .. ,. 

':Los' estatutos ~e cl~s )iv;rsas sociedades de autores -

se harán consta; en .ia: escdt~r~· ~a~iicá' y d~berán inscribir

se en el Re~istr~ d~l ~~i~;,h~ de Autor,, se n~,g~,_'.g el registro 

cuando los est~€u€os no' s~· aj~st~n a: las disposi~iones de es

ta Ley". 

·,~·::-o· 

FINALIDADES,Y'.ATRIBUCIONES 

.Los a~ticulos 4o; so.; y 60. en el capítulo primero de 

--------------- . •,-, '.. " ,'' 

(28) Ley .F:ederaL de Derechos de Autor. 
(29) Ibídem. 
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los estatutos de la Sociedad de Compositores, establecen las 

finalidades y· atribucio.nes que tien.e y goza dicha s.ociedad. 

dades: 

e iones: 

ArtícuÍo '4o •. ·La .sociedad te'ndrÍi las s.Í.guiemte.s final_i 

r. 

II. 

III. 

;omentaj 1~ produchi6nri~te1'~~tu~l de ~~s socios 

y eL mejoramieirito de úl' cultura nacional, tenie_!! 
- '·:· ' . :. . • ': '«' « . ¡- .~. 

do como base' lá lÚ:i'.;rtad de c:i~ea:..:; de .;pinar y -

de expresar.se; 

Difundir \a~·ob~~s 
Procurar los "°~.;jCírE!~ b~~efic.i~~ ~6on6micos y de 

seguridád· 

Artículo So. La sociedad tendrá l~s sigui~;t~s atrib.!!_ 

\: :- ·\ ~. ' : .-

I. Representar ·a sus socios >ant~ '1as.·autOridaáes jud_! 

ciales y. administrativas ~n t;do~~~¿f asunto's de in~er~s gen!!_ 

ra1 para los mI~nío~. ~i:e iá~ aut'arida.a.i's 'judié:iaie.s, .1os s~ 
cios poariin coadyuvar. B~r~C>l1al.~e~ie i~k lC>s ii~pr~sentanl:es de 

la sociedad, e~ las ge~tlo~es que.es~6~ iíe~~~ á:~abo y qlle~ -
les afecten;· .. 

II'. Recaudar y entregar a sus socios;:. as! como a los 

autores del extranjero de su rama las percepciones pecunia- -
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rias provenientes de los derechos de autor que les correspon

dan, sea cual fuere el título, origen, naturaleza o denomina-

ci6n de tales derechos. 

Recaudar en' el paí~: sin -que se'a preciso tener represen_ 

taci6n alguna; los ,-der-echos ,que se .generen por la utilización 

pl1bl ica en cualqllie~ f~rm~ d~·<~as -obras m~si6a1es de autores 

extranjeros, qu~~~n~o s~~edlt~d;, l~ entrega d~ dichas ;eca'ud~ 
cienes· a los au~~·;e:~<e~~i-a~j;ei;~ O· a ias asociaciones qti"e ies 

causahabientes por co~du'd~o d~ la oirecc,:ión General del Dere

cho de Autor de .la se~r'eÚ~s.a de Edu~acüón ~ú~Úca. 

Las percepciones serán. maneja'a,as, a través ·del Fideico-

miso de,~dmlni;~r~~i6np;evis,~~-~~- l~ ley. 

III. Contratar y COOVE!_nir_;: _en representación de •los -

sociOS--, reSP,ectO; de ·10s as~ntos. d~ inter~s- general, 
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IV. Celebrar convenios con las sociedades extranjeras 

de autores, o sus· co'rrespo~dierites,·- en· base a_. la-reciprocidad. 

V. Representar en la Repl1blica Mexic~na a las s~cied.e_ 
aes extranjeras de a'utO~es·:_o ~a:.';.'~-~~-\;o~~~~-';:_·~~~--~or -~·.Í.rt~UcÍ. ae 

mandato_ e~pec~H6(), d" p1~t{ de'i~cipfC>ciJad; o en su caso, -

recaudar los ·,;_espectivos'dere~hos p';ltfi;n;n'ial"~;;"n lo~.t~nn.!_ 

nos previstos.:_en' la i~ab~i6~ .I:i del a:i"ú~~io; 98 de_ l": Ley Fe

deral de D~recho~ de 'Aut~r. 
-:·<:,· ' 

. ,. . 
VI. Veil_arpor;la :5aiyaguarcía de la tra:diéi6n intelec-

' _' :_ ... ,. . ~·:__ , __ .. ·-' ·. :; ,:_ -_- .- .. _ _, _; . _, 

tua.l y artística .nacÍ.Onal. que cori:esponda/~ la ,ra~a:musical. 

VII. .Las. de.mas ql1e la 1'.ªY F_ederal_ de. Derechos de Au-

tor y sus reglamentos le-otorguen. 

Artículo 60. ·La: sociedad podrá: 

I. Defender y. tramitar ante.:las a~totidades .correspo_!! 

dientes, todo ló'" rei~~iv~- a~.'.-.:~~con~~irnient~,. resp,eto y -~_umpl,! 
miento de los -Derechos de ·autor. 

~- _ó_.___c--

II; Establecer d~-legaciC>ne: y Í{oníb~ar · repre~-e:tantes 
o apoderados de la socie_dad/en lo~ luga:res de la Repl1bHca -

Mexicana y paises.: ext.ranje~o~ q~e determiné el consejo Dir"c

tivo, pára gar"-nÚzar- debidamente ios;dere~hC>s d~ la.sociedad 

y de sus socios., 
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III. Adquirir y disfrutar por cualquier título legíti 

mo, toda clase de bienes ·muebles _e inmuebles que se requieran 

para cumplir con_. los f_ines'·de•·la ·sociedad. 

_:. :,« t:. 

IV. Invertir fa°ndos' qu,,- obren' en' 131 Fide.icomiso. de /\~ 

ministraci6n;. oyendo el\par:cer del Comité de VigÜinc& en -

la ~d~uis¡ci6n dl3 . .vaio~~s ~pro~aaJ'~ ;~~-•i.{ autoA~a<l' financi~ 
ra competent~\o en ~keia~i.;nes ~~~idan;int~. d~~~mentadas y. ga

rantizadas, sfo ~iol:616~ ~·10 clispÚe~i:.o'en el artículo 104 -

de la ley'de ia ,;;ateaa. 

·' . 

v. Celebrar contratos· d<{ arrend~lllie;to .. de los bienes 
:·; .. •'" ' 

inmuebles de sU pr':'piédad; 

VI. Primovi; ~a creaci6n de· la C~ja de Préstamos y --

Ahorros; con f6ndbs p~~vl3!1'ientes de fuentes distintas a las -

obtenidas por-· los dere~hos dl3' aut.;r. ' 

._, '?~-.- ·-:;:~:·<. ::_~-~:~. -.: ~-:: .. _· ' .;';-\ . ' .' 

El_ fu~ciona,;;iento dl3 la Cajade Préstamos y Ahorros, -

estarli sujet6 a~~na•-~elJiali\~nt~~i6n e~~ectal ·y los miembros de 

la soci~dad pod;~n ~cogerse o~~ a s~sbeneÚ~ios. 

Las primeras facultades de los agremiados a la S.A.C.M., 

se encuentran· reguladas _en los artículos 100 y llO de la Ley 
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Federal de Derechos de Autor, los que a la letra rezan lo si

guientei 

Artículo 100. "Los ·socios podrán impugn.ar judicialmen..:. 

te las resol_ÚCio~~s'·~e. la asa~blea, cuan.do sea'n. con~rarias· a 

esta ley o a los':est:itútos, en ··un tlár;;,ino. de treinta .. d:í.as a·-
_. -_ ... , ·,\.: i ' 

partir de,la :fec;ha d~ la asamblea. 

Art1culo 110. cuaiquier soCio ·podrá denunciar por es

crito ante el Com{~¡¡, de VigLla~'cia, lCJ~ ~~~h6~ qu~ estime - -

irregulares en la.~dministra~ii!Ín d~ la'~oC:,ied~d kad~elclebe
rá menc-ionar ··iá_s.:::~en'u.nci·~-s e~ sus i'n:~~:f~~-~-_i_;~ ~i~- s-~c~-~--t~'~i·~ .-·de 

Educac i.Sn Públic~· ~ a la As~mbiea Ge~er'~1 y f~~m~·lar, acerca 

de ellas lás considera;,,iones y p~op~~si~l6n~s. t~ .. ·~~t.ime pert_! 

nentes". (301 

Una facultad c:oer~iti"a que P':'eden hacer vúer .tanto -

los agrerni~~~s --~amo l~<rni~-~~~>~_oc·~-ed·~4> ~-~ ta. ae ',solicitar' an

te las aUtoridades competentes;. lá clal.l.sura füi ¡ocales ·y est_!! 

blecimientos donde····~~ e;~pi6~e'ia' ~a~iha;\~~~ t~~biél1 como ~o
licitar él se~lo de •los< apara~()s 'mÚsicales d~ répr?du~ci6n f!?_ 

nomecánica y la. suspensi6n o impedimento.'.de '1a reproduccic:Sn' 

ejecuci6n y _13xp.lotaC::ión:de las. obrás:protegidas''por ia Ley F~ 
-- ----- - -· . 

deral deDerechcis de Autor. 

(30) Ibídem. 
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Tambi~n el articulo -- 14 6 de la Ley Federal de Derechos 

de Autor reconoce tres facultades coercitivas que pueden -

hacer valer .tanto los' socios por si- mi'smos como. la sociedad -. . -

por separadoi<dichas _facultades son; :·solicitar ante las .. auto-

ridades judiciales ia sean federal~s o l~~ales ias ~Í.guientes 
precauto~ias: 

r. '"Emb~rgO·de.lás·~ritr~d~s o ingresos obtenidos de 

II. 

III. 

la r·ep~·~:~elú~ac.i6Íi'~-: antes '_de ¿~~~i-~~r~:~·~e, _durante 

~~bargode ·aparatos eiecfr~mecánicos, e 

;·~ter-~eri'c-i6:~ 0-aé· -~egoCi_a~·i?-~_eS --~~er_~antilÍ!s. 

Estas providencias· ··serán :acordadas por la autoridad j_!! 
•v '' 

dicial' sin que sE.a me';...;~-t'er' acreditar ia necesidad de la me-:-

dida, pero- debéra: otorgarse é~ t~do caso :la s~-fic·i-ente: garan-

D.ichas 'facu_ltad~s Gni(:la_ y' exclusivamente': podrán- hacer

se valer cuando -l~s us'uarfos de '1a ~Gsica no ·hayan 'cubierto -

los derech~sderi~ados- por :er us6 o e~plot~~i6n de las obras 

protegidas por la Ley Féd.eral de Derechos de Autor; 

(31) Ibídem. 



CAPITULO II 

·EVOLUCION HISTORICA DEL DERECHO DE AUroR 

l. LA EPOCA ANTIGUA 

Antes de lá aparici6n :de la imprenta y en general de ,. 

los medios de· reprcÍdu~~i6n mecánica.'. de las .obras· intelectua-

les, nadie ·se ~fe~:~upaba. ·~arque fue~en protegidos . los in tere

ses pa trimo,:;ia1e's de~i.;,·aa6~ de .1a creaci.6n ~~ una obra del i_!! 
, . ' ,-- ,·,·;. -

genio, dado qu~la :.of~~sa ~ es.tos intereses ha de 'haber sido 

rarísima, moti~c,r p<n ~J.·~ual, ~i la le~: 'ni la Doctririá de la 
7-~·- ' ·.-. - - -

antig(Jedad hlci.;;_:¿',:; 'J:ef'eZ:encia. alguna a. estos ª"'réchos; 

•, ; .:·' 

Pero si l:Íien es cierto que én ·la antig!ledad no .había 

una législabi6n 'abundar: te:ien lo referente a. los derec!Íos de -

autor, y que :,elasp~ct~, eco·n~~~co. de ~stks a'~r~,,·~o~ no se .;n

con traba tu te lado a'é m~n'erá algúri~~ 'támbi~n lo .. s que .en esta 
- . :' '>. '-'· ':·. 

época• ya: se riábl'.a repa'.ra,do en'•la existenciia' de 'los intereses 

inmaterialesqu~ sob~e·,,~~s :obras 'ctel' ingeni6 .. uei;ie ~u creador. 

En la· ~ntigüedad. ya 'existía en la conciencia ;de los -

hombres, el r.;spe:t~ .~jla pat~erl1idad~de las obras'.{nt,eie'ctuales' 

y es posible que hubiesen dispó'siciories emanada~ :a.el' l";gi.!!_ 

dor protegiendo estos in.tereses. En igual sentido 
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SATANOWSKY (32) manifiesta:. '~El derecho intelectual existe -

en la esfora jurídica d.esde la· antigU.edad. Es un error creer 

que naci6. cori la imprenta. S6lo que no .ha sid~· le.gislado ni 

protegido j~rídi~a~·~nt" e~ forma orgánica, ha~tá d;~pu~s de 

la aparici6n de aqu~l medio d~ prcipagaci6'n .de ic:lea~··' y casi 

en seguida agreg~: ,"En'ia ariÚgUédad dadá la forma, c~mci se. e~ 

teriori~a-~a la ~ct¡v:id~d 1ntei~ctÚal, n~ existía• una legisla

ci6n especial p~lCa ·;~guia~i~" ,de ~an~ra similar TULIO ASCA:-

RELLI (33) opi~a: "~~Í.C:i~i.ri.~n~e e{ef~~t~ se ~onsider6 s6lo -

·la tu~el~ de ia ~1'oi'~c¿6n~ de l~ p~t~~~id~d d~l ~utor, así· en 

el. Derecho Rom~no, ~~ra'~e d~s~Üid6 éuanto cÓ_n;Í.~~e a la re--

producci6n de la obra,;q~e· ;e~·ibe el1ton~es; 5610 incÍii-ectamérr 
' -,-. - :;- . _·_ ·: :':_'.: >-

te. pr0tecci6n a través de l~· tuteia' d.el manu~cri.to". 

2. EL 

··, ,-', .. '. ' 

Con· el tiempo .se ic1e6 ,imprimir las P.áginas de los -

libros, valiéndose de· planchas de madera, en las ·cuales se 

grababan las pala~1'a~ o dibUjos que sé des.;abá.~eproduCir, p~ 
ro estas p,Ían<?ha~---un:~ ·v-~z_ ._u-~i_:li~adas~· _era .:'~Í:e~-is~-.-desecharl~s 

·.-... !,. ·-' . 

debido :·a que no" eran ~u~_ceptibles de nuevas ocupciciot:i_~s, pues 

eran inmodificables. 

(32) Satanowsky r·sidro. Derecho Intelectual. Buenos Aires, 
Argentina, 1960 Depalma. p. 10 y 11. 

(33) Citado por Valdes Otero, Estanislao. Derecho de Autor. 
R~gimen Jurídico uruguayo. Editorial Labor. Montevi-
deo Uruguay, 1973, p. l 7 Y, 18. 
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En el siglo XV, Pánfilo Castaldi invent6 los caracte

res movibles, con los cuales ya era factible usar una misma -

plancha para el gr~bado. de .. diversas obras; lo que facilitaba 
'. . ···. : 

grandemente .la lmpres.Ú5_n .• ,Ei' _ei mis;;,o sigl<J, ·~~te invento -

fue perfeccl~nadb por i~an•Gut~nb-erg :con lo cuáÍ; ~·e• sillÍplif_! 

có más- aan la repro~ucción _de 'las Óbras del illg~hio, lo que 
·-·· '- ::"..: ,·,:;_; .·". 

trajo' como b;.néfica;·cÓrisécuel1cia 'la difusión' cié ia c.Últúra~ -

el aumento. de las p~~~onas .qüe ;abí~n iee,}y ~-s~,_;{bi'r, Ía re

producción masiva·'de la~'obi~s del·ini:E!1ec'to; que•enesos 

tiempos ya se vendíah en abu~dari~i~, todÓ estci ~o~v_¿~i6 a -

los deiec~o~ de a~t'oi: en· ~na fuente d~ i~iqt¡e~~ tan grande co-
•', ,: , 

mo fuese el mérito de la é::r~ación intelectiva; 

,· ···- :: <-<-· - .- - ' 
No 'ábstante)Ó a_nterior,_-la tutela d~ las obrás inte--

lectuales no serealiz_ó de infuedi~t;,, sino C]ue•enun princi-

pio, se pens6 _en proteger'jur!dic'amer)te a los :ediÍ:ores,- -

haciéndose·. cas6: omiso ~-.. ~~s intere~~s que ~u~i.E!sen tener los 

autores. sobre e~i:e tema SAT~Nows~Y ( 34) expli~a; '. 11 Las obras 

nuevas no t~'tli:an ni antes ni después de. la i~~en_c¡X,; aE! la i!!! 

prenta, privilegio'~19~no.' -ia uit~ve;sid:d las ~evisaba y da

ba la .au toriz.aci6n ··de. ~i:~~r_imiilas, _-· p-~~6 · sin:·:~o~,;·~-rj_-;-~_ niñ·g~~~a 
.--.-- ' ; .' ,- - - ' :. 

exclusividad, pues cualquier otro podría .obtener el mismo •pe_!: 

miso para la misma obra, y :publicarla. No era en realfdad 

(34) Citado por Valdes Oter?, Op. Cit. p. 20. 
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rn~s que una censura política y religio.sa", y en otra parte de 

su obra, el mismo autor (35) manifiesta:. '~Los primeros privl:_ 

legios fueron_ conferido~ •en Í470 a :1os· impresores' b;.jó fClrnÍa 

de exclusivid~d o' monopo'üo ~: éxplo~~Í.5k; ~ • ."ra l~ ~mp~;si6n 
de obras muy a~tigua'~,,, ~gr~~~nd() ~oc6 cle~~u~~:. "un;o d; los 

primeros es dé 1~~5, it6;~ad6 po~ ~fse~a~6 d~ VenecÍ.a a ALDO, 

c !Hebff impresor ~-ue .Í.nve'Íit5 'los e;.ract¿r~~ •. i.t~li~os, .pa~a -·

editar la obra .. ~~i~t6t~l;.s.;~ 'Y en ei'.·~i,,;;;o se~t{do P. GRE.;. 

CO {_36) expone: "Puéde sÓrprend~i: -~ii cambiÓ,~l hecho de que-

despu¡¡s de la -intr'bclu~2i6~ ~~ ia•i~prénta,, en ,;n J~incipio se 

tutela a los ~dÚo~~s y ~Ú:ió~;afb~, y no a los' autore'~¡'. sin 

embargo, lo-~~~e;ior :~a '.16gico, pues.:la•referida i~-t~la á p~ 
sar de beneÜ'c~~; ·~·1C>s :Jft~r:s y tip6~~af~s-no te~ía p6r ob 

previa de las obra~ q4 se'p~bliJa~_en y ~l cont~:l de su cir

culaci5n; para que, de ~sta m;.ner~-. no' s~ :~ivÜ1g~~en 'ideas que 

pudiesen alterar:el 'cir~~n pbÚ~i"cí y ;eÚgioso/reiii~nte en -

aquella ~poca(po~ '.:ltra parte, en un princiip¡~ ~~-··.mayoría de 
, :, .''·: ·'o 

las impresiones que se hac!~n, er~u'i"de': obras antigÚas 'de ori-

gen griego o roma~o; 

Pero. los 'i.nteres~_s qué e_l' autor:.ti~e'respécto de sU -

créaci6n inteÍéc~~al,~ó: pod~an ,P~sar: de~apei:oibidos por -tiein:.. 

po indefin-ldo:y, d<; UJ?a •manera U otra encontrarían la protec-

(35) Satanowsky, Isidro. Op. Cit. p. 12. 
{36) Citado por '\laldés Otero. Op. Cit.-- p. 24, 
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ción necesaria que sirviese de estímulo a 1a creacíón de los 

frutos del ingenio. Esta· protección_ la_ obtuvieron de una ma

nera in~irec:ta, por meaio~ ~e -.los impresOres ·q~e al .darse _cue11 
. ,_. ' 

ta de las utilidades que se obtenían del negocio constitu!do 
-. '. ~ ~ . 

por la impr~sión de.buenas,obrasi_contrataron ~· los.a'ii.tores, 

con el objeta de -qrie eito·~· les. co~cedles~~ en exclusiva lá i!!!_ 

presión y venta de,'sus ~bras, ~si~~do 1'st~, ia primera forma -

en que ios a~-t~~~~'._.'·~~e.i:-On .ieé~:moc'id'~~:\ 5-~~:-~d~~~~~~~-~s,-·1~a ti:-imoni·~ 

les. De esta .sttua;Úri~- a
7

la' protecc~ón ~e su~ intereses por 

la legislació.n,(sólo ,hacía ··falta un paso. 

3. DERECHO COMPARADO 

· .. ( 
a). El derecha: de autor-en I:nglaterra· 

- ' ' 

Esta nación, tiempo ha que ~equirió, de_ regular nuestra 
. '. ; 

materia Y, parece ser, _que _es de;_•los';primeros países del mundo, 

a quien le pre()cUp6 vigilar; los {~l:e~~~~s y d~r~~hos de los -

autores~" (37-) 

Pueblo eminenteinente _práctico, nos p:r-esenta .tas prime... 
- -

formas de prote'cclón' a.: los __ i:iuto_res ·para,·1a~;publicaci6n de sus 
-- '='-r, 

(37) Jaen, Vicente. Propiedades Especiales Reus. Madrid, -
España:, 1974. p. B4. 
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bajo la prerrogativa del rey y, que con el tiempo fueron re-

forzadas por. los decre.tos. de la "Star Chamber" o Cámara Estr.!! 

lla. 

se dec.ra· que el derecho de. autor,-.- independíentemente -

de la ley, p-rote.gía la·· obra original 'asl'. como las publicacio

nes subsecu·erité~::--~~ -=~-~~¿::~r~~- con la Common Law y, bajo este e!! 

pfritu, sE!. r~gu'i~ y ].j_,¡;~t6;es~e derecho. 

La naturaleza· que. el'- Commori Law daba a ·este derecho de 

autor, no difiere delas formas de_ PJ:Opiedad personal, otorga 

las mismas pr-.,t~ccione~:q~e da a cualquier otro tipo d,E! pro-

piedad. 

se percataron de.:·que se trataba -de otra ciase. de pro-_

piedad, propiedad de otro tipo :que:recae~.fo sobre un objeto -

intangible, sé decl'.a._quees-te derecho:·es de una,.persona, y·c~ 
->'-- -~><·;_:_·-_ >". _-.: _. -: ,, 

mo tal, eÍ sujeto' Úéne' un derecho 'ab,soluto y exélusivo ante 

todo el 

' -.. ·- ·- . 

'Ad.emás;·eicoírunon,Law daba un control: exclusivo al du.!! 

ño de la pro¡>ieda_cl_ J,i~e~á.ria o .ÍntÚectuái; si- el autorcopt~ 

ba por guardar sus producci;)nes· i~édi1:á.~ ·~·. pri".adas, nadie d.!! 
>_ :'-· ·:-., ;·, ·-,/.-·· ' 

b!a impedirle qu~ lo hié::iei;e; y aún; en ese- caso, tiene el de-

rech.o de prevenir y pedir jú,sticia -cuando se :-publiquen esos -
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Se daba el autor el derecho exclusivo para hacer la_ -

primera publicaci6n de su obra, 'asl'. como el'der-echo para la -

circulación privad.a de :1a misma, entre ·las persóna:s~que desi.9: 
. -.·.'-". '· - ··. 

nara, a quienes_ podía imp_edii:'é,E?l· ma1: uso :de,.ella, e': iilclusive 

imponer condiCiones :y ·r-~str-ic'~Í.or;-e·s. '~';, el. e:jer~icib:. de-. su de-. 

recho. si se· aétua·i;a ·--e~ :6·~nt~~~·~~ci·6·h a·e- ¡¿/,~~~~ii~~, se_ pr~ · 
sentaba entonces una iri~asi6n ª· S'u :d~rec~o ~-¡; au~or¡ 'entonces 

el Common Law le c~~cedl'.a rem~cÚ.;s ~ara ·~edi~ j~·st.i~i¡ ,Pa:r- t!!_ 

les actos. 

La- e~-i"st~~-cia·--·a·e·-,;la 'fa~~-~-a; ~~~~~-io·n·~r;~r ~~--~~-~~-ny / q-Ue -
.. ',: ·. - _-_ .; --_. _·:-:_ '',·_· ___ ·_:- ···::>·'.:.: :_· _·_' 

fue una compañía de Úbrerós f~nd~da -~ª,::~ r~glam~nt~r -l;s. edi 

cienes de libros d~~tr~.;1~ ~a: ~r~"ri'csr~ta~a,<\o~ it~ncion¡;s pa

ra censurar ¡a l.iüiatura que' ~~~~a ;~ dóhti; d'e_]Y r~inb; ~e -

ocupaba principa~ente del ~eefis~~~ d~ libro~ s del otorga- -

miento de licencias para su.edÍ.ci6n. 
. . ' . . 

Star Cha~er, 'pLmulgado en. el -
-. . ' 

Hubo un decreto de la 

año de 1556, con'.adi'Ciones y r'efó~s:en .'.l~s>~ñ~s d~'1sa5, --

1623 y 1637 (38), que r'e9u16: :i~s ~~neÍ~as ~e i~P~i'mir; Úmita.!! 

do el níimero de,l~s prens,i~, a .• tr~;é:;~ef rdinadCÍ ;'.~u'e .prClhibÍ:a 
:,:: 

terminántemenÍ:e l;; _ pubii;:i;te:ii;n C!é "cc-Uiiiéiuier--i"ib;ot ~i~~~c ~~ --
con taba can i~ lt'~en~ia'6a~Qes!>C>ndi,é~{e. ~ª st~r ~hamber ., -

api'icaba ;~n~,i~n~~:, ~, ·~ui~nes vi,"6~~~,-~n--·--~.·~~~s disposicio:nes. 

(38) Jaen, Vicentes. op. Cit. p. 85, 
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En el año 8° de la .Reina,- Ana, fue.cuando'se.di6 el primer ac

to importante en· la protecc_i6n de los der.:.chos de autor. SuE 

ge lo que en Inglaterra ... y los Estados .unidos ·de' Am;;irica. se -

llamó Copyright; dá~·do~~ a' )os ;auto res· un' derecho. v'erdadera-

mente exélilsiyo; qu: ;mr· se clé~C>mill6 mC>nop()li(), p~ra ·.la pÚbl~ 
caci6n d,; sus obras' pOr un. períodó)e<14 'a 2,8. años. 

'> f - ' •····••· \>. ·, . ' 
Fue' así· pudo prohibir (eficazmente) la iinpre--

'--:-:.: - . ,_- ·._,_: .::. >... . _'- . ' .. __ 
si6n de libl-oS de· li-_t'e:r~-t:~ra·; Ci~~-n-Cia '=- _et_c::;, ;·a::_dE{:-cualquier -

otro t·r·a~~]o;·-,--~ ~e~o~. ~~~-: f!e··:tuViera· lá .. 1Í.~~en6)a necesaria -

con ·ant.:!riC>riclad y se· hubiera h:~h~,u~ ~egist~~ de la ·misma -
. -_ .·_ - .:.·.-- ",• 

en la Statione1''s Company. 

. ,_ ·. ., - . .. 
La evo1Üci6n de los derechos.de autor da otro paso en 

', ·- ·. '-

Inglaterra, c;,ando.1a. .star Chamber ,;s abolida· el año de 1640, 

pues.desde entonces ya· nO s.51() ~e ,:~quiere e1 registro ·antes 
1 • • • 

referido Y .. la licencia" correspondiente, sino 10 que es más i!_!! 

portante aún, ei c~nsentim'iento''ciel :autor de. la obra. 

"< > .·' 
Posteriormente .. hubo varias refOrm.is,_.duranté_ los años· 

de 1694 y de .1703f17_06. Fizl'a~e_n't:.{~¡"el~añhl~.;,_.:1709, fue 

cuando mh !iedej6 ~entir ~l 13lllpuje llecésarísimo d~ '1a refor'

ma, en esa ~poca s~ el;,,'v6 a la ca_Í:eg<;>ría de ley; una p~opues-. 
- ··, ·»._,·'·: .. . 

ta que se denomin6 "Leyes d_e'la Reina Anaº (39),, en•las·qu_e -

(39) Satanowsky; Op. Cit. p. 19. 
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realmente ya se vigilaba sobr.e ·los derechos autórales. 

b). El derecho de autor el1' Francia 

Este país aunque se preo~ur1 por 'el problema, no tiene 

anteceden ~es tan rem"otos. ~'?m~::, ~·~. (~·~~~·:.~:·~·retaña, en· un princi--
:·· -.. ,, -·. :, 

pie el. autor podía iniprimi.r·y explotar su obra gozando de un 

privilegio que el rey le 
:·,- .. ·." ·--,_._ 

c,;ricedia: (40) J.>ri,;.il~gió que se o~ 
'· 

tenía baj'? las formas de 
•· 

C::artas de. cancille;:fa /co~sti tl.lyendo 

un monopolio_ de pubÜcacÍ.6~, dei-ivado de Ílna>c~nce~.i6n·r ... al. 
-:_;•.•;' 

La pr,i.mera le.y q,u.e se vot6. sobre la·. materia: f.ue .·la de 

tres de enero de i 7gi que ~61c)~ era:)u~~ di~po'Sic~~n de policía 

sobre espectácul,;s ºprot:egiend~ ;s616 éfao~ ~~~()~e~ d'.ram1it:icC:,s, 

mediante un der..-~ho )~x~~usivo ~e rep;e~e~~~~i6n: (~l 

EstOs' be~~fi;c,-.:Í.oS pr~_marios;, se. ex~~~dieron p~so. ·a paso 

a los autore"s· ae ~bras -._literari~s··-6 ·-ª~ c?-~~o~ii;::¡~~~·~ .mu~~ic,~-
les por una Íey' ai~~áa~ ~l '.l 9 ·~e ju1i<:l de i 7;~, e~ '1a que se 

daba diez años d~ protecci6n a lo~ hered~r,;s; Este 'plazo se 
.. ' ' ,• , - ,-, .-... . 

aumentó a veirÍte.áños medÍ.anteun dec:reto·publicado e,l,cinco 
=--'-

de febr.ero. de lBfo, en 'él que se daba también goce vit•üicio 

a la viuda del autor sobre las obras 'publicadas' Y, s'c)bré :1a.s -

(40) 
(41) 

Valdés Otero. 
Valdés Otero. 

Op. Cit. p. 25. 
Op; Cit. p. 29. 
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p6stumas; y tomSndo.se en cuenta las estipulaciones existentes 

en las capitulaciones matrimonial.es. (42) 

L.a. ley de:8 de abril de 1854 raÜfica· lo anterior, pr!?_ 

longarido aderniis•e1 de~e'~hd de los d~~s herederos a tre~nta -

años plazo q~e fu.e :modificado por la iey del14 'de julio de -

1866' reformada .el l~ ae·~~:rz()"del902, ~plian'd~ mSs el der~ 
cho de los he~ed~ros·a ~incueÜta aAo~. (43) 

La··. reg lamen ta:ci~n adt~af con ced~ d.erectío ~ita licio pa

ra el autC>r ~·.· 50 ~ñ6s a sus•heied~ros~',pl~zo que se computa -

desde la 1riúei:te d~l ~ut.()~ de, iá ~~~~ii6~: 

: ,, ;..· .-

En Francia; no ha:y h~sta',:ia febha ~ña c:od~fica.ci6n de 

nuestra ma'te¡.i'~,:·:~61~': e~·.(st~ ~rya se!rie :·ae·:~le~/es e~pec:ia'1es 

parciales con las que seFIJ~ lntiig;¡do ~J. a~i:-echo de. autor. 
,- . ,'\ ,.. ·_;.: 

. . . 

Nuevam~i1t-~"no'.s- t'~ope.Zámo·~···cori-_ el' mismo inconveniery.te -

que en los··demlls·~ar~;,-s,';no·hay. datos ,que propocioneJi'..las mlls 

indispensables réÍacib~e~· d~ la· exi.stencia de. la ~ateria que 

nos ocupa. 

(42) 
(43) 

Juan, Vicente. 
Juan, Vicente. 

Op. Cit. p. 93. 
·ap, Cit. p. 94._ 
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el . El dereclio de autor en España 

ESTANISLAO VALD.ES (44) nos señala .. que, la novísima re-

copilaci6n .de las Leyes de.Esp'aña ·tenía ·algunas disposiciones 
.-.< ; .. :·· . - - ·:·:, 

que hacían referencia a:ios prlvllegios·de impresión y. venta 

de libros, y dic'e textu<l:lm~~¿~·, (,;'.En ~l Übro VII,' Tít~lo - -

xvrr, Ley .. I, una p~á'gm~iiba d~:».1os,ReYes:•Fe;rnarÍdo e Ísabef 
'.' :--:\· ·:·.:··· 

del s de .ju lfo de 1 so2;· 

impreSore_s ·d,~;. mO~d ~~::~ i'~P~-~~~'ir poi_ vía. ~ire~~~·_:-:~? indt:~cta · 
ningún librci 'de fác='~J.t¡¡:d, obra de lectura, en. r~~~n~e ~··· latín 

grande· o --c_hica; si~·:<~·e~~~ J?_:t:~~ero ~a ·:lic~-~c~·-~~; y ~,~-sp·ecia i-- man

da to del R~y .; de l~~; P;esid.,ntes de .1.as ;~udiE!~é.ias 'cie v¡¡lla

dolid 'o Granada;' c:lei''Arzobispado. de Toledo, etc~ •;: Támpo;.,Ó era . . - -

permitido segG~ la' prag~atica, vender en• él;,Reino· ningú~ li--

bro traídÓ d~ ~tu.,;~ d~ éi; siri que pr.i.ffi,"~r~. fuera 'vistci y exa

minado por did;as peiso~<i:~; ¿ ¡:>~; aquella~ a quienes ellos lo 
-_-· ,\.'. ''• ·'.'. ... -

cometie'ren'.'. _De la· q~e -·acab~rno~- -de_ ti:-anscribi:r, se ~p~_ec_ia -

con claridad'. que la i~p;e~ión y ven~a ¿ lib.ro~, ya fÓrrnaba -

parte de la spreocupaciones de l~s gobi~rnos· es~a,ñole~; desde 

principios del ~igl~ '~VI; pero es~a'pre~cu¿aci6n no tenía. po~ 
objeto la p~~te~ci¿;, de lo~ interesesd.~lautor; ni siquiera. 

se puede decir, que setrataba d~ tu~elar los íntereses del -

impresor o del Ül:i~~ro/.sino Gni.cam~n.te, .tenían.por objeto el 
-_ -- --"--~ 

establecimTerito.,.de la cénsura.•político religiosa, coartando -

(44) Valdés Otero. Op~ Cit. p. 32 
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de esta manera la libertad de exp~esi6n en los libros, usando 

para ello como pretexto, que se trataba de disposiciones.de -

buen gobierno. 

La's _d.isp(;~icio-nes·· a __ que aci:iban\os d~: re . .Éerirnos no pu~ 

den ser consideradas 'entre las primeras qGe tutelaron el de--. . . - - . . 

recho de .autor, .pero ·.e~'indudal:Íle :.que. ~onstituyen_ parte de -

sus an tecieden.tes :· 

.Por lo qu'e:at:añe a. l.a p;,n~lidad· aplicable a la viola-

ci6n de las re~l~~ ~·usodicha~, ;ALD~Z OTERO. (45) 11os·informa; 

"se ·penab~::~::ia>~ti~:i-~~t~'~ ~~_-la'. ~~~~~-a re~f-~riJa 6~n la iácau-ta--: 

ción de· los ej em~lar~; no sometidos a lo.s .Í:eqtiisi tos menciona 

dos, que se quemaÍ:l~n.en 'ia plaza pGbH"ª' ~ciem:lis ~e la inÍpos_!: 
,. 

ci6n de ·una ·multa\:eqÜivaiérite al. valor del comiso¡ a partir -

entre el d~~unbla~'.t:e; ~/;uez quLdicte la ~entencia · lcoi:iden~ 
toría), y Ú cli;nar~, y ~l ;Fisco por partes igu~les". sancio

nes éstas ~~e fenr'an como finalidad' incitar a ias personas a 

obtener un luci<J ~;~~i:~~te .1a'.den~ncia d~ los .i~~r~~~or~s; y a 

los jueces cb~<l;,~;rT~n {();~~ a~¿el~~s.,~asos q~e sobre el -

particular' s~ ~res:.~tas'en ani:~ eÚos;, eito úlÜm,o absolut,:;me.!2 

te repr~babl~¡ -dad~ que' el. juzgador debe_.;,st1'r muy: po:r; encima

de -1os irite·reSe!S':s·abre-1os cuales le ·corresponde resolver, --

(45) Valdés Otero. Op. Cit, p. 34. 
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para que pueda obrar con imparcialidad al emitir su fallo. 

Los controles __ de ceñsuiá-, tendieron a crecer y, sobre -

estos narra VALDES OTERO ·(46): "La legislación se fue haciendo 

cada vez 'm.!!s. severa, ·•Como lo demuestra una disposición de Car-
• • . • • 1 • ' 

del· p~-i'nci¡:ie :_ae -1554, por lo cual se somete al Presi--

dente y M:lem~ros;:del·-con~ej~ de la concesión de licencias de -

los I y 

impresÍ'ón- y -vent~: d~ lib~os;- arguyendo que, debido a . fa ampli:
~~:,;:::. \·::~-- /; 

tud del ánterior .-régimen; se .habían editado libros inCitiles-

--, 

A pesar de l-<?9idácicSn, ~de !1echo los dere~hos de -

autor, en ar;ue~'ia:€P-6~ayacomenzaban a .serp~ot~~idós; aunque 

esta protecci6n-'era a~gov'.;rdad~~~ment~ ex~~p~i6nal~ -~e ia qu.; 

no gozaban ,~od6~{~s c~eacÍbr.;~ á~~b'r~s~in{E!_1e'~~uá1E!s,-:sino :.::.: 

apenas unos.cuantos; '.Sé>!J~~ Z~te t:m~- v~io~s:Ó;ERO (4 7) _ mani--_ 

fiesta: ... __ los'dE!i!echos de ·1ºs' Lt~r~s.~~g~g~º~n c:6ntadas 

ocasiones resultan protégld?s no por\u ~ondiciÓri de tal.,s, si_ 

no por' una m~rced. real otC:i:9aa'i ene~(){~¡¡ d~-~icenci'a' de impre

ción de libros", esta licedcia se •enti~nd~ qÜ~ d;,,bicS ser con -

carácter ~x~luslv~, pero e'ica~() E!~ q~e, '.este'b~i1'efiCiomuy -

bien podía no al~~nzar ~l ~;eador •de la ~bra ;del ingenio 1 sino 

antes bien, con ~~-y_~¡'_-f;~·~~·~·ncf~,;-~·a1_editor.-o~-a1·~imp-r~S~:;; ._Y -
' .':·, . ',,, ... ,,., " ,· 

en estos casos, el autor no. s61Ó ,.;~ .. s~ be11eficiaba: c:on l~ ref~ 

rida licenCia, sino,, aCin qu~dab~· irnp?sibilitado para imprimir-

(46) Valdés Otero op. cit. p. 34 
(47) Valdés Otero op; cit. p. 36 
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la creación por su cuenta. 

Pue en el .trariscurso.•de ·los primeros años del siglo ---
_. -:···.,- :·-.. ;: ._.· 

XIX, cuando se.dictó. una·norllla, .:.segtiri lo escrito por, VALDES -

OTERO (48)~, que ~stá;~on~e~ida en el libro VIII. Título XVI, 

Ley LXI: de ¡a Novi~ilTia~~e~opilaci6n';; e~ l~ ~~~2 se dispone la

creáci6n de Ün'Ju"e~·qu:E! ~~be;.ra:6o~oce;_: líni'ca~~nt~ de los jui

cios m~tivado~::pClr ia''1m;~~sI~n y venta ele; lib;os: juicios de-
;,:,· ... '--: 

cuyo coriócimierito d~b,erl'.~~ irihib.Í.~s~;a p~rtir ;de esa fecha 

(1805), el Consejo y ios demá.s ;ribunai~~. 
~ .~.: ·' .. ---- --

La· dispo~ici6n á~tériC>;,:~ tuvó· por ···fi~~Úciaci iiüñlentár 

el con.trol d'e {~s s~ri6Í:ones que eran impue~tas á lo~' C:Clnt;ave!! 

tares de. las nor~a~ ~ qu~ ést"álTios •lla&iendo 
~,.-:._~ ~~--

··:o-'.."e-•-'' 

D) El.:DerechCJ: de.•AtÍtor. en 1os· Estados Unidos de Nortea-

-_" -':' - ' 

Los Estados ÜnidCls el~ l\IÚéricá son u~a. anolTiálía en el -" 

mundo del derec~~ de 'au~~/; C.Cl~O ~~ iCl señalcJ ·.la. anterior re

gistr~dor~ de·d~rechóscl~. lo~ a~to~es/B~~-ba·~ .. Ringer, pasamos 

los pdmeros 1 oo' años de.11ue~t:r~ vi.?a /de nacicin ~ndepe~cHente

como. "Pari-as''.)~Y- fíues-tro~·~:s-~·gt1~dos·- -i·oo;·-áñd-~-=~~~~~o~ "0cij e~6~~- ª·· ia -
-- -,,-,- -~-

fiesta". N~~ot~¿-9-_ ~-~am~s unos :aé :·1·~~ po-~6s· ;-~r~·~·s··:(iUe consi-

deraba el d~r~~~o de ~i:il:~r cierno un aspect~ constit~cion~;,' no-

(48) Valdes Otero op,· cit; p. 36·. 
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obstante ·lo cual se requirió m1is de un siglo para adherirse -

al Convenio de Berna y cuando menos cuatro intentos por hacer-

lo. 

En 1990, ;los Estados UnidC>s d~"~érica celebraron el -

bicentenario de la Ley FeJ~ral de;De~kc~~s d~ Autor. Si bien

la Ley de DerechÓs de Atit¿rh'a sldo ~;;di~i;,a¿a ~a.'in6drporar-.... ''. .' . ., :._ ' 

los cambios Í:ecnol6gicos y éomerciÚe·"~ ~os e,1~_ent()~ fÜndame.!l > ~ ' .. ,_ .. "~ .- -~-\~ 
tales deL derecl'.o d13 autor h.in,~perma~~cido' ~C>rp~enden teniente ..: 

constantes a 'lo·Í~~go de. l~s años. La cláu~ulá'.'sobre paten-

tes y derecho d~ auior en la ·.constit~hión es~'.iaairnidense sirve 

de puntal a la Ley de Derecho de Autor, f~cu{~and~ ál cc:>ngreso 

"a promov~r el· avance ae· .. i~. ci~ilcia·~y-i:~i;-~.r~~~s··a~ii'·~·s, .. __ asegu-
. - .. , "»--. 

randa para· los autores e inventores; Y. dura~t.e:.plazos· defini-

dos, exclusivo•a .sus corresp()~ci-i-entes obras y.cle~·cub;imien-:;; __ 

tos". 

El ob:ietivo constitucional de ·derecho de autor" no ha si:_ 
. - ' ~ ' .- -. ,. ... :_·: ... ' .•"; :~~- -

do enriquecer á ·unos cuantos creando un ._monopolioi. ni· tampoco-

proteger los derechosnaturales el~ ú:l's .:autdres. ··. É}··~erecho ·..:_ . . 

de autor en los Es,tados U~ido~ de' Am€r.i.C::a e~.i.ste p~~a iltimina_E 

las· de la m~yo~Ía aient~ndo la ci:'~~~l6n/a~\~E!~~s obrasorigi:-
• ' '." ' '•' - _, -~_:: ___ ;'.: ,< 

El objetivC) pli~l_i~o subyacente~al,derecilio 'de autor na les. 

fue, y sigue siendo un elemento centx-'al de es'te:ob:Íetivo. Se

refleja en la primera ~ey de ~ .. rec~o df! Áutor ¿ l~1 E~;t:ado~ -

Unidos de América, que entró e~.vl~or' en,;m~yo de l 7go y qu~ -~ 
limitaba la protección de libros, mapas.y 'di~gr~~s publkados 



84 

y conten!a algunas formalidades técnicas ,definidas. 

Es cierto: quE! los autores tenían derecho a un monopolio 
' .· ::- :: 

limitado sobre sus obras para alentar á:si: los· esfuerios. cread~ 
~· :- -. : ; . ·~. ' -,,, 

res. sin 'embarg·¿,:, el' ptiblico tenía d;.'recho a sabér quienes --

No debía haber mci~opolios s~cr~tC>s. A~f, incluso con-'

los cambi~~ ~J~ ~~fri6 ;a ¡ey con el ti~~ci, segu~~ í~ponie~do 
. ·. : , ·"' .'. : ,._ : '._ - -~: : ·-·:_;-· ·:·'.-- . .·:> ' ?- .. -· ; 

diver~as condicion'e~ t~;ni.c~~ a •.los ·autores. que ,deseal:ian gozar 

del derecho d:.~~~~r~sobr{ s~:s c>;r~s. 6s~~~~~.:col1';~~~ muy '--

bien es·t~~-~: co~di~-i6nes, h~~\~~-f:icaS-: l~ n:~ii~-~-c~--~i-15··~-V~~-::~de·~~-c~~~ 
de autor sobr~ Íá o'o;a (la famosa o inf_~e:~c" en\~)_ 6'l:~c~lo), 
el registro,' ~Í'"d~posho legal"; ¡~ ~ohdicÍ.6n •de 'Ienovaci6n -

y la particularmente nocí~~ ~ondid6n de fab;ié~ci6n nacional-
-'------

de libros. 

El',,traoajo 
<·' , •. : ··.:; - • • • :-;· _.-.'·. - ---:'~ - - .' 

pasaba a ser, del dciminio, ptlblico~ ·:Estas formalidades quedaron 

incorporadas en -~úe~tra .le~fslaci6n y, se ;con~irtier~n en. los -
. 'I •\'.. . ' . - -" . ·º ~ .. ·-

pr in cipilles obst§~uJ.~·~ .i. l~ adhesi6n ~rcC>nvenio·de Berna. In 

dudablemente/: consid~,,:.!lb.i.mos q,;e•· riuestÍOa i~gisla.;i6n ','sobre ,de-
,. '·' ·' ;,, .... , ,. -- . ·... - . -.·, .... 

recho ·.de a~ to~, q;,'e i~co.~p0k.ibá formaÜdad~s;~áúfa~i6n -l.i'mita.:. 
:o=-...·---- ··:_,_,_ ~-~~;~'\_,--'.-=o.:-o'c :':'-'.;-7',:é--~-;-o~---: - -

da y exigenciás de'fábriciad6n ,local no· debía:· modificarse. 

Fina~ente, ¡~ uni~n ~e ~~rri~ tu~o ·~ue'.~e;~:ua:dir .a lo..; ~stados 
Unidos de.Ámérica.~~~~~~lecei ~~la~io~~~ ~ul~Uat~r~les sobre 

derecho de aut~r crea~do :otra convenciÓnm'~ltilateral¡ la .Con-
-_, •"' ,,¡" ',-. 

venci6n· univers;.l ·sobre ri~recho de Autor. 



85 

Otro obstáculo a la adhesión al Convenio de Berna era -

la duraci6n del derecho de autor. ·La duraci6ri de la pr.otec--

ci6n en la prlmera le.gislaci6n. sob_re ~erécho ª.e autor eran es

casos 14 años; Esto'.refl~j~· la profunda des~'~nfian~a estadÓ_!:!

nidense dél p~ivi{ .. gfo a~-:n~no~~lio: .Si bie~ en-l909 esta du

raci6~ tJ~aJ1l~liada'aiá ~ños, ~enovabi~ p()r;~trJs· 2a, ~l ~cin
cepto de u,:,a dura~i6n;ci{ tód:a· 1~<vida más de:~º ~flo~ fü~ sufi-. 

ciente. para i~pedir Í~ ,..dhe~j_6~ "d~ lo~tEs~1'1a~~ u,nlclo~ d~ Aniér!_ 

ca del Acta 

FirÍalm~nt~; estaba: la existienciia ele la c~áu sula. s~bre- · 
·-'t· 

fabricad6n: Esta ley, -insÚtuida- en.1B91; ~~lgíii co'~o.~ondi-

ción para'' su ~rote'ccilln ;q'tie' tod~s los libr;;s iÜef'a~ f,..bricados 

Si bier¡. gradualmente se re-

dujo a los Ubios en' lngl~s:ae autd;es -estád;unidense~, la 

cláusula sC>~r~: ~ ... ~~f;~t~"ª p~rmaneci6 ~n nuestra legislaci6n -

durante· casi un ·siglo'; 

4. EL DERECHO .. DE AUTOR EN MEXICO 

Durante laé:época ~;i,;nial, se aplic6 en México el sist,! 

ma español/ .. de, tal. manera ,que. el. derecho: de los. autores se en-

con traba suj etc~ al •"régimen· de privilegios y censura que imper~ 

Bajo ·un sistema semejante se comprende que ia produc-.-

ci6n literaria .fuera escas.a y tarda la .difusi6n de las ideas,-. 
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la cual se agravó al dic.tarse disposiciones encaminadas a con

trolar la entrada' a la Nueva España• de las :obras de _los enci-

clopedias· frallceses. ·.sin· embai~o~ ·estciS áispa·si'ciaile'S ~or 
fortuna no' tuvieron el ~fecto ~.;se~a~; lo. cual co~tribuy6 a 

origina·r e1 m~vi~i-~",~º ~~::i:;.¡aep~nae~.º~~- iOi"c_.(~da-· Por el' cura -

don Miguel Hi~~lg~. 

El Supremo. Con,gre~o Mexicano :r:eunidO en_ Apatzingán, --

promulg6 ~122'. dé'oct~bre;de ;:1 ai"4 el Decr.;i:'o consÍ:i tucional -

para la,:Li~el,'~~dj~ l~ ~~rlca, _el cual en sus arts. 39 y 40 -

disponí~-: :,.·?\r.té;~;· 3~::·~-~-;\c-0.~~tr\..iC~.i.~n como _-Jlec~saria· a todos los

ciudadanos,., debe :ser 'favcirecida;:por la-:soéie'cia'a con todo su -

"Art. 4Ó ~n'co;i~'cu.;n~ia, lá l{bertacÍ de habl~r, de -poder"., 
_- :•.· ' 

duscu tir. y 'de' manÚ e~i:·a:r: sus opiniones por _medio de rá impren-

ta,. ___ no: ~:~;~. p;;~-~-~¡~~-~--- a, ~i:ñ:gci~ · ci~d·~-cÍ~no, -á nienos ~qü_~ en sus-

producciones ataque ei dogma·, t~~be la. tranquilidad públit:::a u

ofenda el llono:r:. de los ciud~danos" (49 

: '. ~: . : ' '' . - - '.'" ~-:. . . - . 

El propio Decreto. Con~ti i:üd.onal est-~bl.eci6, como atrib~ 
cienes del'; Co~·~;reS:~ ~- :·~'i- 11-'·~u{~ar·<~~~;.~:·g'i_-~-~-~{~~-. esme;o lci i lustr~ 
ci6n de los· puebl~~ Y protege~ l~ li~ertad •política de la im-

prenta". 

(49) FELIPE TENA RAMIREZ, Leyes Fundamentales de México, Méxi 
co, 1957, p~gs. 35 y 36. El que se prohibiera atacar= 
el dogma por medio de la imprenta es explicable, sí "se -
considera que el mismo Decreto Constitucional en su Art. 
lo. disponía que "La religi5n cat6lica, apostólica, ro-
mana es la Cínica que se debe profesar en el Estado". 
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5. CONSTITUCION'DE 1824 

Posteriormente, ·la Constituci6n Federal de los Estados

Unidos Mexicanos.· de 4 de. o~tubre de 1824, también a tribuy6 al

congreso ci:neral/la facultad de "Promover la.ilustraci6n, ase

gurando por tiemp~ Úmit~do derechos excih.~ivo~ ·a los autores

por sus r~~pe~d~~s obras" (~O), reco~o~i\ando ~o,; vei primera

en México, el :dereC:ho .de autor, si bien··:,Ú~H~~o temporalmente

y sin ninguna" reglamentaci6n; 

6. CONSTITUCION DE 1917 

Al llegar el año·de.1917 se expide en Querétaro la car

ta Política que .áu~· rige en México y>en.•ell~ se hace expresa -

referencia a lo~Dere~hos de Autor cuancici' .;;'i su artículo 28 -

dispone quei· 

"En Üis Estados unidos Mexicanos no habrá: monopolios 

ni estancos de n~ng~na ciase; ,.ni : exenci6n d."~· i~p1:1estos; n~ 

prohibiciones a t'ítulo d¡¡¡ p~ot~cc\6n a la;indlistda: exceptu!i!l 

dese únicamente los ~elativbs ~ fa acuñaci.6n de moneda, a. los

correos, telégrafos y ;radiotelegra'Úa; a 1~ emi.si6n ,de 'bille-

tes por medio'de un solo 'ba'nco que .. controlar!i:.;1. GÓbieriÍo Fede ' 
. ·'" . ·- .-,;-0-·--o-;·-·- -· - .· ' -

ral y a los'privilegids que' por determinado Úempo se. concedan 

a los autores y a;Üstas pará · l~ 'r~~rod~c~ien de sus obras, y-

(50) TENA RAMIREZ, Ob; cit., P!ig; ·32, 
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a los que, para el uSo exclusivo de sus inventos se otorgen a-

los inventores y perfec7ionadores d.e alguna mejor.a .•. '" 

Des.de luego. es interesante anotar como aquí. el constit,!!_ 

yente no hablÍS ya de propied~d literaria "sin-o qÚe habl6 de -

privile~i~~-í;. 

. - -

En .;~ta ~rientaci6n, hubo de. trabajar el. legislador ci-

vil de 1928.':aunqu~··,:¡o pudo liberarse de la terminología de los 
~ . . ~ 

anteriores c6digos. 

- . . . 

7. CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 

1928. 

-En su ·exposici6n de motivos dice que ·".se :_crey6 justo -

que el autor o e:t ¡,:¡;,entoZ:. gocen de los proyectos que resulten 

de su obra o de· .. ~-u .i_,:¡'vento;:•Pe~~ no que tras~it:~·~ esa propie-

dad a sus. mii s remoto'~ hered~ro~-, tan~~- p~/ qGe la sociedad es

tá interesada en ~u~ las obras o {,:¡vento~ s~~ll ~~r6v;,c~~ndo -

la experi~ncit~~ la: ;hUlll¡~idad y los conocimi~ntos de. nuesfros 

antecedent~s .in~~.;esorej; p~r i() que ~o ;¿e~~~- ;ost~~erse que
sea obra exclusivadei ª~º.",·_<> ;1 inveiitor".~y'.~J:ulldado en•-euo~ -

limital~ pi~t~ccl6n ieg~l a.las obi~~·~i·entr:fic:a,~ a.~incue~ta 
años, las de ~~p~es~htacÍ~n o dé· ej ecu6lah· d~·¿bi~s ~~atrales-

·. ""':· .:·_ ·>:. ·;' .,- ·:· 
o musicales réspectivanie'ni:e -.. 'v'einte años; a el título o cabe-

za de Un perl'.Ódico _por todo_ el ,tiem~o de su p~bl.k~ci6n,- pre-"' 

vio el dep6sito-y:a las noticias perio~ístié:as cedid~s por las 
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agencias que han obtenido este privilegio y transmitidas por -

vía telegráfica o corre~pond"encia, tres días de pro teCci6n ''. 

En términos general~s·.se pu_e~.e·n ~eñaiar con\O lineamien

tos de este C6dlgo lo~- siguie~te,s:" 
. . 

r:- Los Autores d~:obras ~ient.Hicas que reuni~n los -

requisistos de Ley, gozaban con una ~rot~bcí6n.~e S~ años para 
. ' . ~: .. --

publicar·, traducir_ "y· reproducir por cualquier medio" su obra. -

Los au tares. de :_obras c}~n-~Ífi~as·.:--~~~'~{d~;~aa'~~~- ~-;~9~~-~~-~S se --

:·:_:- :·,: . ;~. -- -- -:.~-:._ ' ---:.'" ' . : . .. _.- --_-. :· - .· - .. --· 

vento fuere :·industria-lizado·-pa·r una .tercera ~-persona; que obtu-

viera la paten~~, r~:~pectiva·,, ~~ní~,-d~~~eci~O el autor ·a que se -
-~ : ' ·- .. _, -

le proporcionar~ Ü. pa
0

rte de ganancias que fuera: señaladas por 

dos perit~s (Ar~~. 118¡y ~182). 

II.-· Se protegía.por 30 años' a los autores de obras. -

literarias -comprend.iénfose aquí :.10.s escen~dos y argumentos. de

peliculas-; a los 'autore"s _de c~rta~ g~ogr~ficas, topográficas-
- : . . . . 

etc. , a los _arqui_te_~_t_os·, d_ibuj ~ri_t_~-~-~ escÚ:l tares/· a·· los mtisicos 

ya fueran compositor~s ·o. efecutantes, a 16s .;air:gx-"afos .Y· en -

general lo~ .a~to;es)ie ;obras ~rús"ücas. (Art>~l183) .. 

'_;- ·' . . . 

III,- Por lo que hk'~í~ a los estuÚos.o,cabe~a~ de pe-
·:\ ", 

ri6dicos, se protegía el. derech~ por t~do:el tiem~o ·de sil pu--

blicaci6n, pudiéndose susp~riá~i: la prote~cí6;., si se suspendía-
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la publicaci6n po_r más de seis meses, dándosele a las noticias 

tres días de protecci6n cuando .eran: transferidas por agencias

noticiosas, pasando después _al dominio peíblico (Arts. 1185 y -

1186). 

. . 

rv.- El autor a'e;~~ª o~ra adq~iría la prófocci6J1 de la 

teniendo 'para el.10. qlle regi~tr~rla an;t~s de los' tres años 

obrit entr~:~a ~l a'omini.o. ~abÜcoi'a las lec_c:iiones .orales" o es

er ita~:_' .. s·e :-~:i 0~; ~~:~~~<--ta'iñ~~·én ·pro teCcf6ll -a-:S:i' ·. b·Omo·· a 10.s a·i scu rsos~ 
pronuncia~os ~~ ~cfü1Í~o;'y a iC>s :al:ga'tos~pr~~~n~~cl;{e~ los -

tribunales';· igualmente eran prote~ldas .la~.produc~iones· foné-

ticas y. obrás l¡~~·~arias ;o mUsiCal~s-·y·~os artículos publica--
- -- -_. '- - ••• 7 _:; __ • - • :.,~·-_"",: -..... _~ - - =:: - ·., . . . ·_ . - ··. : 

dos ~n los per.íodicos.;(Arts; 1189 a 11g4¡. • 

V. - - Lil~ ohi:-as/compuestas »p-6r. varios- au 1:6res, acrecía,

el derecho de" los demás a· la muerte :ae';uno ~e "ll~s, cuando --

no hab!a dejad~ her~·d~-~O~- ni ,:~e~i~"~~-;i~·~:;.·.~-c~tianJ~- ~~-:~na o~ra -

de este. tipo_ se "podía: probar •qui~ner~ :~ti:to~ cÍ~ citt"~J:IÚin~da -

parte, la ¡;;,ara di.~trlltar'individllai~e~~e cada ;~u~or pero la -

obra cómpl~ta ;~1~/po~l'.a ~er ~e~r~du~id~ o p~blf~ada con ·el :-_: 

consenúfui~"nto. de \óao'~ o .la. ma;6ira:;·-y·:er.-';;..; caso por resolu

ción judiciai. "ouedaba la p~~pi~dad p~X la· persona o. corpor~ 
ci6n qu~ l~ l"e~~c:>aJC:r~ _con: eL consentimiento de .. todós los coa!:! 

tores' salvo el derecho de; cada . :uto~para ;Úblícar.ia dé nuevo 
. . . •, ~·:-, . : . . :. . ' 

en compo~ici6n, ya su él ta, ya; foirn'ancÍo c_ole"cci6n (Art. 119 5 a-
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1197). 

VI.- Por el tiempo que faltara para concluir el privi-

legio concedido por la Ley al autor que fallece, pasaba ese --
- . : . - . - . -

derech6, á sus'.her-eder,os;. a1 a"uto_r, t:L""aductC?r e? e_d_i,to7,_.~e una -

obra' que Í1o as~gllrab;; : sus derec.hos deÍ1tro, .~e los tre~ años 
. ,_. . . _· ; 

concedido
0

S por la iey y si fallecía' asistía ~se ,cÍ,erecho''.ª sus 

heredeioS. '. si ~1o~)~e~ec1<~s -. c6n~,~~i~-6:·s_ ~~1 ··~·~·tci·r~· o/a ··s-~s hered!! 

ros_ ~ran·: e~aje,~~~~~~,-~ 'i~'._-~-~-~i_óÜ· ~.(_era por f{~~~ -~--enb·~ ... :-~ai':-_:~a·ri-
-:_ -." . :'. ;·_~ -~< :··~' 

cedido por' loséderechos de' aü t.;r/ ar fenecer' éstos'· recobraban~ 

sus del:-echÓs·, -~:i~~-~~~---- ~-~J.6~.~~si~.'~ra ~por __ ;t_i'~pb'.~'~~-yor:;-~--~-- L-~k ob::J:.a~~ 
p6stuinas eran también;~otegidas con l.o~ inh~ ... e~tes derechos -

<>- ' ;~-.-

ª sus hér~d..'ros •o c'esio1laiio~ (Atrs. 1200 a 120_3). 

VII.-. Al hacer 'cambios el aut::Or de una .~bra q'u7 ya --

hubiere cedidO, ·Y.1 e Sos: camjJ.i:O~ ~-:eran_ ~ub~-t~:n~-{~1·~-~";· -,~-~:s. herede-

ros podían publicaría O enaj énarla sin que. se ptHii~.ra. poner -

el ceSioriar-¡:o·, :-::~'.~¿ú:·~~~~~o·.· en ·caso .;de: con;fliC .. to:.;el,·._'juez: ·co~pe-
tente, oyendo el•·:dictamen' de peritos 'designa<losé'por .amb;as par-

. . . . . ·.·,,' ,:··,, 

tes no pudiénda' al~~rar el autbr las obras teatrales o rnusica-

les 

1204 a Úo7 )·: , 

VIII;- Las traduccionés daban ar traductor ·1a conside

ración de autor; e· si había reserva por parte del ·autor para 'la-
·. ; .·. •": ·. 

traducción, debía hacerla én el término 'de 3 años, ·si no per--
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día su derecho. Para las anotaciones comentarios, adiciones -

de la obra traducida se necesitaba la autorizaci6n del autor -

teniéndose que .pagar una·=.~na"7mni.~aci6n· .en Caso· de na·.· hacer 10-
. . 

propio, .no pUdiendose•reprod~cfr ·una obra en el pretexto de C2_ 
. : '.·,. .: ."-.' . ,. . - :· ·_ ._-, : _.· : .. ·- . '. ·._ ~. ' ,; '.,;_·. 

mentarla o .anotarla·- sf no .se'.confaba con ·i-a~.anÚen'cic:i :der. au---
' - .":~··. "_.:_._ ·-· ".'--· .. ---;: ' ·' .. · 

tor; i9úalment~:-s~::~.ne.~es.Í._~t"abii el·:'pe;~i~:~ 'del ciutor ·par~ hacer-

un extracto ·a "~-~mp~na.i}»· ~~-- !~::_ obi:-a; ·considel:ándose_ como obra -

nueva si• el. com~e~?Í.o ei:á;:cie .tal merÍ.toque a sí. se: 'c~~sideraba 
(Arts. i2oa•a 1215). 

IX.- Existíapa~a'.;~i autor· lacoli~U:aci6ri respectiva en 
/' :. - .. -·-:- - -- ~ -- - ' 

el caso de que·elhaber contrátado iá:publicación ·de su obra,-
._ ;:· .. -:« 

no podía ... cederl~·'.-·-a·:·O·tr~· ·empresa, sino -en-.":io-~ t€Dni_riOs-' .. clue _·10 .. -

permi tiéra el c6ntia:.to, pudiendo ;E!s~i~dir ~l ~~~t~'at~~el au-

tor libremente si' ~:a< o~~·a·-;·;1_0-· ~-ra ~j ~e~ taaa; :~;~~·~:~s80tada o _ _.. ed!_ 
.... ,:.:, -· .. :-· 

tada en el ti i.mpo co~venülo. y. 7n él éa só;'ae n.o háberse fijado-

plazo para eÍlo se cÓntabá.un año.a.partir.de ·l~ .fixina del CO_!! 

trato no estando obliga'Ji, ~i ~~tor a d6voJ.l!er can ti dad. alguna-

que haya recibldo (Arts.•1Í;2 i 1226): 

. . . . 
x.- lll g'obiérno no:~odía 6btener Íos derechos de autor 

cesando estos. cuando '.la :benefiCencia:11e·.re,¿¡aba coris~~erándos-~ · · 

la obra heredada; corno de dominio peibllco;' Y. por ~o·c¡ue se r.e-
, . . . ··-·· ·:··' ~ -. ·.·.: :·· .·. . ' ' 

fiere a documentos oficiales estaba prnhibida. su publicaci6n -

pudiéndose. otorga.r permiso para ello pOr el gobierno. 

1235 a l23B). 

(Arts.-
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XI.- Los Derechos de Autor se podían obtener por pre~ 

cipción, por el ti:ansurso de cinco· años:_ contad.os _d."esa·e que --
·.,- .,: --.- -· __ .·. 

se tomaba posesi6ri de ese privilegio siendC:, más corto el pla-

zo cuando s.e I,::ata~~ de la repi:;~~enÜ•Ci5n <le obras drilil\ái:icas 

o de ej ecú6i6~';y>é!'é obra~ ml:Ísicales/ pudiéndose por tal vir--

tud afi~m~~ q~~ ~n los derechos d~ autor Ópe;~Íoa' la ;¡>,::escrip-

ci6n' positiva (Art. 12 3? l. 

XIL- · Se daba . tambi~n ~rotecéi6n a los auto~
0

es extran 
- >~-- -- --=-~--- -- ·' '-· _. -·--- :_,; _,:_ . .-

j eros, to~anci'a_ en cu_e~ta'>1á':que.,a los~ ... ~~xi~a~«~s .se .le di_~ra 

en el ·paí·~ de que' s2trat;.ra cl:Ía~di:>- no exi~tf;.n t·~~~aciC:,,{de -

por medio, que se~ala;an la pro~~cci~n r~sp~ctiv~ (A~t. 1243). 

XIII..,- El· que se 
·."·.· :.:." '':' . ·-'.'-

los derechOS ae aü'tor I ·t·raau_étor:~ 

par": la ''irote6~{6n C!é 

~-º ~a-i ~º~:~::· ~ran P-r~v¡_'~, .s:~li~-! 
tud al Ejecuti~o Federal ac6~pañad~ deL~!Ímero d~ e'j~plare~-

.. -.. .. ' , __ -.'·:_' -._. - -· ::_'.·.::.'' ., 

requeridos segGn el :tipo de obr~, ''empezando a. correr: el dere-
. _: : -:·;: :- __ : 

cho, a. partÚ,de ·la fecha en qtie era cc.in;,edido. · Se debía in~ 

cribir en :la Secretaría· de. Educación :;,G,blica;;: mi·s~;, que ,expe-

dia certificados.y. e::'e'rÚficados. 

de,::echos que~~b¡n fijaaos,'.t'an prónto qu~aal:>aA reconocidos --

1os derechos~xcl~sivos a la publicaci6n y reproducci6n, 11~ 

vando la Secretaría;·de Educación PGbÜ.ca un registro en donde 

asentaba las· obras que recibía!); las cuales se, publicáb,an cada 

tres meses en el Diario Oficial (Capítulo II Arts. 1244 a.---

1254 i. 
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XV.- Por Cíltimo las sai;iciones que regulan eran de dos

clases; civiles y penales, sfendo. las primeras, la pérd.ida de

los 'ejemplares. fa.lsificados a beneficio a.el autor, destrucci6n 
, ' ~ 

de las planchás,· mold.es y: matrices utilizadas para ·esta ed.ici6n 

y las segundas las· que señalaba el· C6di90 Penal para· el delito 

de Fraud~ (Art~. ·~260 a 1280). 

8. LEY FEDERAL SOBRE :'~r,: DERECHO,DEi. AUTOR DE 1947. 

._., . .' . ,.• 

El evoiu~ionar:cle fos :id~~s Y' l~ manera de .. plasmar. y -

transrni t~r ··-~~.-.~¡~¡ami·~~t~ ,:._.ge ;~c/~Í f~can -en -~-cada ºépoca;- ---y cisí· -

basta un Íll~en.~i>'; I~~c~:~s 
0

per~itª una mas ~ácil difusión, pa--

_¿:;', .- 'e_ '--~ .,,_ 

una serie ·a.,--;i11~ ... ntos que periní. ten difundir ideas y pensamien-

tos con mayor facili_dad y elló:'ha\:e.cho ~ue se produzca-:.'un ---: 

fuerte desarroll~ de i·~. ·ma ~ería .. j~rfdica y de que las legisl~ 
·. ,,..: _:·,· ·: .. ' - .,'· 

cienes se . pre!Ocupar_an en. _f.Orma·: 'una /nue:va cust:Oaia··· a": estos Der~ 

chos. 

El gobÍerrio de México se.\rió e'n 1917, como ya se dijo -

antes en la ~ec~~Í.a~J a~ f e~er~lii~r-la máte;J.a 'ae Derechos de 

autor y n.;·a~jarí'.o como al principlo ~ la simpl~ pro~eccl6n 

que otorgaba la legi~~ac.i.6~ comcin; ··fue asÍ:. 'co'mo ~:onslaerando -

la Jurisprudencia de la '>suprema Corte d~ JusÚcia •de la Naci6n, 

la Convención de :washington d~ 1946, nuest;a p~rtibu1~r d.octr.!_ 
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na del Código Civil de .1928, el legislador en el año de 1947--

produjo la primera·.Ley Federal sobre. Derechos de Autor. 

Esta ley. se promulga eL' 31 de diciembré y se pubÍica --
' .·· .. ,·;.'·. .', ·. 

en el "Diario. Oficiál de la ·Federación" :d:al :·l 4 de enero de ~--

1948 y entró en ·~ig~·r quince días de~pués de su publicación, 

Esta Ley se integró cém \34 artículos, que. se distribu

yeron en seis capítulos, que se ocuparon.·~·~·.· ios sigui~nte:s te-

mas: 

' ' : 

CAPITULO I.- Del.Derecho de Autor .(Art·s. 1º.ál'36). 

CAPITULO·II'.- De la Edi~ióny otros:medios·de ReproduE 

ci6n (Úts. 37 al 65f.· 

CAPITULO III.- :.De ·1a Sociedad'de Autores (Arts. 66 al-

CAPITULO IV.-: Del· D·epartamento del D'<~í:echo de Autor y

d~l R~gi~trn' (A{ts~ 9_5?1 112).-· 
,:~, ·---

CAPITULO v.- De las,sancion .. e's (Arts. 113.al 12Ú. 

CAPITULO VI. - De los ,tribun;.;les y. Procedimientos (Arts. 

122 a 134). 
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Toda vez que esta Ley ya también fue derogada por la -

Ley de 1956 a que adelante me refiero, no me ocuparé de hacer 

sino un breve comentarfo .de ella .. 

En . es ta ley: 

r.- Se di6 arautor el derecho exclusivo de usar y --

uú torizur el uso,, Ya,_·total, ya parCial de sU abril, podía asi-

mismo di.sponer: de ese Derecho.bajo cualquier tí tu.lo y aún - -

trasmiti~lo ti;tal' o parcialment.e por acto entre vivos o ¡:>or -

causa de muerte-. 

II.-. También protege al autor desde. la: creaci6n de su 

obra, si. es na~~onai 6: extranjero domiciliado en la .. Repeiblica 

résultando requiSÚ; indispensable registrar su obra, p~ra -

los extranjero~ domiciÚad;s .en el p~ís,' sal;éque. io~ t;ata

dos celebrados ~in; ~éx.icci(co'ri los gobiernos. de io's páf.ses de· 

los cua1e·s son -~~c~.~~al~s·:~~t_O_~· e=:c~ra_~jer,?s~ .. ~~-·.i.·~~~9an,~-~--o·tr_a -

cosa. 

:.~.:-. ::·, . ·~:·:q > •• ••• ":"< '• :'._: ·_ \ 
III.- En·aqÚellOs casos en que una obra es producto -

de varias pex:son"s y fai1eC:ía .una.de :.i.1a~ o su: ce~ion~rio '-

sin deja~: h~;ed~ro~~c su·dere~Jio'nd én traba aÍ d~minio peiblico 

ni pasaba a .l.~ ~~heÚcie~c~a Pa;,uJa, sino que acrecía el de

recho de l~s delll1Ís ~Hu~ares. 
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IV.- Los derechos se protegen por toda la vida del -

autor de la obra y 2.0 años después .de su muerte si, dejaba her~ 

deros; si no los,dej~ba a raíz de este momento la.obra entraba 

v.- cuand~ una- ~b-ra es u:~aaa·~:,;:~u.yO:aU.ta~·-na ~i::.da .ª -

conocer en el tér.mino de ··30 .años a partir de;!"~ época· d.; ia -

creación ae· lá misma,·:·diéhÜ .--~-bi·~> c~:~:-trifnbi.~n -~'~nf10·,~·e1:'Ciomi--
nio público~ 

Con toda clariclacl se~..;ia~q;i~' Í~~ e~1je;;a'ci6~ de una - -

obra no incluye por si sola ·transmisi6n. del Derecho de Au ter, 

fi ia la verdader~ natur'\l¿z~ de est~s der~~h~s~al indicar· que 

na es un dere~hº ~ºªj~nai3¡~~ ~"º; es~á mani~~sti~dó que na. se -

trata de un de¡:echo de ~rop~~dad o ~~;.;'~h~ r~;i, pues trá tánd~ 
_; __ ' ,_:_·. '·_· ... ---· .. _.:-.' 

se ae1· nornbl:-e .-de ·1a firma~ -~O-~ e~p~;e·s.ione~-; qu~::\·P~-~te'~~cen· al -

autor y las que no.: p~~den~-e~-~je_n_~rse_ ·ni_._:·,re-~:~~~6~a~~-~ .'e~. ~-¡gu~os 
casos. 

' ' 

VI.- También liniito .;lderecho del, autor para. el.efec-

to de que hiciera, la: pubÚc~~i6n de.sus obras, 'cuándo .estas se 
~ -- '~_::_:_:__;~~:~;~ __ _::__:~:- '::.. __ - -

encuentren ágo.tadas o hubieren <ilcanzado ún prec.i.a: que imposi

bilitará su. u~ili~aci6n g~ne~aL ·~~ta ,i:;,~itaci6n. era declara

da por el Ej ecutlÍlo fed~¡:-al y se es~im~~a de utii~i::í6~ púb'-i; 

ca. 

VII.- También .se ocup6 del contrato de edici6n, al --
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cual consideraba contrato bilateral, consensual, conmutativo, 

oneroso o no;. al lado de este ·.contrato se .estim6 al_ de distr.!:_ 

buci6n y al de veflta, Per? en cÚalquier forma se sigui6 est.!:_ 

mando que al; transferirse por el titular cfei derech'o · 1a .edi-

ci6n, distribuci6n ~ ;,¡,:~'.~a de la obra el titular se •reservaba 

aquellos dereC:::ho~· ins_~P~~~bles clel mismo, ; s61o se transfe-

rían aqllello~··--Oec~sar~os ~~~·:r~- ·~i;:-~~mp-J.:iíni~h:-t~:_:~·~er. ~o:n tr~-to, -

la transmisión durabá· el tie~po (jU~ la. ej ecuci~n .cl.~l ~ontrato 
lo 

• VIII.-.·:Tam_biéil se,ociip6'de organiiar a.los aUtores en 
;_:· ·-,-· .·-.· .. 

Sociedades; co'riforme ·a su ·· aé:i:i~idad especifica /.dispuso que · 

el conjunto aé:·soC::ied~de~ consÜtuirÍá Üá 'sociedad Mexica'na -

de Autores; pero ~o¿~lpbn~e;ra a'• ia'séC::retári~ d;;Edu~ación 
•' . ,.. ·. . ·'··.: .- <·: .. ' :.· ....... ;· :.: -··-·:,. ' ·--.. : : '._> ·. ~ 

PCiblica, _correg.ir l·as .irregularidades· qúe se presentan en la 

administraci6n ;cl·e las. sociedades de ~ut.;~e~'y de la sociedád 

General Mex¡ca~a, fa exidir•!es;onsabilidades, a sus adminis

tradores,· para·l~ cuaÍe~ta· D~pé~dené'ia·.del. Ejecutivo,· debía 

contar con un d~par!:ám:e¡:;td del De,;~cho de Autor __ que se encar

garía de la apll-ca~ión de-. i~ -~ey y. de su~ reglamentos en el -

orden 

se inscribía-:en'u!J~'os sep~rad.;s los diversos aspectos canee!: 
,-. o 

ni entes a los de~e~h'os ele .auto'r y en ·aquellos casos en que --

dos o miis personas soliC::i t~ran tina in~cripci6ri. con preténsio-
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nes contradictorias, el Departamento del Derecho de Autor in! 

cribiría la primera presentada en t'iempc:;, sin perj uicÍó del -

Derecho que· correspondiera al. seg.undo s.obre la impugnación -

del registro. 

Estas inscr.i.pcic:;nes 'del .re~isti-~·~e· dis~uso,, .estable-

cían una presunción juris -:-~á~t~·~--,. d~. s~~-- ?~/:ef·;~s -los actos 

que en ellos constarán~ y las ~utoridades daiían;a las certi

ficaciones del registro, v~ior_:_én::_ios\te.tirlinc;·s ~n:qu_e se··ex-

presen, mientras no se prob~~e•i{fon~ra~.io·.·.L 

IX.- También se estableció •un ·procedimi~ntó'admin.is-,.

tra tivo, y así. el oépartame~to del' oefach6·a~ Au~cii-, -~nvía ·_ 
- - - - ·:. - , - ' ,_-_-,:_ ." ._ . -· - '- ·'.~ -··-r-· _-_o--- - .· - -

concilia tória podía resÓlve;:: c~;~rdver~ias'. que sólo afectarán 

a intereses p~rticu1aies y ·a p~tlción d·~ part¿ pero con acue_E 
_,- '' ' .. ,, '. -- ' :. -' -.. · : ·.. - .--~--.:·. '."\'.·'~ '-· 

do de los afectados,· pues· si'. la '.'.~o·n t'raZ:ia no ···.admi.tía· esa· in-:-

tervención; o no se llega a riin9Gn ~cuerdo, qü~~b~n ~xpedi.:-
-:. . ~.:;. - - - :- ., 

tos los derechos de ainba~, p~'ra ~cudir ii los t,:lbu~al~s.' · 

X. - ·· Clasificó °las sanciones en dos tipos: ju.diciales 

y administr~ti~~s,. según l~ graved~d cdel hecho~vioúto'i-io¡ en 
-- , - ,_ .,,.-· 

las primeras se 'encontraban mínimos de' penas 'diferentes, de -
- -.- -.. -- ··"" ' .. >. '·, .-. . 

cinco días,•.dos meses y seis meses.de'cárcel'y ena.lgurÍas di~ 

posiciones como la de su arÚ~ulo 117' sólo fijaba máximo de 

pena corporal que era de un año; 

XI.- Por 6ltimo, las sanciones de tipo administrativo 
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consistían en multas de N$50.00 a N$5,000.00 o multas de e~ 

te monto y arresto hasta" de qu"ince días. 

Toda .v_ez· _que:era; una· Ley Federal, competta a los Trib_!! 

na les ~ederal,~s:~o-noc·er, ~~: .. ·)o~·:· 'ca'sos _b,·controverSias. que se -

susci tclrlin·· ~-~:\·:apii~~6'i6-~- ··a·~::·-iá: mi'Sma¡ .:~in ·embargo en ciertos 

casos, establecían l~ ci~~p~te~cia -de los juzgados del· fuero -

común, como cuando ~:~~i:~~-.~~~-~-',;~--}j'~~go inte.t:~se!'.;.pa~tiélilai-es. 

Esta ley tuvo -uria vig-enCia 'r~laÚvamente corta, pues -

se derog6 en _el afi;o de l;S 6. : 

9. LEY FEDERAf. Di DERECHOS DE :ÁUTOR: DE ,1956._ 
.--

o-.--'--·_'·-
.- ' - ' 

Esta· l~y derog6 a Ía anterior, y se público en el "Di!!_ . . . 

iio Oficial de:' lá Federáci6nº', el 31, de ,dÍ.ciembre. de 19 56, --
- ·"<·.:.·_. - " --~ ::''. - .· /, ., .. ,, ' 

entrando en. vigor .30 'días· después· de su pu_blicaci6n, conforme 
';' - ··: ., - .-._~ .... _ ' .. ·: ·. 

" su primer ar~íc'u10 tra'nsitC>~i,:;: 

Dicha :Ley que ,tiene como -anteéedentes -la Convenci6n de 

Ginebra y la .I~te~~me~lca~~ ~~Washi~gtéí~, de l946/observa -' 
• _:¡· -- ~ ·_;,;: 

la sistemo'!tica:cÍe:_la Ley<ariteJOio_i::;~respetarido el mayo.l:'~mlmero 
de sus ~~t!culo; y en1~u~h6s de J.6s éasos, s6lo _se concreta a 

acondicionarl.os'o a' si~b1~~ c~b.¿s d_e palabras. 

Y-así se,-compuso en el_año_de 1956 de los siguientes -

capítulos·y artículos: 
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CAPITULO I.- Del derecho de autor.- Artículos de 1° 

al 29. 

CAPITULO II.- Del derecho y .de la Licencia .de Traduc-

ci6n. 

Artículos de.l 30 a 1, 36. 

CAPITULO III.- Del contra.to de edi.ci6n o reproducci!Sn; 

Artículos del 37. á 69 .· 

CAPITULO IV .. -, De la .lirni taci6n del Derecho .de Au ter. 

Articulo del 70.,al' 79. 

CAPITULO v.- De las Sociedades.de Autores. 

Artículo;. deÍ 80 al 110. 

CAPITULO VI.- Del registro del De~écho de. Autor. 

CAPITULO VII.- De las sanciones 

Artícuios del 130 al 138. 
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C1\PITULO VIII.- De las Competencias y procedimientos. 

Artlcul6~ 139 al 151. 

Esta ley de 1956 en vista 'de las deficiencias que fue 

presentando en:laprá~Úca·, dÍ..o '.lugar a m(iltiphrn abusos y -

quejas aiite-lasja'u.toridadeS, así:"coffio a enérgic.as soliciti..tdes 

para su modifica,;ión~ 

Esas quejas ·hic~er6n•que ~i Poder Legislativo escucha

ra a los sec~~r~~ i.Ü'ter~saJ.;s; y des;~~s de.largas y muchas -

veces biza~tinas di~~~¿~né:;~ ,;~ df~ ~ iJ-iu~'.::¿(}r este Poder 

a una serie de. refo~~s ~üihie~ p~~dén estimarse y debieron 

estimarse· así <Como una -

10. LEY. FEDERAL DE DERE~HOS DE AUToR DE 1963. 

No obst<1nt~, el 21 .de diciembre dé 1963>se publican en 

el Diario Oficial las .. fer6rmas·a:1a· ley de 1956, y ser!i preci' 
.:., ;· .'::. :,_ . \:•_ 

s<1mcnte de ia que habré de·:oc~parme y.de com.entar. 

--- --. ,·,: 

Con estas reformas, ·la .ley tiene la siguiente estruct~ 
"-~.;=----

ra: 

La Ley es titulada como •"Ley Federal de Derechos. de· -

Autor", y se compone de los siguientes capítulos· ·Y artículos: 
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CAPITULO I.- El derecho del autor. 

Artículos 1° al 31. 

CAPITULO II.- Del .derecho' y de la licencia de Traduc-· 

tor. 

Artículos•.·32 al 39. 

CAPITULO III.- Del contrato de edici6n o· reproducci6n 

Artícuio 40 al 61 

CAPITULO ·IV.- .De ·la··limitaci6n del derecho de autor. 

Artículo G3 al· 71 ~ 

CAPITULO :V.- De. los derechos.provenientes de la utili

zaci6n y ej ecucii6n pública: 

Artíc1Úo 72 al 92; 

CAPITULO·vr.- De las sociedades de autores. 

Artículo 93 al 117. 

CAPITULO.VII.- De. la direcci6n general del derecho de 

autor. - Artículos 118 al 134. 
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CAPITULO VIII.- De las sanciones. 

Artículos 135 al 144. 

'CÓ~pete.nci~s y procedimientos. 

. . . 
Artículos 145 al 1'56. 

CAPITULO x.- .. Re~~rsos administrativos de reconsidera--

ci6n. 

Artículo 

CAPITULO XI.- Generalidades 

Artículos 15.B .al 160, cinco "artículos transitorios. 

11. REFORMA A LA LEY FE.DERAL DE DERECHOS; DE AUTOR 
·: - :·', > -

Reformas a_la.Ley ·.Federai·d~ Derech;,s de Autor apareci_ 
;- - - ' - ~-,' - ; --

das en el Diario Oficial de 

1991. 

En esta - reforma:, s_e·,, incluy6 del .artículo 7° a -

las obras audÍovisual~s •:e 'igtialment_e_se le•otorg6·protecci6n 

a los p~ograrrÍas d~ co~pti taci.6n. 

El artículo. 130 de la reforma dispuso que la solicitud, 
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tr5mite y registro de las obras se realizará conforme lo dis

ponga el reglamento d.el reg.is,tro ·publico del derecho de aut6r. 

El artículo 132 fracci6n II, ésta. se reform6 señalando 

que el en.cargado del registro tiene la
0

s ·s·iguieritesQ.bligacio-

nes. 

II. Permitir qu.e la.s. personas .... que .lo,. soliciten, se .en

teren de las inscripciones, y salvo lo·dispuesto 

en el párrafo s~gulente; de los documento.s que --

obran_ eri .. :'el ~;-e~\s t~~-. 

Tratándose;.de programas;éte:c,omput,;ci6n:al .acceso .a los 

documentos ··s6lo s~".pe~nÚ'~i;~ ,medi~nte ~ut0riz_aci6n del ·.Üt~:..
lar del derecho d~ a~tor; se. catisah~biente o por.~ndamiento 
judiciiil y' sin menoscabó; de lo~ dereého~:del,autor,. enaquC:.. 

llos casos que d:~er~in: el re'g~~~n~~ del Re~is tro. Público -

del. Derecho. de 

El Dr.·. Miguel Acosta,Romero;:en.·:su' libro: "Segundo - -

curso de n,~·recho :-~:~rn~
7

~-i~-~~~~iv; 11_, a·ic~,:-~qu:~·::.'du~an~~·~-. rn~~h~··:; ti~ 
po se sost\lyoque~¡;Íara obte~er la prot~C:ci.sn;a~Fderecho -de-'-

autor sobr·e uría obrá·>-·:.e~~-·~;.~~e~~-;i6·'. r~9is.~l:-'~I-'1·a en una of ici~ 

na especial· de l~~ Est'adds, ené~rg~d·a '.,:~ Úeva'r ~ cabo ese r! 

gistro y que a' par'tir.del regiÚrCÍ•ia .obra queda protegida, -. 

esta situación ·que ·aun prevalece en algu~os países; daba lu-
. . . . . . : 

gar a injusticias· ·ya C;¡ue,-"-much.as veces por fal_ta "de informa--
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ci6n legal o por alguna otra raz6n los autores no registraban 

sus obras y a su muerte se perd'°a o era posible que la regis

trará cualquier persona aeín cuando ·no tuviera.derecho a ello. 

El criterio. que pr'iva.eri-muchas de·. las ·legislaciones -

modernas e~treOtras.'la ~e ~é~ico,es º~ue _laobraqueda prot~ 
']ida por el sirnpie he~ho·d~ su ~read.6~, l~dep~ndien~emente -

del trliinite de ·registro o ~q~~: se· ha.ga d~l conoci~lento pGbli'-

co o pe~ina~·~~c·a. · i·~=·~·di-~:~·. ---· .-

tes: 

.-· -

I. - -~si es :li t~r·ar·ia-~ "t"re~~:~--~f~P~~ré-~ '_ilrlpres·a-s o. eser_! 

tos en cualqúié;::a. fÓrma, cÓsidos y foliados~ que expresen el 

título compl~to de. la ~br~ y e~té~ fi~mádos porel _autor o --
~- - . .,. ' ' . -- - \ .. - .. ,, 

por el ~~sionar·~~ d-~ ~-t~--~·~~e~J.10~-; 

· II. - ·Si es mu si cal i tres ejemplares de la obra compl~ 

ta y uno de sus '_tema·s mel6dicos s6lo, .. sin la parte arm6nica; 
. . . . 

en tamaño de veintisiete y medio centrmetros por veintiuno y 

medioi 

III.- Si la composici6n musical tiene.letra, ademlis -

de escribirse las palabras en el lugar que le corresponda, d~ 

berlin presentarse tambHm tres tantos de la letra s6lat 
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IV. Si es de caligrafía, pintura, dibujo, arquitectu

ra grabado u otras semejantes, tres fotografías o copias fot2 

grafías o copias. fot?sbSticas.;. 

v. si' son.~ plan~s,.·~artcis, ,-áis~ños. y_ ·aemás represerlta-

cienes gráficas; inc~uyendo' lÓs de', escenográfía teatra·l y ci

nema tografra, tl:es ,;opias helÍ.og~áficás y fotostá ticás, junto 

con el oiiginal,: sé se~á,:devu~.l~o después de su cotejo y cer:-

res-

pecto al ,argumentCJ i a~'gui6n se ~onservará i~ dispues~o por 

la fracci6ri I; y'' en los ,ca'sos dé ;~g.i~h6 de peÚcul.as compl~ 
tas, deber,án p~~sentáis~ dÓs ~jf.in~1ai~s de 1/ sl~CJpsÍs .del ªE 

gumento, cfos del ~uian din~atbgrá~icb'. dCJs de 1: p~ititura -

musical y dos de ~ª~ª u~a ~e la~ fCJto~iatr~s de <las sú'.uacio

nes esenciales de la 'Pr~du~,;i6~ qu,e permitan definir su comp2 

VII. Para el r.egistrc;> obras ,fonéticas,. a que se 

refiere el artícuÍo 1191 del C6digo Civil, ,el,,ej~~utante o d~ 
clamador, exhibii~'e1 diico o d¡sco~, f~nóg~áfico~ e~· que se -

haya grabado la ej ec.úcióri o de,;larnaci6.n, cuyos derechos se. --

trata de registrar; 

VIII. El registro de la edición dé c6dices se hará --
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con tres copias fotostáticas y certificado de autenticidad 

del mismo, expedido :por la autoridad que corre;sponda; 

IX. Si el registro se .refiere .a documentos· existentes 

en archivos oficia1e~·"~ ::_s-~. ~~i~j_·j~~~-:-tl:-e~ <?ºPiá·s,. can·_-.el · ~errn.!. 
so de la autoddad fed ... ral, del· ~stado o m~rii~ipio que corre.!! 

,:· . . -·,·_. -.::_ '. 

ponda, en los :térrnincis de los ari:rculos··l237 y_l238 del C6di-
;- ,_, .. ·. - ' 

90 Civil salvo: qu,é. se· trá te. de leyes o disposiciones' guberna'-

mentales o- sent~n-cias. de los. tribunalés que hayan sido ya pu

blicadas 

En caso de programas d.e c6mputo: 

l. D_eherá. llen_ar la fonna-de solici.tud de registro de 

prog,ramas· cl-é é:6mputo'y. sistemas .de c6mputo, por 

triplicado·y finnarla. 

2. Presentará·. en- 3 tanto·s y debidamente finnados las 

10 primeras y 10 últi~as hoji; dé H~tado del si.!!. 

tema a :registrar, -Eincuad-~~-~adas,, en~~J:.gola~a~,- en-
- ,· ' .' . ' -, 

grapadas, etC .. , me.óc'ioilan~o. 91 nombre· del aÚ tor_ o 

titular y é:olabo;caclores en·· caso de~x'istfr>-



SEGUNDA PARTE 

CAPITULO I 

LA EXPLOTACION !LICITA DE.'UNA OBRA INTELEC::TUAL "PIRATÉRIA" 

l. ACONTECIMIENTOS HIS,TORICO-JUIÍIDICOS DE LA PIRATERIA EN EL 

AMBIT~ .N~CIONAL E' I~T~RNACIONi\r;: 

En .la trayectoria hist6rica, el derecho de 'autor, aGn 

cuando p~~ su_'natur~leza se supone·-que :abstrcictament·e eXistie-
- - ,~ 

ra desde un ·princ'ipio, ·al iniciarse la existencia del' hombre -
----- ----· • > ••• ' -

sin embargó, no fue así en la antiguedad: por ejemplo, la .obra 
:_ ', - _.- .·: > 

literaria en aquel entonces ·era considerada .como un·.-rnatr.imonio 
. :~,-· -· 

común, ·si ·alguien utilizaba lo escrito por_otro:y-_:.10.trataba .. -

con respeto, era bien visto y se consideraba natural "-come;- fue 

el caso por ejemplo de los Evangelistas, se9ai,i.:1'?._<lfirma Nácar 

y Colunga en su muy prestigiada traducci6n' .qué de las - lenguas 

originales -llevaron a efecto respe'c-tO d;. la• SagradtBiblia. 

En el derecho.romano, simplemente-se- castigaba-el .robo 

de un manuscrito, pero no e~.ist".i:~.;r~tecció~ para. el' autor. 

·-',. 

En España llegó a castigarse, con la pena de_ muerte y -
" 

confiscación de todos los ejempl.ares de la obra literari·a cua!! 

do ésta había sido introducida sin la autorización de los Re-
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yes oon Felipe y Doña Juana según la orden dictada en el año 

de 1558. 

Durante m·u,cho, tiempo· el .·derecho· de autor _se consider6 • -

que formaba parte de loi d~;ec~~s icl~ .i~s cual~s el Rey era el 

depositario,.· po; lo ~ual, cu anclo el sob~rano quE!.i:~a ~avorecer 
al s!ibdito,. auto.~:·.~E!: algun"1' obra lite~a.ria, le concedía como -

- • •• • ·, ' '_·_ - < ' -

c~mo es bi~n s~~Ído, )a ~pa.i:ici6nd~ J.~ imprenta impul-

s6 la evolúci6ri clóctiin~l. aüt~ri'lí, c~iE!ii'cl~ ~a~i6~ :i:rr uri~ de -

los primeros en ~on~\;'der. p.rotecci1Ín aláutor·, :e igual · fen'6meno 
'·-'·::··:.¡-'.'. 

aconte_~e: .e:-~ -~-1:ª~,~~-~ ---~~ra ._ q~e.,;m~_'~.-ta_i:a~\~ue:ra .vértice~ de-· encona 

das di verg.,.ncias :doctrina' le~ el concepto 'ele p~op.iedad, respec

to de la obra aut~raL. La doctrin~ alema:,'.ia, · que fue .una de -

las. prime;as ·.¿·;, adaptarla, ~uy: p.ronto .hubb: de ;econocer ·su gr~ 
ve error ab.andonándo .. en formá ·definitiva .tal posici6ri' doctrina ; 

ria. 

En .el. año· de 1982 nuestra Constituci6n. Política de los 

Estados Unidos Mexicanos refor~6. el arHcu.lo 28 y~ el p1irrafo. 

que· establecía que.•no se co-ris-ideraba-m~nopolio el privilegio 

temporal que se c~~cecl!a en :~avJr del auto:~ para lá repr~duc-
ci6n de ·sU:~ obras_, -fué< c~~biando~ ei' té:Clnin~ 11 rep~_odu.cci~n 11 por 

' -. '".- , 

el ·vocablo "PRODUCCION'.' cuya reforma marc6 definitivamente el 

interés del E~tado. e~ proteger al autor, o sea que la protec--
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ci6n al autor ten!a realmente como finalidad, que éste produj~ 

ra las obras, porq'ue esta:· creaci6nº iba a incrementar nece_sa--
' ' 

riamente ol patrimonio· cultUrai de la Naci6n, en cambio la r~ 

producci6n de. las obras autora les'· fue, simplemente· a .ubicarse 

como una facultad exclus'i;,a del alltor al .publi~arséi ·la ,Ley A)!, 

toral vig.ente. 

'. - ·' .:., -' 

El C6digo. Civil de 1870 en sus art!culos 1316 ... al 1322 -

estableci6 las reglas para declar~r l~ f~{s¡Úc~ci6n, consig

nando que:.· "H~~ ~alsific~ci!ó~ bu·a~~o }a1~~ ~l ~~nse~tim¡ento 
del legíÚmo•prop~etar¿: Paracpublicar'-obras.discurs6s, le~ 
cienes, tradu~cio~es·:-·ae··~ci.i-~-¡,~-s~.-:6b'~~~~,. Para .. r~-b~-~~-~:nt.ár ·1as ·--

dramáticas ·y ejecuta'r .las m.~iicale~~' ~nt~~~:~J:a's detallando 

en· forma,.esp:¿,,;:·f¡~~ ~Ós 'diverso~ casos en' to.do el CapHlllo V 
. --- - - ' . , . ,'·,- ·· .. -.. ,· _._ -'._," . . 

y eri el siguiente •,;ap!tulo estableéi6 con la denominaci6n de 
. -·· -··' ''.· - . ' ., ,·· 

penas de la falsifi_ca-~d~n·, l~s ·_sanC~o~es __ - eCon.6'mic·~-s ,«· per~ s! 

ñal6 en el artÍ:cu16 i.347~ al re~'ia~entar l~ propiedad que el 

desistimient~ ~el pr~;':i.etario ··.~dio libert~ '~1:'J:'a'1sificadCJr de 

la responsabill~Ú civÜ;; -~n U a'crt!b~i~ l34S~ "rntÍepe~--
dientemente de lo dispue~t~ e~ est~ ca¿1'.t'ui'<J, '~1 falsificador 

será ca_stigado en ;\CJs ;~ér;ninos q~~ p;,_e~eng;:¡n el C¿digo P~nal 
para el.'deÚÍ:o. ~edf~a'u'a'~";;::;: "' -o"·.· 

Como da to i~tere~ante es. de no~'arse que. en este C6digo 

se equip".ra ~l derecho'autoral al de 'propi~da'd, y por lo tan,.. 

to el· derecho de autor no era temporal r sino que claramente 
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se señaló: "El autor desfrutará el derecho ele propiedad lit~ 

raria durante· su vida, po~ su muerte, pasará a sus herederos 
., .. ' 

conforme a las'•leyes" e igualmente reglamentó·_ la P!'opiedad ª!:. 

tística y dram'Úica. 

El c6dtgo Civil.de 1884, siguió Íos principios 

establecie~~o ;:gl~s pira dea~ra~ f~ f~isiÚc~6i~ni reglanie!)_ 

tó su r~paraciÓn civi~; y ~eii~~6: : "Independientemente de lo 

dispuesto en e~~e ~~pi:tÚl~ el-·faisific'adbr ~erá'casti~~do en 

los términos q~ep~ev~;;ga.~l d~di~o Penal cÍ~i Distrito Fede--
--=~ 

ral 

. >·_: .-~?.: - ·".<·- ... ::·.;_,:·.: ~'-<-:»:- ··.: .. ·. -· ___ ·, :,f_ '- :'. _ 
_ La :-Ley. Federal• de'•: Derechos. -de._ Atítor:,públicada -en Diario 

Oficial de i4,d.i,Ene'ró,cle ,¡g4a~·c6n10 ~na ~k~cua;/l6n .de nues--
:..~~· - -

tr'! Legi:;~ación al ~rata'do:IntE!':"°na:ci~nal conocido. como Conve!)_ 

ción intei':-aniericária;- fue .la p;imera ley autó'llonia; deZ:oga.ndo -

el T!t~lo Oct~v6 clel d:l ~~di~ocÍvii: 
~/-" '·'·'"-:·._," -. _.;_~-~-;;-- ; __ ;_ ':·;,:·_;:.---- -.- :~-

Esta Ley, en eÍ: a;~1~iilo~Ü3 est~bl~ci.6: "Se impondrá 

multa de _50 á i,ooo pesC>s yp~¡~iéde'6 11les<:i~ a 6 años: i.

Al quEl useJpo!' c;J;;i~u_1.,;~ d:io~; m~dio~ s~ñ:alados en_~l artf. 
""' i :·y:·· -· ---- L~-:..'._ 

culo l ~' _en todo ;o e·;¡;cpiirte/•cie ullJ obra literaria, didácti-
-' - ""' - e" • ,,. -: ;. - " ,.· • . ~. • •.• 

~omprendi6 5 pre

supuestos 'cÍ~ ~~nd~¿ta ilícita en materiaautoral adicional;.s 
' . '- '" .· 

a e~teprim~r ~ár;~fo. 
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En tanto que como hemos. visto en .los c6digos civile.s ª!! 

teriores siempre se remiti6 la transgresi6n a.el falsificado~ .. 

a la penalidad, prevista •para ei delito·· de fraude en el C6digo 
. . ' . . 

Penal, indE!pendie.~teirientE:! de la reparaci6n' deLdañ,; material, 

en esta primera l~~ aut6riomt desp~~s el~ se~ai~; dirE!;t~lllent~ 
la; pen~s en qJe )nc~rré él: trádsgiéáo; a~'. los'ae;~c~'~1 ~:~l -

. . . . ·'· . ' 

a,utor, eclit~~ ~ r~~roáuc¡~r ~on~{g;~ eh el úÚcu.lo. 114: · "No 

se aplicari la peni;t' q~E! estiíb~ece el' arÚcu.lo anterioi aE!1 t.f. 

tular d~l c:i~;~6h6'd~ ~~~<,;, ejec~t~n:· repr~s~nl:en o aifundari 

para el pa~ucb~ o~r~s .musicaÍ~s, ~~~rnática~\ d;a11l1tüd6mu,sic~ 
les, coreogr&f:Í.é:a~ o pantomími~ás; ~ua~ci(, iiubrXn los ae..:~chos 
que se causen por;~~prJs~~~acian o eje~~~.Í~n. En él' casa· de 

- . "', 

que esos derechos ·no hayan.sido págados~,;portun:amente el usu~ 
ria deberá cubrir al Ütuliir úriacántidad equivalente al do--

,· '· 
.. 

ble de ellos". 

En otras palabras, bastaba con pagar en ese presupuesto 

normativo, pa_ra _-qu~>n6 ,_se~~·aplica~~ -la··:·; pena o· en· su· cas~. pagar 

el doble por retraso en, el pago •. 

pago 

Consecientemente 'es de observarse q~e ... en est~ ley y el 

de 11'..r~spo~sabilidad civÜ fue~~;c6'-exist~rÍteo móra:to-
- ~· ' -- "'----7-0'..;---_t=- ·--·-o.·-·------~--.-.:-=· -

rio de t;,das maneras e~tinguía la resp~ns'abÚ.idad pe;nal. 

En la Ley Autoral de 1956 a~ment6 Ía penaÚdad.en su -
:. . -: .. _·.·-· .¡<:· ,-

artículo 130, señalando que se'·impondrl'.a m;,;lta de' 500 a 5,000 
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pesos y prisi6n de 6 meses a 6 años en las distintas tipiiic~ 

cienes de los delitos en_ que pueda incurrir la condúcta de -

una persona que viole las_ normas- a u torales, pero en .el art.íc!:_ 
-. :_,· .. :· ,'• 

lo 131 concedi6 la extinci6n-de--la -pena, si el sujeto activo 

del delito c6n~¡g-nab1 ante el j°uez penái el importe correspo~ 
diente al :uto~, 'cie acuÚddicon las tarifas expedidas por la 

secreta'r!a de"~du~acf~n PGbÜca, o en su défe~to, a juicio de 

peritos. 

Por muchos conceptos fue duramente criticada -esta ley. 

La Nueva L~;-F~~~rú de D~rechos de Autor adopt6 un tr~ 
tamiento distinto-respecto de los ill'.citoséen inateria-autoral 

y consign6 en ~{~i_'.ú;u1~-;144:' "Se per-seglli.r.:!n á~ ofiCio l,;s 

delitos_ pr~visÍ:~s en :i~,,:°;~a~ciib~~~ ~I~ r VI-~ ~ir ~el artl'.cu

lo 135. - As! como el d~ ~a Fracción II delarÚcu16 13~ y co~ 
signados: 

_, -, -
. ··. 

"Los demás d;,;Utos previsto~ e!' esta ley s6lo' sedn ----

prescritos por' querella de parte: ofendida, bajo él ,concepto -

de que cuand_o se trate del. caio en q~~ los de~echos hayan en

trado al dominio p'cibu~~ de c~:n!oé1id,;d,i'.on lac Fra~cÍ6n III -
del artículo 23, -l~ ~~~reÚ¿ la for~ulad l;;- Secretarl'.a de - -

Educaci6n PGblica, _ -co~~iderándose co~ci -p~rt~: ofendida". 

De acuerdo con el señala~iento· señ_alado por los dem.:!s 
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ilícitos del_ articulo 135 y 136, si se examina en su orden -

tendremos: l.~ Al que sin consentimiento _del titular del de

recho de auto~ el<plote con ;fin~~ cl,.;, lucra·-~na ob~a protegida. 

Este Úiciib ·~~- ¿ñala como par t.;, ofendic;l;. •al autor, -

sino al titular de dicho d~re~ho y lb ~lismo-pued~ ser un her~ 
dero que' un 6.;,si6narfo en tidis ~us aspe~to: -~~g~les' •. - . . ' ~ . ' . . . 

II.- Al' editor O,_gra:b,ad~~ que ~di~~ o:g~ab'e para ser p~ 
blicada una obra protegida'y ¡;l que la explote o utiÜce con· 

fines d.;,i Íucro: ~in c~~sen~~~¡~~to ~eZ~~~or ~e~-- ti tu lar del -" 
º- '._:·_--.' _. . ~ :--'-. :_- : ·,- :::_ -,- -

derecho patrimonial. En esta c6i{ducta iÚcÚ:a' seña:la ·como --" 

parte of;,ndida patrimonial pero sin d~sHn~~ir si uno o todos 

los titulares de-'ios-derechos'·pa.trimonia_les sobre _la obra ar 

tistica. 

IV. - Al que sin -licencia-s previstas como -obligatori~s -

en esta Ley,' a falta del .,consentimiento 'del Í:itul;,r del dere

cho de autor; e_dite; grabe, explote o utilice con'' fines de l~ 

ero una·obra protegida. 

Desde lue_go se ":formula: la misina observación pues el ti-
---

tu lar del derecho ·de autor como parte ofendida.no es Únitada 

sino en todos los casos por -ia naturale_za misma del derecho -

de autor es múltiple. 
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Haremos un pequeño paréntesis para examinar la Fracci6n 

llI CJ'!,e a6n cuando el. deli.to se. persigue de oficio lo supedi

ta para su tip.ifica.c.i6n ·a .que :carezca .de la autorizaé:i6n del 

autor o sus causaha.bi.eñ'tes' .. · 

se sab~·. q~e en ·;,uestro<de'recho l<>. figura correspondien

te a los. cau~a·~~·~-ieh~~-~~;- "na·. solamen'te comprende los. ·h~red~ros, 
. sino a ios adqui?ent.E!s ti~uio u~~ver~al deipat;:.i~oni~ de -

una emprn~a-~ . i6s ~eg~tari~s y por (Í~till)O a lÓs cesionarios, 

que en cu.3'iq~i·~r·~-~~~~·~t~. y~ ~or·.---r~z~rle~.:~~:~ .. ri6rii'Í,ca~=;: p~eden 

otorgar ~~ ·c~~sen_~i~iento e invai:dar ~ota lm~~~e la aparente 

dureza de la• ley par.a. q':1e se pe.fr~ga de oficio; tai iÜcÜo . 

. En el artículo 136 se ~on~igna: •·s~ impondrá de '2 me:_.,_ 

ses a 3 añ~s de priSib~· ~ n\~ii:<i';¿.~ó ,,. s:aao i.;ekos en los ca 
; ',·.--. ,/,,·-:· '' ... · .. - ',, .-: :···:.,·.··-,• .. 

sos siguientes: L.:- Al que •s sabiendas·.comercie con ,obras pu-. 

blicitadas con violaci6n de :1os, de'rechos de autor~ 

• • ? 

i::omo puede observarse:ba~ta con ~ue est~'fraccf6n quede 

bajo el· tratami~nto jurídico a ~que se contrae:el:artíéulo 93 

del C6dig.o Pen~l para qÚ~· s.,¡ comercie igualmente con la just!_ 

cia desde diversos ángulos. 



CAPITULO II· 

NATURALEZA JURIDICA DE LA PIRATERIA EN LA 

LEGISLACIQN·HEXICANA. 

. . . : 

l. LA PIRATERIA DE AUDIO -CASSETTES y VIDEOCASSETTES. '. '·:··_:· ___ ,,,. ·.·. < :.:..::-. 

La persona tjue atentamenteescucha';mO~icay tiene en su 

poder un 

que dice: 

'.:· .. _; 

"Este fonograma: es una obr~ . intelectual' protegida en fa 

vor de su pr·a-duc-tor __ '.'. 

"La .tittilB.r'idad de. lOs derechos- contenidos en ·aste fono 
~--. . .. ; .. _: ... - . . - ; .. -<-. ' .. . ~ _: ' - -

grama se.encuentra reconocida ·y protegida' conforme a la Ley. 

Se prohibe· su copia y r~'pr6du~ci6n par~i~lo tot~l, al'.in de_ ca-
···,- ':-:·· T-;.:.· . - ,·-.'.· 

rácter pri.vaao ysu alquÜer:oejecuc:;Íón p!ibLÍ.capor cual----

quier medi.0 11 
,: ·.º 

"El p_recio- de este fo':1()grama no foc.luye ·la autorización 

para su utilizaci6n con -fines de. 

Estas son .leyendas que en _formulaciones parecidas; pero 

siempre. con er·.mismo .sentido, se encuentran en cada_ fonograma 

legitimo que sale a los mercados para su venta (y d_esgraciad~ 



mente, hay que decirlo, en un gran nGmero_ de fonogramas ilegf 

timos, que igualmente los encontramos en los mercados); leye!! 

das, que no vi.enen ~-'··ser ·,~má-~ que "y~ri::~:·ci~ncs;-~sob~e-'\ln- -~is~o 
'. -_ / ' --

tema•; que- poi uri lado anuncia que la~ obr~s .'en ,Ún fonograma 

tienen tifutai.id~d ; pr~~~cci<Sn ( -~- pes~r de que pueden ser -

adquiridas víáZcoiÍÍpra~e.~nfonograma),y por el.otr~-la~o, -

se manifiestan_ la~\l¡~i~~ciories ~e uso. ~e 'las obra,s que escu

·de haber compr~ 

do el· fonograma):, 

.. - - .. 
Probablemente.e1:1lecho de adquirir'algo, que no pueda -

ser compl~t~en·t~ adquirtdo, prov~que,des;;on;,ierto. Es por -

esto que:. se ·'pon~rÍ- leyendas 'de la l'.ndole anterio~~ en los fono

gramas: par~' ~uia~ ~{ ~o~su~~dor y adv.,rtirle:que ha ,adquiri-

do un recipien~e de obras intelectlíúes; que podrá disfrutar 

en forma privacla' cuantas' veces quiéra, -peio sol;ment~-- eso. 'í 
-.-· .· .. _:· . _ .. , ·',: 

que no terÍdr1í derecho alguno~ at·menos,q~e,co,lllpre _o pague el 
- .. :~ :::. . . :_'"' 

derecho_ de lucrar •vl'.a_: reproducciones,. alquileres, :·ejecuciones 

p\lblicas' etc.' de estas obras ¿t:~íectual~~. 
---1; 

La _obra i~te'lectual es la materia prima del-f6nop~oduc-, 
-~ ' . · .. - -- ·= ·.· . , .' ".;·,._ .·· .. _:_ < 

tor: Esta; un gui6n musica·l con letra, registrada éy adecuad~ 

mente represent~da, es sel<cicc:i.ona1a p~r=formal:" p~r~e de~n -;_ - -

fonograma' -luego' deberá sÓ~~t~l:"se a ~~ª ~r'a,;'siormaci6n coritu!! 

dente; se. le designar~ \Jn género que determinará- suritmo, ·se 
.-.- ; : . ,·,· ·-: . .· 

creará un .arreglo_ adecuado, se destinar1ín intérpretes y mllsi-
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cos para su ejecuci6n·y finalmente se fijará en un soporte, -

que permita su incontable repetici6n; su fácil ejecuci6n Y.--
~ . . - . 

transportaci6n. si ai:··;,alor· agregado que· representa esta pr~ 

ducci6n se le agreda una. acertada promoción .·.y p·~blicidad, la 

obra·, el gúi.6r/:~~~:lcaL_: se:~.tr~-~s·f-or~ci · ·e·n : !1 ~~·~--;1 -·;·{~~~'.-~Xi to, que 

podrá, escuciia; en la radío, é~it~, ;uya inteq1;~t:ci~n· se 

verá· por. l~:_;_~ei~~,{~'i6~-->:éX.ito'; .; ~~;o ·,i~téi.Pr_~te .:se- ~p-ar~cerá -

en las planas/ de la ,prensa i éxito que dará a:.i Úité~prete y a 
- . " --

mGsicos .diversas· opor.tunidádes ·.de presentarse en muy· dlferen-

¿Será ·correcto 'estar preocupado por el uso que. tendrá -

este éxito? 

¿Será j~sto que se limite :el: uso de· este éxito·. a los -

que legítimamente adquieran y pag,,;~n lC>s d~r~'c:hos •• d~ su· uso? 

-- . ' - : . - •' ·~.:. -- . -~ --
¿Será i:orreéi:o ~ue.'las recaudaci.6nes .• por el;cobro de .de 

rechos r~grese a Íos ~·aui:~res'·inf~r~~et~s, ~j~c~~~n~e~·Y f.ono-
. ~ . "' .. ;: . - . " . ·'. ; . -' '. -,~¿ . . . ,':_ : . ·: ' : . 

grabadores• produc~ores de·. ·las. obras?. 

tores demGsic~, los mGsicos,·i~~érprete~ y fo~oproduc1::oies.,
las pregun~as ~nterfores deb~n ~~nt~~tarse con~n rotuj.,do SÍ. 

. . ' . . - . 
. ' 

A continuación daremos ·las cifras 
0

de producto l~gl:tim
0

0 
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vendido por la Industria VS los productos vendidos por los "p.!:_ 

ratas"; 

C1'I'ES Leg! t..úros verrlidos 
por la Industria. 

.1985 37'000,000 u. 60% 
1986 32' 000, 000 u. 55% 
1987 31'000,000 u. 50% 
1988 31'000,000 u. 50% 
1989 50'000,000 u. 50%· 

Cl'l'ES Pira tas 
(estirraci6n) 

25'000,000 u: 40% 
26'000,000 u. 45% 
31 '.000,000 u. 50% 
31' 000, 000 u. 50% 
50,000,o.oo:u. 50% 

Estilraci6n par a 19 9 O : 

PESOS Generados 
por venta ilícita 
M.N. 

147'730 núllones * 
($156'000,000.- US) 

- $ 526, 300 millones 
(212 1 000,000.- US) 

70'000,000 u. 50% 70 1 000~006 u. 50% -$ 455,000 millones 
(154 1 000,000.- US) 

·- ' . - -
,--,-==.-. -.. ; 

Las cifras···. 11 p{ratas 11 - anteriores, créciente:s i'mpresionag 

temente, seriame~t~:ponen en p~l:i:gro la. continuidad ·de la 
' . . '-~- , '- '. , ' .. - . - . 

creaci6n y pr<Jd~~ci6~ de .. obras musicales, porque el monto de 
. . . 

las partes inter.esadas ·dejan de percibir, o de lo que son des 
'- ... ··. __ , ··'· 

pojados, cada v~·z.•e:s: may<Jr. 

Evaluemos a c:ontfoua,ci6n. el .despoj~ o ·robo y determine

mos las !1.V!ctirna_~~--d·e_ .i~__,:p{~ate_r!a·~-

~ '. . . 

En los .años a.e· 191!5,: l986, 1987. fue· robado a; 

1.- Los Autores la cantidad: aproximada de $ 11' 820 mi--
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llenes de pesos (U.S. 12'500,000.- aproximadamente). Que son 

los derechos no percibidos a· través de las entidades que los . . 

representan y administran sus obras. 

2. - Los •artistas (Í.ntérpre.tes ;Y .ejec;:utantes), la canti

dad de 14'770.millones·de pe.sos•(u:s. 15'600,000.-.aproximad~ 

mente). Suma ~o per:Oibid~ ~;,,; la venta ill'.cit~. 

3.- Los prodÜctC>re~?cie·.'fonogramas. la cantidad de. - - -
-_' ~~o,· . .·; • ., . :''(: 

62' 000 millones de pesosi (U~ s·. 6Sº 75Ó, ooo • ..: apj()ximacÍamente). 

Está cifra· abarca i::()s\f~;l:esC>s ~~ p~~ci~fd~;· eil c;,nce~to de -

amortizaci6n ~E! g~ábacionE!~ hecha's ~,{México, iecÚpera~i6n de 

anticip()s ·éfec~Üados. ~ a~~ísfü·. () u.~e11i:i.at~ri,;:s· .. para la· ob-

tenci6n °del:det~~'1() e,¡Clusivo;de"()ome:;,ci~u~:aci6n ele sÍJ mrisi.: 

ca. Larecúperac;:i6~ de gastos.d17 ~~b~i~id~g,Y·~ro~oci6n efe9_ 

tuados para _difu~dir la·; música gJC"~bada ~&e .E!~ i>.Íiatéa~a y .los 

benefiCiOS ~Q generildQS I gaStClS de Ope"r~ci6n cááa V.éz cJe ma-

yor cuarlt.ta, >c~·~t~~--- 'ae>_-fin-~n_Ct~mi~-~t~~-~ :de~-~~e~tO~ a. -~lien~es, 
comisiones, gastos .de áam¡riist;,acihn y·. todo~· 16~ demás inhe·-

ren tes a la a'()Ú~id~d 17mpresadaL · 

4 . ..: Los oistiibuiciorés "de iC>no9ramé~s ia "cantidad de --
'·;·--·,:_·. _,-·_ -'.> 

$37°000 millone~·de pesos (U.S. 39'200¡000.~·aproximadamente). 

Los cassettes pir~t~s ÁC> s6n vendf,dod.~or losdi~~r¡buidores 
legítimos, pero .si ü·egan ar: consu.midor y ·sati.sfac"en de mane-

i1:::::-

ra desleal su nec:esidad· de ·.uso· y dil>frute de: música grabada, 
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sustituyendo a los cassettes legales. La diferencia definitf. 

va aparte de su calidad· entre un cassette legal y_ otro pirata 

reside ·en los derechos que el primero respeta y paga y el se

gundo viola, y roba. 

5.- Al Estado, la cantidad de $22.'000 millone.s de pesos 

(U. s. iJ • 300. ooo aprol<ima¿dam:ntel . 

Esta canÚd~cl corre~po~de a 

Para los años de 19aai 1989 ~y~19go l:s'cifr:s ~e inC!2°~ 

mentan a . los· siguientes·~~{~~::: 
·".- ·-.-. , 

l.- $ 78'500_ millones de peses' 

2.- $ ga,foo ni~1~~5 ¡ pei,o; 
J.- $ 412•000 mff~one's ~'~;, 
4.- $ ;245•3cio miil.onei d·~pe~s 
s.-$ 

<U.s~· 30•100,000 • .::~pro~danlif!tel. 

(u.s. ~7'Gso,¿ci¿ a,pr.O~nte). 
... _ (l). s .1sa • opo, ooo. - aproldffi..dalrente l . 

9~ 'ioo;ooci.:- ~proiínBdam:mtel. 

_··-·:.:~ -. :~</. 
Aparte de los.· prinCípal'!'s P';'rjudic'ados mi:;ncionados, no 

deberemos olvidar Ía Ihdustri¡, y col1lercio Í>Eirú!lricos, que -

directa o indir~ct~~en'te se alime'ntá· de la Industria del Fon9_ 

grama;--

·La decreciente: rentabilidad que surge está provocando 

ya una reducci6n.en las inversiones, lo que consecuencialmen-
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te t-raerá una menor oferta· al público, menos op.ortunidades 

para los -autores, _composito.res, ar_tístas., intérpretes, y mús.!_ 

cos. Se perderá C:omp~ti'vidad· f~ente·_a ~!Os ,mercados interna-

cionales, se minará ,la ::s~.,.:¡,iÍi~:~~ cl~' e.;presas y se correrá -

el riesgo de cierre de ;a1gUna§:de 'ellas.' • 

El. producto ~irat~ e~' MéL~a se ve;,de principalmente a 

través de vendedores arnbularite"s en l~-~ a:C:~'ras c~ll~jeras, en 

mercados móviles ,(ÚangÚ.isJ¡ e~ eitac'ion~s. del metro, en cen

trales de autbbG~es/ erÍ algunas -t~~~~as ~~t~-blebidas, etc. 

·,--· -_<·., 

El pirata/ sin -~~~ar~~' po es- éL vendeclor ambulante;. -

que como -~óma'cta ~Ínbula entre .1o:S ~¡f~~ent~s Ol~r~~dd~ o el pe

queño comerciante 'que .inclusive en algunos cas6s ·e~tá é:irgan,!_ 

zad6 yregistrad~-f¡~calmed~e. No¡ ef~pir~t~ es ~Ú;Jbiierv<\'-
dor. astUt;, /~{ 6~l16cedor ~.;,1 mer.;~a6i quién• g~a~a~ a .las -

grandes f~cÚ¡~ad~s técnicas. exi..stel1t~~. pued~ copia~ y r,epr~ 
ducir el "ExiÍ:o coOipr6bado". ¡~to ~e r~aliza co~ t~~~ la ~a
ma de la perféC'ción desde; una p~e~e~t~~iód ll\l.IY pr¡mi~'iv~ sin 

imágenes e~ {~$ -portadas.· hasta &~a. ccalidad: muy'. d~~arrollada ·.- -

en la present~~ió~- mi~ma'. q~é d6e ca Si imposi~le; la; distin-'-
.:.~·. ' -. ' ·._ , .• :_~'.- ·'.-' '"- .< ":·~_·.. :·:: _: <: .... <;>:· ~:. ·:·:·· ·. .· 

cióndel producto 'legítimo. Lo 'aíi~mo su~écl~ con ~i contenido: 

La grabación lleg~ a. tener. c~lidad :muy,~imHar;al od~i~al .~ 

- ·. . . 

¿Quién es el proveedor de.lo~.piratas? La música éxito 

la obtiene de otros cassettes¡ discos négrOs o discos compac-
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tos nacionales o importados; la cinta y .el cassette probabl~ 

mente de importaci6_n (¿lít:itas?) y final~ente el diseño de -

la portada de l~s 'prodllcto~. legÚimos 

Obviamente un 'mercado• aiÜbulant~. no ci'frece. al· cons,umidor 

ninguna gar~;'iH~ la calid¡d nL'1i ~osibÜÍdad d~fdev~lucio~es. 
El pOblico, :~in ~~bargo, ~i~ec~ g'uL..~:e p~r el precio que fre 

cuentemente es. menor. que la· I11it'i'ld de ·su costo real. 

La Legislaci~n sobre la pirateda. 

DEFINICION: 

Genéricamente se denomina pirater!a de fonogramas a to

da gra;:,aci¿n, :} d\ipli~aC::i~n d~ I11G,sica grabada, hecha con fi-

nes comerctale~ n~ ~~t6ri~adá po.r sus legitimes titulares'.'. 

. . . --~· 

Desde .remotos·. tiempos se .. ·vi6 ·la necesidad de .. protección· 

de los.bienes intelectuales y.se.redactaron ·~;;~;,~nios•mundia
les pari1a• prot~cci6~ln~~rna~ional;de i'as ()bras. lite~arias 
y art1sticas, s:Í.endo i~ C¿nven.ci6n d~ Be_J:"na d~ 1948 la concl!:!_ 

si6n de 1.:.yes y, Pl:ºP~estas iniciadas desde 1880'. 

Las ba~~s de protección internacicinal m1ip específicas 
':\ .. ·- . > ' ··>~ :_·.-,~ : .. ; ·:.~ -· :'_,'_ ... : . 

de artistas, intérpretes-o ejecutantes; productores de Fono--

grama y Organismos de Radiodifusión se logran en la Conven--
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ci6n de Roma en el año 1961. De aquella Convenci6n se deri-

va la Convenci6n de Ginebra de 1971, que en forma aún más 

clara y e~pecffica trata la protecci6n de los Productores de 

Fonogramas, 

En la UNESCO. alguna vez se pronunci6: '"la•pirater1a de 

fonogramas ··en ~u inarcha '.arroll~dora ·atraviesa: las''. fr6ri'teras, 

ignora las prohibiciorie~; arr-eba~a las aquies·c~nc'ia de un ª!!! 

plio público, . pero ·no causa •ninguna imp;e~:i.¿n:;~ J.~~ Autor ida 

. . 

Estepronun~iallliento ~~safortunad~,;.,?rite ta~bÍ:éri:es apl!_ 

cable para. nuestr~;p~~s .\ A•pes~:; cÍe' h¡)~l'1c suscrito lo acord~ 
do en las c~nvenciones ar:iteriÓres, ·La ~~g¡s1aci.i.6~úíaC:iÓna1 no 

ha actualizado .;u~ t~~tos y sa·n~iones pa~a tener ¡:;;;_ses y re-

cursos ~ar~ co.;ba:~;~r i~ :ir~t:e:r!~. iosmoÚ.vo~ de i:ar incwn

plimiento c·aA >1~0~'.·''.~~:c·~~·~d~:~ .· i'n~~:~~~cionales :_es .·~~.Co~pr:én.sible; 
la indiferencia, C:bn.i~ q~e s~h~n traticio los esfuerios 'de 

los interesado~y ·a_fe.<?tad¿s, .e~~~cia.lmente':en los>últ"imos 
·'\'· 

años, es so~prendente. No s6lo. pod"n;;,;. constatar falta de ª2. 

cienes legfs1a~i~~-~~ ~ino todo lo c6;nt;1rio} >i" ;~'tectan ac:. 

cienes 61arame~~e· .;~:'t._r_":i'.-:i.as' Úes e;iiu~5zos_Y ~~oy~cf()8c pre-

sent~do~; he~ha'/ que :rios ;ha clejaclo perder posiciones interna

cionalmente; er.-;e¡ t~i"Ien-~ de la:~eg~ri~ªª ~ credibilidad·y -

protecci6n, atento· en.·'la creaci6n de obras literarias" como -

en su represent.aci6n y difusi6n. 
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Ante las perspectiv.as futuras de aperturas comerciales, 

la ineficaciii de la legislaci.6n n·acional podrácrear serias b~ 
' '•' ' - -_ 

rreras en su aciecuado·.de,:;ifrrollo y podrá orillarnos nuevarnen-· 

te a un~ d~p~n~~nc~~ ~~t~~da a ~ondiciones; no cre~~as y ade-~ 
cuadas por . J1osC>.t.i:-os :; 

JO años airo~irnadarnente. se ha~ perdid.;: Las cantidades. 

monetarias des~~ja~~'s por los pir~ta,:; a ~~s< aut~nti~os benef.!. 

ciarios sé hiil1 nienci~n~do, ¿n; valdr.I'.~ ia' pena ~e empezar ya 

con la eÜrninaéi6n . de ;los co~erci~nf:~s ~mb~ian~és 1e casse--

ttes? 

~ . : 

¿No e~·~.-~tii~po_;-~·e:·~_:;·r~~~ar; de -~~centrar liis !.' instá.laciones 
. ,_. - ,. ' 

industriales'~ de üos. pir~tas P,or medio' de un¡;_ C:ooperaci6n ad~ 

cuada de :las au~drid;{cié',:;c~~P~f~,;t~s? ~N6es tiempo de tipif.!. 

car el d~Í.Í.~o:de>;~ piratei:ta'y dfC:ti~ sa~~i;nes adecuadas 

para el infractor? 

·, ··. -

Pregunt~,:; que. sé h<:',n: preguntado ~n sinfín de veces, pr~ 

guntas qu~ no;ha,;sido ~esu.;ltas ni c6ríte,:;tadas. Sin embargo, 

pensarnos que t.od'~'.~¿ .. :·,;o'i;.. h1; perdido todo,:y que sLvale la -

pena todavía de .cont,~sta~la~ afirmativamente. 

Las anteriores,aseveraciOn~s, parecen ser cuesti:ohadas 

hoy en un mundo ao'miriado por. la' tecnolo~.ía: Ante los actuaies 

medios masivos de 'i::ornunicaci6n surgen nuevos plantees, nuevas 
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interrogantes, así en esos modos.de explotaci6n de las·obras 

se cuestiona si están surgiendo formas de créaci6n y si en --
' ·' . . - ·. - .. - - - . ~ - '. - - ':' . . .. 

ellas ha de determinar:se quiénes son sus verdadero.s' autores. 

El Derecho. d~··~utor• e~o{~cÚma'/. si; Pero en esa· evol~ 
ci6n se . tiene la i~~~e~Í.6~ •de c¡ué la t'igu;/~1.isic;¡, ~l con-

cepto tradicional de:· autor.·.se ·.olvida •o se· ig·n'ora< ., '·As{ al· --
··. ,,:'". ;.'·.-·"' .. ' _,_ 

ser húmario-··sé"c· lec·in.tenta cohsiderar tan'' s6lo=-'-Como una: herra--

mienta impersonal dentro de. todo .el proc.eso ·de producción de 

una obra._ 

';', 

La imp-:rsonal~dad de la maraña tecn016gicay.los fuer--

tes intereses ebo~ÍS:Tiico~ en juego, tienden a buscar en las 

empresa~;· Úámensé per~on~~·. ju~ídíca~o.•personas mb~ales, la 

autoría pri~:Í.genia~ .·· Esta. ~i tuacÍ6n: se complica .. · cuando esta-,. 

mas en p~~s:~·c¡~ de. las: obr~~ audÍovisu~i~s. ¿Qué. tipo de --
' . '. - '.- - .··.:· ·- . ;-- . ~-:, ' - -· 

obras ·sari·· éstas?• ¿C6mo sé'.:ericue~tran'. de~tr~· del Derecho de -

Autor, atendÍ.~~ci~ a los elemento; cr~ativ6~ y a'r~í~~icos que 

en ellas con~ui:'ren, . y ~uáles s'on ias con~ecu,,nbias· ju~ídicas. 
. . ~ . 

A estas cuesÚones ~retendemos:da';respues¿ en éste -

trabajo, '~.;i!;id~ran.~'cl ~üe i?or.~su \!spedi~1 'esfruc'tUra en ia "'""" · 
: -. {"" .. · ;. 

obra audiov.isual · co-~cu·~-~en · 

2. LOS PROGRAMAS .DE TELEVISi~N y EL DELITO DE .PIRATERIA 

El estímulo éreador:es .producto dela necesidad intrín-
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seca de un·aútor de comunicar sus ideas a través de manifesta 

ciones estéticas en la forma, modo y filosofía en que él las 

concibe. La concreaci6n de esa necesidad, la exteriorización 

de ese sentir se i1ama "obra". 

La.obra púes, és el Óbj~¡o,jurl'.dico a proteger dentro -

del Derecho de Autor. ~f s~jetÓ piÓte~id6 ~$ ~ui.~n la crea. 

Este acto de creaci~h, en ~¡¡.;~() d~~iJ~ de una aétividad .hWnána, 

person~lt.s.Í.ma e intel.e~~~~J. ha incorporad() en la ma;oría de -
··.·;, 

Ús legislaciÓnes eLprincipi~ _de que sólo el' sél:- hu;Tia~o es 

aut-or. 

' - -, :'" '• \ '.· '.·, 

Este principio de_ 'autoría; Ú\¡ad-o'con el: desarrollo del 

pensamientÓ-h~l'llanoi es u~ deré~h'o i~h~r;;;t~ a~la per~ona; co!}_ 

sagrado en lá Cartá de 1()~ DerechCls d~l Hom~~~. (1)- tan im-

portante como el ·~~rechÓ. a i,a libe;t~d; -.• a\~ {~ualdacÍ; a la -

justicia, y•qu~ ~ .. p¿sma, ju'ntó con el derecho a la cultura, 

en su artículo 27 bajo éstas patiimo~ia¡~s~~~ _lecorrespon-

dan. por. ra z.6n de l~s 'p~od~cci~nes_ 
.--:·:--· .,-._ :>" -._;._, -

artísticas cié que· sea'_autora". 

Asi pues,,el primer •pun~o _ _á'. determinar.- es si: este tipo 

es una ó¡,;;,¡ --~n .;()1aboraci6n o una obra colectiva. 

(52) Proclamada· en la Asamblea General de las Naciones Uni-
das -de :1o:de Diciembre de1894. 
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Así pues, el primer punto a determinar es si este tipo 

obra es una obra en colabÓraci6n o una obra colectiva. 

\ 

Las obras· en C:ol~bor;¡ci6n y· las Óbras colectivas .• 

'"< ·~-2:? .;~'r,. _ ... :,.,: , ,_; .. 
~-.. _;. .-> ·,, .·: i''.< -.'_.':'<_': ~-, 

Las obras '. ~ri ,é.olábor~ci6n y las obras .·colectivas const_!. 

tuyen constantes dentro, del. mund6 ,d~ .la 'C:~11:~,:;;.: y 'ci~ l'a comu

nicad6n masiva .• - Ú1 dÍfer;;néiac.i6;., ~ntre' amba~- se ·'~stablece 
' -"--:·e=.,• -;·<.-_. ~ .,.- ·:o:' 

en base a:l' modo' de: las' épa~tÚiip'aélones é'réat~v:.s: Generalme~ 

te, cuando las apdrtab.i.6'~es'~e los/alltores' pu,ederi. idérit::ificar

se estarna~ ~n pres~n~ia deflª ;;¡,;~en-_ colab?\<:cJ:6ri. ccúando -

no,· estamos·'ante"·la obr-a: colectiva;-,, ··'" .. -· ;.-... ,_ . ' 

. La Ley Co~~~b¡ana (L~y 23 de ene,_.;\de.1~82),'lc)' mi~mo 
que la Ley Chilena (Ley ·11;· 33'6'.a~ 2 c:l~ ciC:Li;~e a~ 1970), 

coinciden en d~i~nfr ·1a· obra e~ ~ol.ai>ÓraC:i6~ bci~ó la que es 

producida conj~nt~niente por• do~ o ~ás ~er;iná~ n-~~~r~les, cu-
~. . .. - ' - -

yos aportes no p~~~a~ ser separados'. . (Art: aj; ~Í. y 5°, b), 

__ :_ . _. -.•• <-' - .. -.-. 
- . 

El Glosario .de De;É!cho~ de Autor -Y D~reC:hos•Cone>éo~ (2) 
-':· _·,; . __ :_:_ ··.; 

dice que se entiende obra' erí •, colaboraci6n aque].la~_:creada· por 

(53) Publicaci6n de la. Organizaci6n Mundial de la Propiedad -
Intelectual (ONPIJ, Ginebra 1980. 
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dos o más autores en colaboración directa o' al menos en una -

relación recíproca,' de las contribuciones, qué no pu<O!den sepa

rarse unas de otras ,no,: ¡;onsiderars.é ,creac.iones ,ind;,,pendierites. 

. . ,, ... ·· 

Junto·ª las obras en colabor'~c:í.611 e,st~~ las obras' coles_ 

ti vas. Ei··~;;y~cto'oe'T,;,,Y ~;_P¿, p-;,;á \egislaci6ll .,n la:'esfora 

del o~re~ho de Ai.ttor (54),' la. define• en sú. artícülo 1, ivl como 

aquella que ha s¡~º- ~~~~~ª · por~-~~~~·~s~.~~Ut~'~e~.-~;~Por ·in~·c'iatíva 
y bajo .la aúk~cl6n d~ ~~a per~ona ;fi:¿ca ~ j~rídicá, ef1 el 

entendido ~e ;e,'s~rá; ~ivulgád~ por. e~~ pe~s~!la y. en ia éual 

las contribuciones se fus¡onai-~!1' .. ~,l~itotaila~d '~·~ la obra 

de modo que sé hac"' \~pbs.i.bte identáicar los 'divérsos a por--

tes y ~us :autores·; 

.\ -. . : >· . ~ ,• -
Hay ..,;e destacar qu;~n·es~etexto sé;iricorpor6 el tér

mino "di;r~l~ac¡6n";'pu:s '~f1 el anterÍ:or s6fo se hablaba de 

"publicación" ca~ iO cual .. ahor~ 'se conte~pla'n ~tras formas de 

comunicaci6ll ptibli~a de 
0

1~ 6~%a. ' Asi ,parece fundamentarse e~ 
te cambio, seg(i~ se :a~reci{ eri lb~ colll'entar:i.6s ~el' ~ocumento 
CE/MPC/III/2 .qi:: co~ti~lle el; Memorandum ¡'uoeparado por la OMPI 

para la Tercera Sesi~~:;de ¿~pertas (Gi'ne~ra ; a'U d~ Julio -

de 1990) en cuydpu~io i'J.a.)visible_a'.gá~'ina~_3l):·•s.e lee.: "·· 

. conviene. esfa~:i~cer l·~i'._a~~·¡·~"{¿·{6:ü< d'e-:~~.11 0b~·a:'~$01~·~:Ei_Va 1 ¡· én :·--

--------~ .. · < ·.•.•, ... ·.· .. ·... . } '..Y ( . . ., 
(54) Comité deEx~ertossob~e disp~~icÍon~s tipo para legisla 

ci6n en la esfera del Derecho de Autor; 'Tercer,a :,sesi6n7 
Ginebra 2. a 13 de julio de 1990. DoCt:o: OMPI, CE/MPC/III 
/2. 30 de mayo de ,¡990, pp; 19 Y.,,20. 
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términos suficientemente amplios y elásticos para que no que

de vinculada únicam;¡,ni:e c'on· la esfera en que, hasta ahora, -

han existido esás ·Obras ~a~i exclirni vamente (la esfera de la 

ediciÓn) sin; ab~~q~~ ~~dos· .lo'J ca~os>en CjJe los ~portes, nu

merosos y a v,2ce~ in~ir~;tos, de d:i.~tinto~autores se fusio-

nan en una tOt~lida~ C::on ··1a é::on~ecuencÍa :Í.nv~luntariá -pero :

inevi tablei- d~su--caj~c~~r 

é::oÍ:ábor~do-' 

res de una obra etÍ i::ofab~~'ac'.i.611 o colectiv~. ~on' qu
0

ién iá org~ 
niza, produce o patroc¡na~ s~n Íos ~~tícul~s 58 y·~g los que 

lo regulan. 

-- '· ~_'.. :.··; . __ <_ i ,: - . _; ' • ' " : . 

El artículo 58, :se refier~::á las ob~a~~ realizadas por -· 

instituciones no lu~~a~i~,,:L ··~ qu'ien~s ~~ l~s oto~~ª una pre-
. ' 

sunción j iu:is tantllm ·de publicación,. señalánao· textua1n1en te: 

"Salvo reserva. en ~·~ri-~~-ar:i~-, 'i'~-~/·~oé~:~d-~~~--~s ,·ac·a·~~rnicas·,'.- itl"sti 
-~--- ·'-' . -~- - - -- - .. -- ·-··- -----=- -o------- - - -

tu tos -cól_e_r:Tiós de p-rofesiorii.Stas._ y _asociaciones· ·en-:-materia · 

científica, didáctica, U ~~raria ,filo~Jfica: o· a;tisti~a, ·· se 
. . 

presumen autorizádo-s para ·publicar las obras· que· en ellos se 

deba conocer dentro de·· sus fines o conforme a su organización 
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interna, debiendo en· todo caso mencionar el nombre del autor". 

Por .su parte,. el artl'.culo 59 habn1·· de.· la colaboración e~ 

pecial,•qu.e pUede.'ser .re~uneracla o nC>. En el: primer. caso el 

precepto establece.· que l~·s p~rs~iias 'fr~'i~as'; Ó morales que pr~ 
duzcan esa obr11 cori ú c6'ií.bo;a~i6~ ~s~~c¿l. y rem~nerada de 

una o varias. p:~s~ii~s goi~rári rellp~~to á~ eila~, d'el berecho 
,·. . . · .. ,.· .. ,_ ·. ·.' ·-' '. . 

de Autor • 

. ·.. . . <\ > · ..•. 

El segundo pá~rafo.s~ refi~re,·a la··colabóra~i6n no rem~ 
ne rada o gra tuÚa' en cuy;h11;0 se deter~i~a ~J~ el,de:i;echo 

de autor cor;e;p.ond~r.i:a ·todos :los colaboradores p6r ·¡:i~~tes -

iguales, y que cad~ ~Ilo conservará el dereého sob;~ su propio 

trabajo cuand.o sea .~osible~deteirminar ~fa parte q·~e· le ;corres

ponda, la ·que podrá ,reprod.ucir.'~eiparadamente ·indicando• la:·-.,-

obra o c~le~c{6ri de ·2doXae ·proceda~ cC>~ 1a Úmi taci6ri de que -

no podrá utilizar el t:ítuio de dicha obra ~h colaboraci6n: 

Cabe hacer· la ·sal.Je~~a: deque estos .do~ últimos precep

tos se encuentran in~or~or.¿clos:.en el ~1lpítu1(; II.I ydel · cuerpo 

normativo en ···~it~-~-. ~,ue-·.:.~·~· refiere .:~·x~~~usi~~-~~-·~t-E!!,:'_al ,\::ori~rato 
de edici6n o r~producci6ri'. Est~ situ1!cÍ.6rf ha~e pensa;. en pri_!! 

cipio de que. ia;~Üp6t~~:i.5 ''legales~conside.ra<'Ías é:lent:i:ó de los 

artl'.culos ·. 58 ·y 5:9 ·.tiene~. a~·licaci6n. excl ll~:ivamen·t~ ·a' aquellas 
... ,· ·' .: . ' 

obras sus'cepÚble~. de darse. a conocer .al público· mediante ·la 

imprenta. Sin embargo, la aplicaci6n anai6gica del artículo 
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60 abre la posibilidad de que estas hi,pótesis se extiendan a 

otros medios de repro,duccióndistintos a los de la palabra i!!! 

presa. 

Efectivamente,- el 'artículo 60 'dice: ,"El- contrato• i:le re 

producción' de ~~~iq~~er clase, de olJras ~n~~ÚctuaÍes ~ artl'.~ 
ticas para lo ~úiíÍ s~ '.em~le~,:, ~~dios dÍst¡nto~ ai'd~ la im--

prenta se ~eglr1\ •~ar fas.nor~a,; de''~ste ca~ft~.ia···e~,, tÓdoaqu~ 
llo que no se oponga a', i'{ ,:,~l:úr~le~~ deÍ rn~di~de reproduc--

ci6n de que_. se ... tr.~te 11 
•· 

En este 

por el Convenio d~ ~erna,;;e~~o de ~ar.l'.•s i:J~l97l) ,'~emes que 

su a~tí~u16., 9 ·º<'~on~'ag~~i ~~"< ~~,~6r·>~~,;:Í~~::·,~-~-t6-i.~·s;_.~·l -aerechO ex-

elusivo de a~ toriza; lá r~producci6~ de ~us' ~b-;a·s por cual--

quier procedimientÓ y bajo .~u,alq~ier forma" -

- ' - . 

Para ciari.fic-ar e1··-aicaric"e~·ae1· férmino; __ 1'.r~-~~-~-ducción", 

la Gul'.a del Convenio d~ Berna (4; co~~rit~ que éste ;;¡.,ó com--

prende la representación o ej~~u~iÓn pObl¡cas (~;t.l'.~ulo 11): 

por el hecho de entregárlesu-obra'teatralpara:~u~-la ~mpri-' 
ma, un dramaturgo no cedea .un edi~or-•el der~~ho a•mo_r¡tar la 

-- e-:<.-,-·;. - - : ---· - .· 
representación de esa Óbr~ en.un escenario.•'El .derecho de re 

(55) Publicada por la Organización.Mundial de la Propiedad -
Intelectual,.Ginebra, 1978, pp. 61 y ss. 



134 

producción es independiente de todos los demás, ya que cada -

uno de los derechos que el Convenio reconoce puede ejercitar-

se por separado 11
• 

' ; <, 

Hemos d.ejado estableciido que una obra audiovisual es --

una obra en colaboraci6n y'poz.· ·natur<ileza indivfsible, inde-

pendienteme~te d~ q~e ¡~s ~~or~es creativos sean preexisten-

tes o qu~ se hay~n ~r~a~o e~pr~ie~o para ella; 

·' 

Asímismo que i~ obra 'audioviiual e~ aq~~ll~ desde cuyo 

nacimi-entoí su• fin o,destino de.•6o~ÚnicaÚ6n pGbÜca est.ii de~ 
terminada·-~·· , Es 'de-Cir /es una· ob_ra ~re~'--da .. ·P~rc3: ·:p~d-~r :~er·. cono

cida a• tra,;é~; d~; medios de pioy~cci6n • o .. de tra~sniis.Í6n. •··•. Obra 

de este tipo p~r,~xd~~~n~ia es i~ o~ra cinemátogrÚic~. 

3 • LA PIRATERIA . EDITORIAL. 

En -la.'ciñem.itografía. En la "pelicúra: 11
·; !!fiimeº u 

"obra cinematog;.!fic·~-"-~--prOpi.ame·n··fe dicha, c~nb~-~r;~~- diferen--
_, .. . - .. 

tes tipos de. obras. Sin einbargo lo fund.am,ental, lo b&siccl es 

la historia, el .ar.gume.nt() i. el gui6n. Es d~~ir :· la···~aZ.te lite

r ar~~· 

En el. contr~to co.lectivo de trabajo de la Secci.S~ de. A~ 
' ' 

tores Cinematogr&ficos. de ia RepGblica M.exican·~;sé,:han def'in:{_ 

do los conce¡Jtos de· "argun:uúl:to" y de ."l-i~ro, ci~ematográfico" 
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de la siguiente manera: 

"Argumento .es_ -_·:_1a anécdota o trama narrada. por -escrito -

con principio., desarrollo y. final, y con la extensi6n sufi---
·:'· .:: .... - . . 

cient·e para Cjue ,'.,_.bas·aaa :en ··1a misma, se pueda elaboi:'ar· el --
._, ';' ¡.,, _____ !_:_:,' 

gui6n cirieinat.ográficon. :'(5~) 

"Libró· ·cinematográfico· es el· argumento .Yª desarrollado 
/ - .. ~:. ·. -- :- --- -· - . 

en di&lo9os,' aco_tac·i.ones, orae'n~do"' en.>se~u:enc.ias .. ,y 6on la de~ 

cripción de l~~ {t;g~ffes do1lde i~ acción ocurr~; e~crito en -

forma• espeda)iz'.ada. que permita; su re;;lizaciÓn -cinernat6grÚi-

ca". (57) 

El Úbro,~ciriefuato~rs_fo:o,·.ta~;~i~~ conocidÓ~como:gÍiión, -
puede ser tambiéll lo que se con'Cice en el ~rgot ciriemá'tográfi~ 

ca como una: 11 ~S.~a_i_e.t8 11 , ,·~st_o-~·eS/--.un~ g_~_!a·,·-_-,1:11:1·:~c<?:nJunto Or:ga~.!_ 
;. -- .-. ;,.·. 

zado de· ideas _que· formar!' un concep'to completo ·aúnque• 110 exis-

tan diálogos i Es . e1'· caso de un -documental que aÍ:in desprovis-

(56) El argumento puede consistir también en unáobra. pree-:: 
xistente, como por ejemplo una novela o una obra dramá:: 
tica·o dramático-musical, que dará base al libro cinema 
tográfico _a :través de la respectiva adaptación.,·-c Sobre"7-
este -particular volveremos al hablar del tratamiento de 
la obra cinematográfica en el Convenio de Berna. 

(57) Véase: J. Ramón Obón León, "El Guión Cinematográfico: -
proceso de creaci6n de un escritor", en ¿Es el Gui6n Ci 
nematográfico una Disciplina Literaria?". Publicado ¡;or 
la Coordinaci6n de Difusi6n Cultural, Direcci6n :.de :·Lite 
ratura, Centro Universitario de Estudios Cinematográfi= 
cos de la Universidad Nacional Aut6noma de México,. Pri-
mera Edición, México, D.F. 1990,pp. 57 y ss. · 
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to de gui6n narrativo, de_ un locutor o narrador, es una obra 

audiovisual que sigue den.tro del esquema de la obra cinemat~ 

gráfica. 

. . . 
otr.o elem~~to''creativo que :intervi.ene .·en la obra cinema

tográfica es la ob~a musib,a:r' ~ea 'ésta p'reexistente o. creada -

~ >. -':. >_ '.<!:' ;:: :: 

pales-' 6 como elenientoi· incidental. o de 

tra;~s ele temas princ.!_ 

~poyod~~m!it~co. (58) 

·oesde l.uego· qu.e ·en. e'ste tipo ·de· obras;· concurre 

el elemento ~ri~~tiéo i;ig'!ifi~ado.~o~ los ac~or~~ ; músicos -

cuyas interpretacion'es. ó: ej~cuciones. al quedar iricorporadas -

al "filme" generan u~de'recho an!ilogo:a1 del autor: El dere

cho de los artistas ·1ná!Cpr~tes ·hablando .en té_;,nlinos genéri-

cos. 

Estos elementos creativos y artísticos combinad.os con -
. . . 

la técnica, dan al director o realizador una autor:f.¡( a travé's 

de la transformación de ,la palabraescritaien .Í.m!igene~; im&g~ 
nes ordenadas. a travé.s dec una concepción esté~ica, personal!::. 

sima, de i.tn riÍ:m~ m~;~ado. tanto ~or el mo~im.Í.ento escénico de 
;.,,.. .·: 

los actores, el ieng~aje fotogr&fiéo· (estableCicío. por.eFpra.:. 
. --'---- ~----.oc-, --~,f--- -- · - " 

. ' .. ·,,·~ _:··::;.q_.· ; .' ,· -:- ::·. :'.~.·.:::. .:: 

~;;~--~~-=~-caso de la,'uÜli~ac~6~ ele· J.a o~ra lus¡cai preel<is 
tente' en ·una .. obra .cinematográfica~: estaremos.a ·10 que = 
se comente. sobre 'el. empleo.:·:de';obras preexistentes y. su 
tratamiento dentro'del convenio de Berna.· · 



137 

pio director) y la edici6n o montaje. 

- . ·> . 
El productor cinematográfico-. Alcance de'SUS•derechos. 

Uno de los factores qú.e cobra·.prepondera·ncia en la obra 

audiovisual, es el econ6illico·: Efe'~;Úvamen~e ;: este ·~~P~ de 

obras requiere:.n de fller'~~~·s ~.{·~-v~·t'~i·6'.Üe~\_.·y ·-~:~ ~~«=-~~/~O~_cjánÍ~a~-
ci6n y apoyos 'té.;nico~. Por eÍ~o es d'iie los eiripr~s~~fos y -

product;;res s~rg~; en. el •9~t~tt"€.o :i¡;-ríaicC:. del dereého de au-

cr~so .err_~-;-__ -~-~-~,_~~~~~~,~-; ~-~:~~·¡'~~-~~~;/ ae -cj~e--~eries_·._:-~ar· una. _n~·tur~
leza a~tc;~ai:, an§fjg:,. o conexa ~ la· ~~e~~~~~~~:~;~·~. . La pugna 

entre éstos Y.;·l~~;h~:.i,res d~l cápital; enfre;el 'talento y el 

dinero.' no se ·ha he ch~· espei:-ar i ;L~ famcis¡:¡:t.eoffa,def ... ;aste.l" 

retoma fuei'za'"y :·99!.<:!1 :éiaso que. en los nuevos planteamientos,' 

en 

juego ve amen;.'~ada · 1a J~r~r~ufo :;ob~~ s~,·~~~a ,· c~rri~ndo in-

cluso el riesgo.de sef ignorado coma; ére'\dor,•pará·que:surja 

la fijaci6n .inaceptable de que· las personas jurídicas pu~aan 

ser titulares p~i~ige~~os de un ~ere~hoen bas~ a un pÚnci--
. - -, _' - , ·;:;_ ···" 

pio sofista -de "c.Í:-e!aci6n 11
·•• 

__ 2 ;·,-.'. 

Hay que recordar que aGn cuando 'exista la· .transferencia· 

de d~rectíos de explotacÍ.6'n, el se'ñorfo del ~re~dor'soor~ su --- . . . . 

obra no desaparece. Por e.110. es ,que': la·s,·fi~ura~ d~ l;: "venta• 

o de la "cesit5n!'- no son e'fectivamente operativas, ya q·~e el. 
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derecho de autor no se asimila al derecho de propiedad o al d~ 

recho de crédito. ·.Es un ·dere~ho sobre un b.ien juddico inm~ 
. . 

terial. En 'unéopel.°aci6n :de cÓmpraventa el• vendedor desapa-

rece al tia ns ferir i~ ¡>;,°¡,~~~d~d ai c~~prado~- qu-¡en su vez 
·-, ,, i ·: ·, 

se convierte•en''el ¡)'ropietaiio con todas. las .facultades inhe 

rentes a este ~ere~ho ·;ea~·, el. de usar'. de ~disfru~ar y de 

abusar de •la· cosa; ·:;L~ mismo ocurre ·e·~;•'el "derecho' de· crédito. 

créditos' -

que se vincula ccin e¡acree~or~edi~nte o~roder~i:h~·de.cré.:. 
dita. La cesi6n'de ·derechos hace ~~sapa;ece; e/ce~~nte, 
subsistiendo :.ia'Q~~aci6n'.·j.;;ídi6a entre' el prfmer'; deudor y 

el teri:ero; ~~ar~ .nuevo acre:do~'.' 'En el derecho-de •autc;r la 

transmi~i6~ .·de ·de,~ecli.;s ;~.;,. ~";,.c~ de~;;l?~rec~r ~l creado~ de·- la 

relaci.6ri ~¿r!~ic~· Por 'ello';' y en-él 6;,_sCÍ concr~~o de la 

obra ai.tdiovisu~l, ~l pr~~~ct~r ~iene a resultar, a través de 

la transmis¡6~; d~ derechos vía ~on~~'a'ctual• u~ causah~biente 
de esos d~~ech~s Úm{t:~dos por .l.os con~rat~s c~leb;ados () -

bien por 'di.;p~~¡c'i'o.nes« d~ orden pCib.lico e interés social que 

protegery. alos.•a'ut.'c:ires; 

. . 
> ' - -

El: productor, puede ser una persona«física o moral. Es 

quién. patrodna'•·1a ·obra: qiiiE!n- aporta ios -elemento~ de produ~ 

ci6n para. que ¿s.ta sea ,p.;sible. ·su participaci6n muchas 've-

ces no se ~ons~~ .. ~fi~·--a los a~·peCto~'-.:pu1/~mente econ6micos, sino 

que en muchas ocasiones es.quien organiza y contrata los ele-
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mentas creativos, artísticos y técnicos. Y de aquí surge el 

planteamiento siguiente: ¿Esas actividades o el hecho de que 

por vía convencic>nal adquiera los derechos de autores, compo

sitores,: realizado" y artistas intérpretes o ejecu_tantes, le 

inviste de· la, c~tegoríá de autor de la obra audiovisua:i'?. El 

punto ha s_ido, discutido ampliamente en la doctrina,· y en las 

legislaciones: tampoco en.centramos una. uniformidad de crite--

rios. 

4. LA. PIRATERIA' DE PROGRAMAS·, DE. COMPU~ 

La industria de los programas de ciímputo (software) 'ti~ 

ne su origen_·a finesdelos._años 6'o•s;· La· industria recibió 

su impulso ·inicial ·en 1969cu~ni:lo ias: empreS.as fabdcarites ··de 
::,- :;_.--·,· .. 

computadoras anunci~rori que, el softwúe básico réquerido por 

sus computadoras -ya C:o sería iACluidb.dentrci'.del pr~C:ió. del.:. 
·,· ... <.:-<"_>.( :,,_ -. .::.:::/ ,_.:·. ·.~· 

hardwa.re ;- . de.sde esa~ feciha ·estas empresas. comenzitron·: a:_ cobr.ar 
,'":"· .. _ .. ,;.·_. ·:,_ ... -"_ - ., 

por el.· sofÍ:w~re .que próporcionaba'rí" á ~us: llsuários. 

software. lo~ eq~ipos d~ c6mput6 se~ía in11tHi;;s ,_: la capaCidad 
- ·. '·:.- i . ' . ' . '.· -· ~-, -. 

de realizar c;iperáciones de divérsa,'.índole,en}la industria,. el 

comercio, :~los:servicios y e_l' sii.ctor p1'.ibÚco está 'íntimamente 

Hgada' a l_a _,el(is_t:_7n.!'~ª ~e software qu_e pe.rin~t_I'! a,<!as~ computa-_ 

doras' realizar. esas··-·tarea:.s-~'" 

Muchas empres.as de software· surgieron en el· mundo indus 

trializado en los· años 60 's y 70' s, Típicamente, estas. empre-
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sas surgieron con apoyo de capital de riesgo osea, que un gr!:!_ 

pode inversionistas· aportaron un capital inicial.a cambio de 

la propiedad del 20 al s_oi de la_s acciOnes de la empresa. El 

remanente de las acci~ne's qued6.en manos de los individuos 

que conéibier~~-e(ne~~cio y,. que a través de su capacidad inn~ 
vadera y habuiaaciZs ~ll\presa~ia.les tenían el potencial de ha-

cer .de ia inversió~un,~xlfo 'fotundo. Muchas empresas de 

softwar~ h~ri su;g~~; ~~-- lo:' Cil~i~os 15 años; hoy día nos en-

centramos con· ~~~r~~a·~·:··:ku~ .. verid~n ide~de unos cuantos millones 

de dólares _al á~o ·h~sta ·empre ... ~s que venden de millones de d6 

lares.anuales~ 

La industria de software a nivel mundial gener6 ingre-

sos de alrededor;Cie~45;·a~o rnil~ones. a:e: d6lares en · 1999·10 '---
: :,: '.~:· 

cual r~present~ -~n crecL~iento de casi lSÓÍ desde 1983, en --

que gene~6 ingre~clS·~~l:'/i7,~00 millones de•dólares. Laspro

yecciones•par~>1g~6 ~65-'in¡lcan. qu·e la ind~stria del software 

a nivel mundiá l ~·ene~~r1i-'1~~~eso~ alr~ded~r de- 150; 00~ millO

nes de d6i~r~~; ·~l iitVr~ido ~e~¡cario absorbfó'ia ~.it~~ de un 

porcien~o d~lri;er~ad~ mj~~ial. l~. cual nos hace pe~sar q~e si 

esta propÓrci6n ~~--m~~tiene-para 1996 el mercado ~~x~cano de 

software en esa· fe~i;a,.asci~nderá ii. soci mú{~ni;~e· d6lare-;: 
,·,· 

La indust~i~»-d~l .software se fundaine~·ta primordÚ.lme.nte 

en el in.telecto:humano .y ·requiere.de poca inversi6n ·en activo 

fijo; la mayor parte ~é e~tos 'ac~iv~s se r~fier~n a equipos -
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de cómputo. Esta situación peculiar de la industria del -

software hace sumamente atractivo el desarrollo de· la misma -

en nuestro .. pafs, ya que al hacer ·Uso de,. la; capacidad intelec

tual de los mexicanos y requi.í'iendo .pocas i'nvei.siones .en bie

nes de capHal'.se .~t:>s pre':'enta una. oportuni~ad poco comtín en 

el ambiente indilstrial. 

Se ha discutido mucho sob~e si.el sot't~are es, un produc 
·- .,. -_ - ; ·,- .- . ', ,_ __·,· ' . -

to o un s~rvicü>; bu~nat:l ~naliz.a~os un paqu~~E! ~e. s~ft.~are -

que está int~gradb pt:lr mariuáles, 'disk~tt~~ (abnde se 'encuen--
- ' -r; ' ; ' .•• -. • · .... ,,,-· ,- •,,,.' ·-

tran grabaclo~.io'~ ~i'.t:>c;r~a~~~'de;cóitfput6"i'·;· e i;;~l~sive facili-

dades t~tál:i,~les, par'a au'toa'pre'riéii~~je; no;. i~clinanios a. pen:-

sar que el s6ftwá~E! ~~ uh ·Pf()dJ~tJi: sin em!Ja~g~,· ia realidad 

es el que'el cos.t::.c:i de,producc:Í.ón'del paquéte.'físico .de softw~ 

re es una fra~;:;i6n m~y beq~~ña ,:;eli ~ost~ totái del producto. 

de~:u~"-~:·práaUC.ta·.d~--softW~-~9: Co~~;-- ~1 ·resuit~ 
do de una labor· de tééni~os. especializados. ·que •·d•Ú1a:rr()1ian -

una ser:Í.e ~e· ~rogr~ma: para satisfacer las ne~.;,~idad~s concr!:_ 
-._ .. : ;' .· ' '._;;· .·, >" 

El cos.to principal 

tas de un usuario· y nos inclinamo:s ·a .pensar t¡ue el software:~ 
'. ·'·-·_ ''. 

es un servicio, ya que 'a trav.€s ·de esta mano ,de. obr.a altamen.:. 

te calificada se· est:i prestando un ~ervicio especiali·~-ª~.". :.al 

usuario. 

La Asociación .. Nacional de la. rndu~tria de ·Proii:;~~as pa

ra Computadoras (ANIPCO), se ha. esfor·~·ado por presentar, a~te· 

diversos foros en nuestr.o país, c·aracterl'.st¡~as .Y. n.;cesidad.es 
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de esta industria, somos de la opini6n que la importancia 

que la industria del .... software tiene en el des~rrol.lci' futuro -

de nuestro· país, á travlls c:Íe su aporte a la .productividad de 

nuestras eiÍlpresas y por su c~pa~idad genera~~~~ á~ di'IJisas, -

es de tal mag11itud ~;;e' afu~r.i.~~ especiai•at~nci.6n de las auto-
:.e: ,;.-.. /. .-.. '_· '. . '. 

ridades respo~sab,le .. s pf=>r la direcci6n del 

· .. ·,·, ·•···.· ,. ' ... ' ' .. ··.·~ ... ·· ' ' : ' ,•.' ' ' ·•••· 
Re.sulta .indiscl\tible, que .e.l .desarrollo ·ae' la compÚta--

ci6n ha servido:.paia ~i Úoreci~'ient:o d~· l~s m¿s diversas ac-
:. - . ,· . . . '. . '. '.. - .., ; ' - ,·· -.. . ._:. - ,• '--

tividades,: tanto de': ¡;>i8au~Ci61l- y, de .·sérviciÓ, de manera tal -. . . -

que algunos opinan quecqtÚen: n.o ·¡;;;¡n~ja el lenguaje computaci~ 
}-" "<'.·· ;' -

na 1, es analfab·~-tó ;;;·ód(ú:·n·~~. 

Podemos resumir. que· <Ü sof t"1are·: es: .un co;.;plemen to . indi~ 
pensable a los ·;qufp~~· ~e' cómputo; 'sin e.l:' software los equi--

" ' ~.,' . :·. 

por de c6mputo sé mantendrl'.án ociosos,; por lo .tanto debemos -

mantener present'e e.st:a· c.aracterl'.sticá ,Y tendencia de la' indu~ 

tria informát'ica.:y dlseñar.e instiumentar poU:ticas congruen

tes. 

El software involÜcra. tecno.log.l'.a;· en nuestro pal'.s ha --

existí.do en formá i:>e'r;.;a~e.nte• un'·•deba'te a-l~ed~dor de la tecno

logía. Tenemos la dependencia tecríol6gica y nci sin justa rá

z6n. Sin ·embargo, e.ll· el·"ínu!léio moderno no podemos vivir aisla 

dos de nuestr~: ve'cincis ·~·.del r~sto de lo~ 'pa'i:~e~ del orbe) -

por lo tanto, debemos tener bien•claro·aquellos segmentos de 
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tecnología de software donde M<lxico ·puede participar como CO!:!_ 

tribuyente al desarrollo. tecnol6gico para uso nacional ·inc:l~ 

sive para· exPortaciC:Sii a ·1as··:mercados -internacionalé-s. No de-

bemos perder de- vis~1. que en ciertos :ren~lones tecriÓ16gÍcos. -

de la industria del software M<lxico ~.;está :~n po~ici6n de.,-

competir con las emp~es;s ~as á0anzadas en la m;;~~rl~. ANIP

co consid.era-que ~lé~lco deb~ mi>nte~~)unáipoiítica de.apertu-
' -,_': .. _::;, 

ra respecto a. la impcirtaCi6n' de!'i-teC:'no'iogí~de -·~ofi:¡,;ar'ei ~sta -

debe ser. una políti~a- d;~ apertura 'c:on dobl.e ~ía. La política 

de apertura tecnol6g{ca ~~ra el; ~oftwáre ~eb:~á p~rmi~ir a. M~ 
xico_ aa_quirir ~- __ e·~~ .. coÍl~i_r:-io11~s tavorab1es ,-oc:.·:·1a-:::t~c'.i{o1~·9íá: 0d.~ -
software que necesit_a para apoyar a las industrias y servicios 

, .. -. 

en nuestro país.· Esté fácili tara que nuest_ras; empresas; indu.!!. 

. . - ' 

y puedan com~tir en el mercado nacional yen .los mercados i!:!_ 

ternaciona les. 

Pero tenemos -

. . 
Entre este -poterlCial· ;-'su re~lizaci6n obstácu--

los 

;-.:.'.-·.'' -, __ ,·;. ; 
La pirateríi> .de.software. - :Este rel1gl6n ha me.rmado a la 

industria de cerca ·de $15'Ó mií1ones ~e -dÓl~res en: los últimos 

4-5 años y·~nla aC::t~alic;Jad merma .de ~pr~xi~ádam<;!nte $50 millo 

nes de d6lares · anilale~-, princip~lme~te en el renglÍSn de sof t-
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W3re para microcomputadoras. 

La soluci6ri· requiere de: 

~; '\' ·. . .. ; 
a) r.egislaci6n.~c6ntundente que proteja los derechos de 

los leg!tinos p;~p{¡t¿ios •del s()f.tware. mexi;,ano. 

b) Úciones •judiciiles por. parte de las autoridades coin 

petentes contra.los 

---_: _____ -.-.. '.• - ·,·; .. - . ·;, 

FaÚa. de ~po~b~ :'ü.~~~c.Í.eros 'c~n~rlÍent~s c,on la· l"lª tural~ 
za de la·· iJdu~t;ia.·del s;~tw~;e ;álto riesgo + potericÍal de 

alto rendimiento.+ '~ecos ~6~¡v,;s 1:~n~ibl~sJ'. 
:·,~ ~:·;, >..-.·: ;:' :::> ~. ~ :r 

Hoy día vía ~~~I~;. ~~:nc~~er-y Conacyt· se cuenta con al-

gunos ap6yos u~an~¡er~~; rns~~ ~~ mhy superior á la situa--

ci6n hace ap"._na~ t~.;~ il.ño~· sln e~bargo)es'~os ~poyos distan 

de satisfacer• las ne';,esÍdades'"de la· indús'l:r.iá:ae'. software ya -

que se fundam~ntan eéi los cri~.;;io~ '~~adÍcio~a:-1~s de. nuestra 

banca comercial: ~~l:·.-~--~~-~~nt~·~~·-.··~-apit·~l·;;'~(q'u~:::r~:~iUi~-~e ~i:a i.~~u~,--
tria. 

. . . . , . . : . . , 

En conClllsi6n,- el desarrollo de cuna ,industria mexicana 

de software r()bJsta: d·e·p~~de . en gra~ m~dida··~e accio~~s contuE_ 

dentes en el mar~o jurídico de· protecci6n a iá industria y de 

los apoyos fi~ancier;;s cong;uell·tes "con la n·aturaleza· de ·1a iE_ 

dustria. 



CAPITULO III 

DISPOSICIONES LEGALES Y MEDIDAS TENDIENTES A 

COMB.ATIR LA PIRATERIA, 

l, MEDIDAS PROC.ESALES. 

DENUNCIA.NTE: Y QUEJOSO 

. . . 
orden de aprehensi6n o detecci6n, sino por :1a autoridad 

cial, sin que proceda denuncia, acusaci6n o .queiei:i,; ~ .. 
hecho determinado qúe la. ley• casÜgu.; con pe:na ~oi~oral, y 

sin que estén apoyadas aqµ~llas por declara~i6n/ bajo proté~ 
:· :_ _,_. -.·, •' 

un -

ta, de persona digna de fe o t:ior ·otros 

ble la resp~h'C'abÚidad del 

·:·.· 

Del texto•.de esta Norma ·constitucional;· .'inferimos . que 

en el Derech~ Me~icano se suprime ~o/c:¡is~~s:t'c16;J de l~ Carta · 

Federal.- la ·pe sqllfSa -~y,,_ el~;siS tema º-iñqU{S'-ft·or·i;:i~.Y.--.que · contra - -

el procedi.mi~;to penal,. ~strict~~e~l:e ~ue~~ d~r ~ni~Í.o' media~ 
te denunci~ o quereUa, ent.;nd.ia~s €st¡'s c~m~. requisitos. de 

procedibilidad' .d.; la. acci6n penal· q~e en su. caso y, oportuni-

dad ejerciÍ:e el Ministerio P.abl:i:co como enÚdad monopÓÚca de 
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dicho trámite. 

Se concibe la denuncia cono .el acto procesal penal, con-

sis tente en una declár,;ci6n de conoc.im·iento, onarraci6n .de he

chos emitida ante au.toridad in;,estigadora· compete.nte, respec

to de un p·robable acto ii!ci to. 

La denuncia cri~o tai es propia de las figuras típicas 
' ·:·:··f· .:· - :.·"' ': ·'' - ., 

penales perseguibles: de' oficio', que para' el caso concr'eto se -

traducen ~ii. l~s ti.ip6~~si; prev~Úas e~:1a's tia~c'.i~l1~s rII, . VI, 

VII, del A;H~Ü10/1}s éiecla Nue~~ L~~ 'P~d~;alisob~: ;S Dere-

ch~ d.; Áut6r, ~efe~entes a Í~s condÚ.;tás cte'splegadas por los 

edit,ores que produzcan mayor' nfünero .. éie ejemplares que\, los a~ 

to; izados por ~i 1ut6r o ~·~s causahaloie~t~s·~· .;ua~quier p~rso,
na que sin autorización de l!óste .o'. listos'; reproduzcan icon. fi-

nes de lhcr6 uri p;~9;~~ª ele compu~aci6~, as{.c;,mo al que sin 

derecho usa el tl'..t~Ío o c:~e;~ de un pé;i6dico, re~ista, 'not! 

ciero cine~~tog~áÚ.;a,~pr~~rama ele ;~di6 o :~elevisi0~n, y en· 

general de cua{qu.i~i- páb1icaci6n fb dÚusÍ.6n.~e:,C:i6d.i~a. proteg~. 
da y por últim6•~l<que~s~ec~l~ c~n J.ibro

0

s·.··~~ ~~~t:~ reipecto · 

de los cuales ;~ h~~a ~:c{'ar~~¡, T~. iinti i:~~i~~ ~~01 d.~recho · de 

autor. yá se·~' oc~1~&.11:á~~e ;; ~ca~a~ándbio.;~o 'e~pe~'di~ntlolos a -

precio; sup~;io;-~s al ~utorizado •. ' 

Tambilin. es .perseguí.ble de. oficio ,·el delito previsto y -

sancionado por el Artículo· ·136 'fracci~n II ·de la· misma Ley, 
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aplicable a quienes publiquen antes.que la Federaci6n, los -

Estados, o los Municipios ·y sin autorización alguna las obras 

hechas en el· servicio oficial: y además .a qu.i.en .o quienes den 

a conocer a· cuafquier· persona una obra_: iríédi ta .o· no •pu.blicada, 
::;-, ·.':' ::. '.. <. ,. . ' ,: : ·_:_ ~' ;:·--:: "; .'. ·:' 

que hayan: recibido·en confianza del ·titular.del- derecho de 
.::··-.· ·<.,- .:,;:"· ,., ; '· .. _ ·;-~. , ·. 

autor o de alguien en su nombre _sirl c~n;eti~i·~hto de dicho t!, 

tu lar; 

Por otra par~~- coin~:.i.dim~s _con el ilu~·tre ~jurista ·-lice!l 

Sergi~-~--~ei-'a:' ;~"~~~~,~-~~A· q~~ existe ~~i~i~a·q~~~<co~~~p--
tual entre q_ueré11a·;y qi/~j.i,' tCida•.vez qu~·-la disposici6n con!!_ 

ciado 

titucional precitada:al;,de ·al vocablo acusación º.querella, -

término queja .de 

También:nos adherimos, a.::la op_ini6ri· doctrinal que sostie 

ne que el vocablo que~eÜa posee: ull:~ dohl~ ~c~pción{ como. si

nónimo de a7ci6n p;,i~ada :~ ~¿mo ~imP_lé requis'l.to de ~rocedi-.:. 
bilidad y que estk! presupukst0 :~~-.plantea en E!i c~so de los -

llamado~ delitos ~i:i vdd'o~ ¡ ~~'ra. ;uy~; pr~scripC:26n predon{ina -

el interés privado: sobre el. ptiblico·, aun cu~ndo :dent;,o d~'la . ' .· . 

evaluaciisn general -cie' Dere_ého . Pen<J.l , . la. prescripci~~ ~dv~da .: 
constituye-una etapa su-perada, pero que·po;·raz~nescdé.poÍít!, 

:··. - ·, -.-.-~ - . .- . --:.-. ·<, ·, 
ca criminal se'ha mantenido cierto.ámbito· de.vigencia ae· 'la 

llamada querella; 

La querella en este sentido es la exposición de hechos 
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que la parte lesionada'por el delito formula ante los órganos 

Este 'dogma:' reite,ra que ,<lo más a,cer~ad6 es considO!rar a 

la querella com~ una c,c:,:~ai.C:i6n de' ¡:,rocedibÜid~d, pues se --

afirma la :ex-~s~·~··rlCia d~'i ···ci~iito. · ~~·n i~depend~nc-~~ a~·,, ~i1~. 
'>):;'·,•, ' i' 

Privando ,por clis;C>si~i6n.c1e ia Ley<de la'Materia, la -

federalidad de i~s é:Ie1Tto~ áut6'r'a1~s, áe~~ ob~;rv~r las re

glas de los 
0Art'~~ui~~ 116 y 117 .,de,1 · C6digo Adj~Ú~o correspon

diente que Ünt~fi~~me~~e disp~ne: que toda t:rsona :n l~ que 

atañe·-·aº---úi' denuncia"_, .:)iu~_ · tengii: ~~~~~-~é-{~',j_-~~~:; :ae: ~~~.;--6'.~~is~i~n -~e 
un delito, que deba perseguirse· de oficio; •está obligada a de-· 

nunciar lo. an~~ e} M:i.nisterto P,úblico, eids,t.i~ndo d mLs'rna 

obligación p~iá los servidoies públicos q~e ~e~n e~t~r~~~s de 
;', .. ' ' . ·. ·. 

ello por viit~d del ejerCicio de, su fúrici6n. 

Pero además adquiere capital importancia la.' ordei: impe

rativa del Útl'.~ulo 120 del mismo cuerpo de ley~s c¡ue prescr! 

be que, no se ·~dmftirá. i!lterJen~i<'Sn de apo'J~r~clo j~r~clico para 

la prese~taci6n de d~nuncias• trat&ndos~;,d~ p~~so~as fl'.si.cas, 

resultando, de este m~nd~~o Ía, ~oriclusi1in ¿~ qhe en .• ~a,teria de 

delitos 'oficiosos, l~" párticipa'ci6ri de su cono.cimiento por 

las personas ftsi,cas ,·cleberá hacerse directamente y no por co!:!. 

dueto de mandatario alguno.· 



149 

Las personas morales que en términos del Articulo 31 -

de la Ley de la Materia representen derechos de autor: en ca--
- ·, i. . 

r:\cter de causahabientes o por excé¡ici6n exprésa: gocen de es-

te derecho, a:ilJ'sta~á~.su .reb;es::nt~~i6~:.a la '1:t;a· de~ nume-

ral 120 del invocado Ordenam.Íe~to Adjet.ivo'Pe;~l es~o· es, foE_ 

mu landa su denun~~a ~~()/~~~á~ct? a~i a~odez'.1d() g~n~r~i para. -

pleitos y c6br~.nzas, o bidn .i;·J quer~·Ú~ é:Jandb el mis~o apod~ 
rada para t~l ~~ecito/ se-~~cu~nt;e ¿inh~a~6 e~~r~s~m~ritepor 
cláusula _es~ec¿l;<si'n qu~;se~~~éce~ariis .aé:uei~o -·~·.· r~tifica
ci6n delc~nsejo aci Adm~rii~t;aci¿~ o de la. A~aniliiéa de socios 

·-< . ·:· :.'··'': .. ··.'.· -.--, 
o accioni_stas, ·.p_o~_e.~ _ esJ?e_c:!~~: __ pa~a ·el' caso 

instrucciones concretas del:· m~:rid~nte-~~-~, 
'-~_,_:_ _._ 

Resumie.ndo 
0

los concéptos expues~~s/, séc:oncÍ.uye que en 

la Legislaci6n en comento,'éxiiite et' 6om!i.ndénominador del re 
-;·',: 

quisito de' prócéd.i.bilidad de la' .quereüa; y por e};cép~l6n la 

oficiosidad y la:;denJncia. ·· 

¡'' . . . 

En todo caso ambos presu~ue~tos aluden. ·~i ofendido o su 

joto pasivo de~ deÜto; q~é eri l~ es~~cie se corifigurápo~ eÍ 

autor en forma· -~-~:-~e~~~~-~-~-1·:~::\y ::~:~st:~:~iormen~e-,:~-~us:--.herea~ios, 
causahabient.eS, a:~~u¡::rie-~1:~e~;> ~~;i¿:~~·~:{~s ,,:. ar~·endátar~·os,: l·i
cenci·a ~a,ri·~-s, :·:'.~je61h·~~~-t:e'.~·>:_ i:n t~~~~·ret~·s :,.·:: p;·~~~irt-~res __ -~:~ i-~nO--

• __ , - .. -_ - -0-·~c- - ---·- ---- - ' ' • , 

gramas y obras protegtdai;¡::etc1'tera, y en forma especial la s~ 

cretar!a de .Educac16ri 'Ptlblica cúa'ndo se convierte en titular 

de los derechos' pÓr imperativo legal. 
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Definidas la denu,ncia, y querella o, ,queja como ,las 'ins-

tancias que abren la' primera fase del procedimiento penal, -

dando noticia 'ª',la autoridad investigadora, de, un, acto juridi

co probablem~~te Í:e;rochabl~,i a~~lizada'~ Una ,U otra, , en ---

cuanto a sus aspectos formales,•~ fa, ~~g,;nda\ad¡~ionatmente en 

lo referente;~ la legitim~i:ióri ·~eF~~'ekp~·~.,~~e, el Minist~rio 
PCíblico asume, uria ~rave, re~~~~~abiÚd'ad, ,, riiisma que, le , ()bliga 

a desarrollar unaa~ti~ldad eón ~~~ri~to 'apeg~ a los princi--

pies de lega'Úd~'á ¡ , {~p~rciali~~d y e¿~i~ncia: que, trasciende 

a la justificaci6n ~ c~mproba¡,i6n d~l ~ú~rpo del deLi to y la 

presunta ~es~on~~biÜdad d~{ i~cu¡~~cJ,()', ~~afante eleinentos de 
:-.,- "",:-.-·- : .. -.,>, ·. __ _ 

prueba qúe le permú:irán en su caso•Ú :ejerCicio de· la ac:---

ci6n que en exclusiva, tiene a su e:"'argo. 

Sobre,est~punto de sust~ntación; .~:bremo~de~onvenir 
en que las figuras, delictivas ~ue amparan l~s d~rec~os .;ora--

-, .. . .·:· 

les citados, en primer térmi,no, ,''son los iiici,tos nor.1inados sub 

~ . .. . 
1.- Lapublicaci6n de, una obra sustituyendo el nombre 

" " 

del autor. "(Previsto y sancionado por el Artículo 135 frac--

ci6n v de fa, Ley). 

2.- EL usó sin derecho 'del titulo o cabeza de un peri§. 

dice, rev:ist~, lioticie·ro cinematogr&fÍ.co, programas de radio 

o televisión y, en ge'neral de cualquier publicación o difu--
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si6n peri6dica protegida. (Previsto y sancionado por el Artf 

culo 135 fracci6n VI de la Ley):. 

3.- La publicaci6n.de obras hechas en el· servicio ofi--

cía 1, sin a~tor.ÍzaciiSn· de la :Fedér~ciÓ~, J.gs ·~~tadÓs o M¿nic!. 

píos y con an telac.i6n 'a estas en'úaades. (Previsto Y .. sancio

nado por el úircuió L6 •~r~cci6ri r:i: de la Ley). 

' .:.· .· ;· 
. . . 

4·. - La publica7,i6n;· de obr'as comprendidas, adaptadas, 
., . - .. ·. ; . , / '·: ·: .· 

traducidas y moCJiÚcadas. de alguria: man.ei;-a; ~i'n la autorizaci6n 

del ti tuiar-d~i· derecho. d~. iiutor .·sob°re ·la .obra• original •. (Pr~ 
visto y sancion~dCl por e!Artículo 1~6 fracci6n IÚ de la --

ley). 

5.- El· empleo doloso de un·título,que induzca a confu-

si6n con otra • obra pubH~·~da': con anterioridad i(Previsto y. Sa!), 

cionado por el Ar~l'.c~io ;;(; 'f~ad~:6~ ~V-de laLey) , i 

,- . . . ..~ . ' ., .-. . ' : 

6. - El. uso de características• gráficas; originales que -

sean distintivos de la cabeza ae}unperíodi~6 6 re~lsta, de -

una obra o colecci6n de obr;s';. Siri a~~oii'zac'i6~ de qui<cn tenga 

la _rese.r.va_a_e :su .. u~ó; :;~(Previ,;to~~ ~~nci8n~cÍÓ~~oi<k1-•J\rtl'.cú10 
136 fracci6n v: ... : 

7.- La om:Ísi6n dol~sa ~~l nombre 'd~l-'1utor, traductor, 

compilador' adaptador o al:~e~Ústa, .. tí:Í~u~Í:i1..' a la persona 
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autorizada para su publicación. (Previsto y sancionado por -

el Articulo 138 fracción r. de la Ley). 

a. - La pubÚc>~~iÍS~ dolos~ de una obra, cm menoscabo de 

la reputación ·d~{ ~\l~o~ comi- tál, y en su caso dél traductor, 
i'.':~,'' 

arreglista o· adaptador. (Previsto y sancionado por· el Artícu 

lo 138 fracción H d~· ¡a Ley) • 

9.- La. publicación dolosá··de_.una obra, .con •abrevia.turas, 

adiciones, supres.1-one; .o.c:uales~uiera otra modificaciones·, sin 

consentimientó, eser.ita· del autor. 

,'' 
· La ediciK~ ~~: conjunto de obras, cuando e;l editor s6lo 

- <-. '': - • 

tiene el derecha·. de editar:separ~dame.nt~, .una o va.rías obras 

del mismo 

La edición· separada de .;b'ras. de un· mismo autor, cuando 

sólo cuenta .el e~it6r cb.n facultad~ª.~ª ~acer1o'en conjunto. 

(Previstos y .sanc.:ionádos par· el Artículo _138 fracción nr de 

la Ley). 

10 •. - L~ ;evela~ión: de .una. ob~a inédÚa o no. pubÚcada, 

por quién lá ~~ya 1 recibidb ~n c~~fianz~i de,-pártedelÜtu--

lar 

consentimiento. (Pre;,isto y sancio~~do,por el Artfoulo 139 

rle la Ley) , 
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11.- La inserción dulosa en las obras impresas, de una 

o varias menciones falsas de las referidas en los Artículos -

27, 53, 55 y 57:de la Ley. 

t!culo 140 de la Ley) . 

(Previstos y sancionado por el A~ 

Los' iÚcÍtos anunciados responde a la salvaguarda del 

derecho del autor para ser reconocido como tal, y la· consi--.

guiente facultad de oponerse a toda deformaci6n,· mutila~'.i.6n o 
. ,,,_.,. 

módificaci6n de su obra, asl'. como a toda- ~cci6n que reauce -

en dem!!rito de la ·m1srna ó mt!ngua del honor,, del pr~st.igi~ o- -

de su reputación. 

En otro.orden .se encuentran los iltéitos·penalesque,. 
:. ': ; '.óc- - --·-

l«sionan o :generan daños en .. agravio del· patr.i~Cin-io ·de"los. au-

tores e"n _forma .preferencial o indirectament:e. a· 1()$-' ejecutan-

tes, int!!rpretes o· productores de fonog,rarnas Y. au1Úovi~ua"ies, 

que se identifican ulteriormente. 

. . 
l~- La explotación sin derecho; con_ pr_op6sito de.' lucro 

de una obra protegida. (Previsto y sancionado por la frac-,--

ci6n I del Arttculo.135 _de la _Ley) .. 

2. - La edici6n; p.ioducci6n,. grabación y publicaci6n de 
' -,:- ._-. - .. 

una obra protegida,. eón fin~s lucraÜ~9s' sin consentimiento 

del autor o del titular .del-derecho patrimonial. (Previsto y 

sancionado por el Articulo 135, fracción II de la Ley). 
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3.- La reproducci6n con fines de lucro, de un programa 

de computaci6n, sin ~utorizaci6n-del autor o·sus causahabien-

tes. (Previsto y sa.~cionad~ ,p~r el segundo p~rrafo "de la ---

fracción III del' A'rt!culo_ 135. de_ la 

4.:-. La edÍ:ci6~, grabaci6n, ~xpl~taci6n o uÚÜzaci6n -

con fines de lucro de"un~: ob1a p~otegida, sin ;con sen i::imien to 

del autor, ni• li.cellcia:~ b,blig~torias de la Ley. (Previsto y 

sancionado por· .el -Art!é:ulo 135 fracci6n IV de la Ley) . 

:· -:-:~ ... -- -;- · .. , 

5 .- . La e'~p~cl11a'ciól1.con libros de texto, respecto de -
-~-~~ :-.- -_-; ~--: ·- .-, . :_·'. ''· 

los cuales. se háya .. 'declarado la limi taci6n del derecho de au-
«.. . 

tor / mediante "?C-~1 t"~cil'5n, acaparamiento O Venta a preCiOS SU-

periores"'a los a"uté:J'ri.z .. ~dos. (Previsto y sancionado por la -

fracciOn ~!~ ~;1 Aft:r.c~lo 135 de la Ley) • 

6.:. La· especúlación en cualquier forma, con los libros 

de texto gt"atuitos que :distribuye la Secretar:r.a ·de _Educaci6n 

Ptfülica en las escuelas de la República Mexicana; (Previsto 

sancionado ·por a·LAr.i;:!'..culo lJS:· fracción VII de· .la Ley). -

7 .. - EÍ comerc_io_iLsabienclas de ~b~as publicadas, con -

violac16n de :l6s d~reéhÓ;,._ d~· a~~~r .. ·. (Previsto y sancionado -
-: ) / .-.' ., . ·,, .• ~ ·.,·: .. 

por el Art1.culo 136 fr!'ccióri _de :la L_ey), 

B.- La ex~lotacii5n con fLnes lucrativos, de una inter-
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pretaci6n, sin consentimiento de_l intérprete, ejecutante, o 

titular de sus derechos. (Previsto y sancionado por el Art!c~ 

lo 137 de la Ley). 

9 •. - La d.i.s~>os.ición de gastos de administración, en can

tidades .superiores ·a las previst;,;s.por la_ Ley por parte de los 
.·.:· '.. -· :<. -:,-:· -

funciona;riosde :_las :sociedades de .autor es. (Previsto y sancio-

nado porel Art!duio 141• d_e la Ley). 

10_. - La explotaci6n lucrativa o utilÚación 'de discos 

o fonogramas dest;iriados,a .l~ ejec~~i6n: prevista."' (Previsto y 
_ _. • _-_ - .. - __ -e-. _-,_-- '_.\···- o·_-.- '-:' -

sancionado por eLAr_tl'.culo 142: ele :la ¡:.eyJ·. 

11. - Lá reproducción; distribuci6n, v.enta o arrend_amie~ 

to de fonogramas, con fines de lucro sin autorizaci6n de su 

productor. (Previsto y sancionado por el Articulo 142 Bis de 

la Ley). 

Del examen li°teral de. lo_s ·.tipos penales espec!ficos que 

preceden, se aprecian .fundamentalmente las reformas legales -

que se detallan a coritinúaci6n: 

,·._, ,-

1° • - Una mayor severidad. en'• la .·penalidad e incremento 

de la sanci6n pecuniaria /'quci fl~cta~J1 ~ritre los l!mi tes m11xi

mos de seis años ele pris:i.6;, y.multa ~qui.valente a 5ÓO d!as. de 

salario m!nimo gen~ral vigente ~ri el. D_istri.to Federal. 
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2º. - La protección patrimonial de las obras audiovisu~ 

les, de radio y televisión. 

3°.- La protecc.t6n patrimonial a los productores de fo-

nogramas. 

4º.- La protecci6n patrimonial de los programas de com-

putaci6n. 

PMTICIP.11.CION.cDE-LOS DENUNCIANTES o QUEJOSOS. 

La participación del· quejoso _o del denúnc.iante en el -

proceso penal d'.e~era1·, se_ constriñe· a lo siguiente: 

l, - A la formulación .y_ ~rese~t~~ió~ de 'la denuncia. o de 

2.- A la legitimación y acredit~ci6n.del interés jurl'.d! 

co, en el ~aso del ~uerella~te. 

3.-.A la·· i;:o.~dyu~ancia ·<:icm el ·Ministerio Pl1blico, propo!: 

cionando a éste ·los e'leÍnento•i· que conduzcan_ a compr?bar la_ pr~ 

cedencia y montó ~~: l~'te~~r1ción del daño ~ ~er-jui~io ocasio

nados por el.:'.a~ente, eh términos del Artl'.culo 141 del C6digo -
:·:.· ,; ":,: ' 

Federal ·AdjeÚvó Penal. 

Po.r supuesto que el texto escueto de la d·isposici6n in

vocada , ·induce ~ presumir una acentuada restricción del papel 
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del sujeto pasivo, ofendido o querellante, cuya escasa rele-

vancia Qnicamente se presenta para los efectos de comprobar -

el monto y procedencia de los daños o perjuicios generados. 

No obstante, hemos de convenir también que e_l precepto 

en cuesti6ri debe ser interpretado en el caso a estudio;· a la 

luz del esp1ritU: de la Ley Especial de.Derechos de.Autor, que 

no s6lo se manifiesta en el reconocimientoa:su ·á~~echo ~or',,í:i, 
el cual como ya señalamos, es solamente ··de2.'a~t6r •d:e fo -

obra a ser protogida sino que por otra pa'i:t~icodsid¿ra: la ·impoE_ 
. .'.. .·., -···; º• .- - '' 

tancia de restituir al autor. ofendido el daño.· que Jle ·fue .Caü;.; 

sado con motivo de la conducta i11~i~a pues no:tendra senti

do que abstracta y dogmática .se declara _la pÍmibiÚdad del he 

cho delictivo, -si:n que se di~ra' efec'tividad a 'la reparaci6n -

del quebranto resÚltante. 

En estas condicione_s • .. cobra singular importancia el de

sempeño del querellante ofondi'élo, toda vez 'que ,por '_ra~6n del 

genuino interés propio y ~~r~i¿u.lar de ser ind~mriizado, se ve 

compelido direc~a~~~te'a que ia ci6na~na ~n materia pecunia-

ria, conllev~ prevtamente la acreái.t~<:i6n· d~i· c~erp; del del~ 
to y de la pZ.esunta ~espod~~bi11d¡,d _ae'l suj~to' '~6tivo; 

,-=';--e'-·"· 

·En esa virtud,_ se patentiza ·que _si·. al·: Ministe~io. PGbl!_ 

co se le impone la grave resporisab:i.lidad de a'creditar. los ele 

mentas del tipo y la partic:Í.paci6n reprochable del activo y -
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que esta función debe desa.rrollarse ~on estricto apego al --

principio .de legalidad, esincorystrastáble que para:ello debe 

contar con el. apoyo y· el auxilio y. co.rresponsabilidad del in-
,'..': 

teresado en lá in.stancia ma teda de la · reparaci6p. 

·~:;··- :~~( : . : . ' . 
Aunado'~ .. lo ·antei;iori' se advierte ·c¡ue'probableÍnente al 

Representante Soc.iaFFederal se' J.c-s·'-esté obligand() a_l .. cu.mpli

miento· de: un deber jur!di:'ca' ae'·extt::émá'di.fiéultad,. como lo es 

el desentráñar ·los m~~ios.comis.ivos:del ill'._ci~o y,las,circun~ 
taricias y ma¡{era~~de 6apa;t;_~~Pª,ci6n y eje~-uci6n delmis~o en 

. . -
un ambiente im'bl:'idáda'' y :~:ral'i<:> por la especiaÜdad del desemp~ 

. . - -
ño aut6ral, de' las. peculiares far.mas' de explotación comercial 

del mi~mo, de los C:ompleaos medios de' re_prese~taci6n,~graba-
ci6n' producci6n o -cualElsqui:era -~trá>manife-~taci6n ·-externa -

del uso de la obra protegida. 

La actuaci6n singu_lar d.e la Fiscal.ta Federal. en los téE, 

minos restricti~()s •. del oi;aenallliento Adj~tivo, provocada la -

impunidad' por '1nsuficié'ncia .técnica' y material - para compren

der las C:1r6un~fancias 1 de ;ejic~ciÓn del ;HcÚo y llevar a c~ 
bo el ac()pio d~,io~t~1:0~en~~s ~atei:iales ·que lo con figuran~ 

;_;._-~"'~· J 

atentó la:'cual 'es·v'á11'do; ¡Íosible.•jur!dicamente y deseable, -

que el ofendido, d_e~unc.i~n-~e o qu~rellante se corresponsabil.:!:_ 

ce con la..Representaci6n Social en la- re.levante tarea de la -

investig~ciOn de los·~ d~lit.os ~u torales y la persecución-de. -

los comitente~. de los mism;~·. 
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Este esquema es precisamente la motivaci6n del primer -

abogado de la naci6n y su equipo de trabajo, pará promover es

te evento, en orden a las .nobles miras· de ·adiestrar, capacitar 

y actuaÚzar los conocimientosY i~pe;::'ien',;iá~: d~ lo; miembros 

de las sociedades autora les y ~er~choscoriexo~, ~n ~onj:~nciÓn 
con l~s agen tés inv~~tigadore~, para ~bt~·~"er la opt'ÍfuizaciÓn -

del servicio p!iblÚ:o encome~dacló a la. Procur~dur~~ Federal de 

la Repllblica. 

La divé;::sidad•de "los Í:ipos penales ~óntemplados en. la 

Ley Federal de· Derechos de ~..;to~; impl.Í.~a · qíie-•pafa su .estudio 

y anali~is~as~fatic¿;'·~{a~~üai::á ~l ~afue~o··~r~e-sio~es de' -

eS-tii- .SEir~i--~-~-~i-;;--·~;~:?:-~¡~¡-~·n:~-~·- ~~-~ª:~-~~· o q,u~~-:~~-~< m~·~:~g-~: <co~a . impo-

sible de logra~, ;~~rói~o obstante el ·r~du;ia.~ ].a~~O: d~' estas 

reflexiones' justificaie~~~ p~~ ·~:'ª~ • r~zim~;.y,1aidH~cultad ·· · 
de reunir: .j losÚ~tegÍcánt~s de las Flsc~ltas E~p!"ciales y los 

agentes·• investi.gad~~es a~ist~~tes, ei q~~ n~~ ~efiéra~os aho-

ra exclusiva/nen.te 'a los: 'ti~os delict~vo~; q..;e'·afecta~ el .. patri 

monio eco~6mico au~oral,· que ya ll~~ siclo ~~~nci~dos; 

l:ntegraC:r.On de la ll.verigu~~i6n Prevt.á 

Recordemos qi:e~ H·~titoularidad de la· Ú1vest'igaCi6n e i!:!_ 

tegraci5n ·.'de la indagatoria es de comp~téncia. ex~¡u·~iva·: del. -
. . _.,.-'. - .. _,._··: 

Ministerio POblico, quien para tal fin ·tiene el deber jur1d1-

co de averiguar y dilucidar la verdad hist6rica 1 como·etapa -
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previa al ejercicio de la acción penal. 

En este p~r!odo .asume. el .car.icter de autoridad admini~ 

trativa y como tal::· los actos que emita: deben estar adecuada .y 

sufic1entement~ fund~.d~s en LeyYmotivada su actuación. 

La rela~iOn :ae'ia~; Úconductas , configu~ativas de del!_ 

tos contra el ~atrim;~·io autor:0.1, tienen como elementos t!pi-

cos 

.- ·' 

a) • ..: La especulación comercialx·iuc~~tiva··dei·una obra 

protegida. 

b). - La inexistencia'. de• cónsenÚmiento, autorización o 

licenci.ii' por parté ~ei :~i~~l~~ de la misina o su -

causahabiente. 

Elementos Probatorios. - : ' . ·<> \·; -~- _' 

Ser!a,ocio~o, red~~d:nte ·~ impropiO, expresar· en: esta -

tesis las for~as áe acop.ió de iós elementos de convicción, de 

carácter objetiva,: subjetiv~. o norma,t:ivo; 'necesarios• para inte 

grar el cue'rpó
0 .dé Ün delito de ~:~~~~er pátrÚ1onÍ.ai, toda vez 

que su experie.n~1~' y: reconocida ef¡cacia avala~· la .suÚ,;iencia 

y solvencia en 'materti. legal. 
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Por tanto, solamente aludi-ré;c¡ue·además·de las dilige!!_ 

cias comunes y propias a este 'tipo de investigación como son 

declaracion~s de p~rte, testigos/ inspecciones. ministeriales 

documentos e inst~umentos .·pa~J.i.cJ~, existen formas •Y· métodos 

espectficos de compi:obaci6n," derivados d~ la. especialidad de 
·,,,·. ~ .. >,:· -'·< ' .:'-·'. 

la actividad ·autora·l, como son: 
~ -/< . _ ... ; ; ·' .... _ .-

ª) '. - I.as informls s~bre 'in'lcripcÍ:ones. expedidos por el 

Registro POblico ~e!i D~~ed~o Je 11u'ta~>~S~ ~~~~~ft~n . tal_ c~lf. 
dad a ést.e o ª· sl!.S causahabientes,_ .respecto de u_na :abra prot~ 

gida. 

·11 .través de '.se f~cilH:a la .justificación -

de esta calidad ~n el su jet"' pasiv(), bien 'se.a como ÜtÜlar de 

los aerech~s '.·o; co~~ 1 b~-~~-~~-a--~-ia'~:·b·~ c·.~-~sa·h·a~·'.te~t-~-• 
;._ -~-

La publicidad respect_:Lva es operante en: relac_i6n ·a: 

r.- Las obras que presenten:sl!s áütores pará ser prot~ 

gidas: 

II. - Los convenios _o contrato's que en. cualquier• fo_rma 

confieran; modifiquen; . transmitan,_ g_ra\Ten o.'exÜngan derechos 

pa,trimoniale:;.'"cie' autor o por lo que .se autoi:icen modÚicacio-

nes a una obra; 
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III,- Las escrituras y estatutos de las diversas soci~ 

dades de autores y las que los reformen o modifiquen; 

IV.- Los pactos o coll'Íren'i'os~u~' celebren las socieda-

des mexicanas 1e · áut'd~es con las s~ciedades_: e~tr¡¡njeras; 
~,,- -, --

V,-. Los poderes·. ot6r~jados a personas. físicas o 'morales. 

para gestionar ante l~ ·D¿~c~l611 Gen~~~'id~l D~;echo de Autor, 

cuando la repr.isentá~~Ó~,~o~f~Ada áb-a~qtle , t~dos •-los asuntos 

que el nia.nd~nt~ h~~a ~~ t~~rni~~r en •la oir~cci~n y no esté li 

mitado a la gesti6n de un:'solo asunto; 

_. _ _:_: .... "" 

VL- 'Los .. poderes que se. otorguen :para, el' de per-

cepcfones del-iv~das e'!~· los derechos de autor; intÚprete o-

ejecutant.e; •. ---:·o - - -. ~ 

VII.- Los edlem~~o sello~ distintivos de las <;dita-~ 
riales~ as! ~o~; l~~··rlzones' .io;;i~~es ~ ,n~ntbres y· d6micilios 

de las e111presas y Pe!rsonas ~edicadas a ac~tvÚadés edito~ia--
les o de . irnpri¡,si6n. 

Estas constancias pueden ser .. pro_porcionadas con relat:!, 
·. -.· __ .-· .. ,. ' _·; 

va facilidad por el denunCiante o quej",so; 
--~--;"-

_;-'=--- .-

: b). - Merece espec'ial 'importanci · acotar que el Artícu

lo 114 de la Ley de la. Materia, obliga a· la inscripci6n en di 
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cho registro, de la c_ontratación que los autores formalicen y 

que de alguna ma~era modifique, transm1 ta, gr_a_ve o extingue -

los derechos patrimoniales que· les ha-n sido conferí.dos. 

Por-· ende; quien· indebidam_ent·e se_ ostente en :el comer-;.. 

cio il.tcito•como autorizado para'' la: explota-ci6n de una· obra -

protegida, deb~d lcr;;~it~i tal c.Í.r~unstan~1a, con la consta~ 
cia de inscúpción. 

, .. ,, 

c) Pero atln• ad~uiere ma'yor· relevancia_ la ,letra del Ar-

t!.culo 10_7 de la Le:/ que impon~ ~ tod~ persoria f.tsfca o_ moral 
. {-: 

que con fines de 'lucro 'o de pubÜcidad util~ce, lÍabi tual o a=. 

cidentalm;;nte obras-'pró°tegi~as ~- la obliga~i6n de informar ex

presamente a- las soi::_iedades de las ramas cor_iéspo~di,entes, _r~ 

mitiendo una 'Ústa me-nsÚal que cori~en~a: El _nombre de \1a obra 

utilizada o explotada y de su autor¡ y: el ntlmero_:de ejecuc:t.o;;

nes, repr~.~en~~ci_ofles y exh-ibiciones de~ la·:·~~~,~.-.,~~urridas.-en ...-

el mes. 

En ese:tenor ~éso1lta _con claridad que quien o quienes -
,., __ ·,.:;." ~--->. >. .. ·. _:-_· 

se encuentren, en foima abierta .u. ocultá real:t.z"nd()_-e,sta expl~ 
taci6n y hayan omitido- ó ,no acre_diteét háber -satisfecho_;ta_Lre;;-

-

quisito, se colocan-en :1á presuncfon legal de barecer de )a ª!:!. 
-.-: .,' .... ':. _· .. · .. ,· __ .,·. ' :· > '-.';: 

torizaci6n o Úcencia iespecti~as,' actuali~Údose la inexiste~ 

cia de consentimiento ~ara ello por 'p~rte del ti tu lar o su -Ca!;!. 

sahabiente. 
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2. El. COPIGO PENAI. 

lll robo;.:eLabuso de confianza, el fraude son delitos -

en contra dc.'·las pe'r.so~as en ~u patrimonio, ·o dicho de otra 

forma, son: dé~it.os 'patrimoniales. Las sanciones establecen 

c4rcel y. mult·a~ 

En el.casó de robo, p?r.e_je~plo• .si.el valor de lo rob!!_ 
-. .-,_ . 

do no excede de é:ien veces e-1 salario; la--pena de prl.si6n será 

hut11. de dos ~~~~ •Y l~ ~ul ta ~e Cien veces el salario ml'.nimo -

del lugar en donde h:~a ci~ur\:ia;:·el iltcito. Si/el valÓr de 

lo robado .excede cie qúini~ntas ~e<:e~ el ~alari~, 1;.: p~na "ª de 

cuat;o ~·die~ ';,¡¡o~: de; prisi6n'y mult;, de ochenta hasta quinie~ 
tas veces el salario. ' l.a pe!'il· s~ in~relllentará' ú ,el delito se 

perpetra -en u~' 1-~g;.:r cerra.do: 

· .. '. -

En el_ cas'o .del .abuso. de_ confianza, la sanci6n mayor. es 
.- . . -~. _._ .. - -.. ~- ' 

cuando el monto .~el abuso .sea, s_uperior. de do·s mil salarios: 

PrisiOn de seis a doce:añós ·y multa de ciento veinte veces el 

salario. 

;;¡ 

En lo que ·hace al-: fraude· la pena mayor es de tres ___ a _d~ 

ce años y multad~ ha~ta'ciento veinte veces ~l sala:io, si -

el valor de·lo defraudado- excede de quinientas-vedes el .sala-

rio~ 

Todo ello independientemente de la reparaci6n del daño. 
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En este caso el asunto se complica si. el delincuente -

por ejemplo, roba partes de .veh!culos estacionados en la v!a 
~· . 

pQblica o en otro ltigar .destinado a·. su :guarda ·o reparación, -

lo que lo hará mere~edor,· independÍent~me~te .de las,.pena.s an-

teriores, a prisión pcú' cinco años. (Articuló .3á7. Fracción -
; .. ·~ , . 

XI del Código'. Penal); 

En 16s ·il!·~.it~s .contt'a:·el de"recho- d~· au~i~r,~;_:_<1a. sa'.nCi6n 

más alta es de. seis meses.·a seis años y ··muita por. el equ.iva--
- : --· 

lente de éincuenta'aquiriientos dl'.:3~ de s~Íario·mfnimo~ 
-.-~::..,_~~·--<' - ' 

La pregunta qué ~urge.:es.: '. Ú:s más gra~e y causa más da

ño social, un r?bo 'de :autÓpartes 'de ~n ~~hic'l110 ~ue sea. mayor 

a seis millones. de pesos, 6 una ·~e~;~du6c¡~.~'ño ;>~tor'iczada 
de una obra· . 

. ' 

La problemÍ!ÚCa >estriba ·en que al incorporarse el• lu--

ero como 

de autor, 

elémen~~ d~l tipo en lo~·¿¡.;11t:o~ contr;.¡ el derecho 

se •está da~do a estos uic¡t~s -~n ·6~r~cter exclusi

vamente p~tiimonla1 .. 

_;_;_,___·~:-·_e 

El .antei:ior:planteo nos 'lleva' ii'la :.necesidad de hacer 

alguna; o~~e;v~ci<>ñes'sobre• la natüial.~za jurl'.di~~:>d.;l delito 

en materia deder~clÍosd~autor, J.~~ alcand~s,~e fa ~Í.pi~ica-, 
ci6n y las sanciones·~or~espondientes, El Derecho,de·Autor -

es una disciplina.aut6noma1 que regula bienes·jur!dicos inma-
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teriales y que por. tal motivo no encaja dentro de las teorl'.as 

tradicionalistas de la "propiedad." qUe prácticamente han sido 

desechadas. 

' ' 

:- . 
·Las·· córrientes'·'que:considerari es'ta disciplina· jurl'.dica 

. . - . 

como un instit,~to:nuev;~ .. en''·e1 ·mun.do del'Derecho,. se enmarcan 
-_: .. ;_::·. :->; _· ·: -.. 

dent.ro de las tesi's' dualistas y las .monistas ... 

La posiciOn. Dualista afirma que el' ·derecho de aUtor es 
,_ .. " .· ~ .- . ;_ -·., . ·:_·:'_º· ::.;.' - ' > ·. -- ,• 

una insti tuciOn .-aútOnoma- que .-reune dos der~chos interdepen'---

d 1en _tes ·pe ro_·-~:¡-~ ti~-~o~~;;~~ri~~: a~~-~-:~~;-~-~: : __ ~--~·Son ·c':loS· .. ' 1 lcímad~-s ·,_)_' d9re- -

chas moral~s" y losllallladCJs ;,der~chos patr'imoniales"; 

Po.r ,s.u p~~t~~la teorl'.a Monista o uni~a~i~, ve al dere

cho de ~utor como 'un derecho ~ani~o con dos categorl'.as de pre

rrogativ_as indisoluble_i:n~nte_ ~~gadas, ·-las "nló.ralesw Y l~s '1 pa

trimoniales11. 

El ''Derecho. Moral" ·es el aspecto del .. derecho intelec-- · 

tual que concierne a la pro.tec'ci6n de. la.'perso~alidad del .au

tor como .creador: y a la' tutela. de la obra como. entidad· 'propia. 

Sus caracterl'.sti~a~ son; -·la p~~pe'tuidad, - ia-iri~ÍienabÚidad; 
la imprescriptib~lidad. y la irrenunciabilidad. . Estos aspee-

tos están clarame~te seflalacÍos en el articulo JO de. ia Ley; 

. , , 

Dentro de estas facultades se encuentran las llamadas 
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"exclusivas", que se refieren a la paternida.d ·intelectual, y 

que son: el derecho de.crear¡ derecho de continuar·y terminar 

la obra¡ derecho de modificar. y.·des_truir la .propia, obra¡ der~ 

cho de in~ditoi :derecho de pulnliciar :1a obra bajo é1 propio --
,. _' ·,.,,.-.- ·.-

nombre, bajo seud6nin!o.o ~n ~~rn;~a~ónima. ~y por ei ,otro, -

las facul ta;des:.·;.";;-~o~Cur-fentes.'~ ·i~ -~~~e~'~-i_ v~·~· o negativas I que r~ 
presentan l;, que .10Ei juriltas•fra~~~~~s han ~el1hm¡nado "droit 

au respec:t" 'qu~' cci~~i~€en ';en ~l der~é::ho a irnp.;cÜr ü descono

cimiento, de; i~a paternid,ad ~eli;utor s6b~e su obra y el aprcw~ 
chamiento .indebido de su ;oiÚtire o•s~ud6;imo';' y ·d~recho de im

pedir todo a taque ~ .la~ integrida~·~de J.~. ~~;~~y t?d~·di ~ulga-
ción deficiente y ;e~ju~i=üil·~~~~! la misma. Este esp!ritu -

está consa,grádo, dentro de ·nuestra· Ley en ··sus art!cÚlos.··2· ---
.. 

. . ~ 

En lo ·que ·hace al llamado "Derecho. patrimonial" .econó-

mico, pecuniario o de utilÍ.zac.i.ón, 'es :la ~arte d~l der~~ho de "'·. '··-.-. ,: .. ·_:._,_,'-' . : ·, - -----::-~- ._, 

autor de car!lcter exclusivo,· transl11isfble parC::iaimen.te ~- lim~ 

tado en el tiempo, en virtud del c~~l.se protegeri'1os b'eneÚ-

cios económicos del autor por l.a· ex~lot~c¡6n, de -su obra. 

te derecho emana de la potestad.;qu~' ti~ne el aútoI" sobre 

Es-

su 

obra de darla a_ c.o_nocer:al p!ibli~O'.;~or' s! O; a>rr~V~S~de terc~ 
ros y a obtene,r, en consecuencia por . dicha . utiliz.aciión, un b~ 

neficio económico. 

Importante determinar dentro de estos aspectos, es lo 
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que constituye el momento en que el autor decide dar a cono-

ccr su obra al yObtico. ,Aquí surge un 'acto _de.voluntad, _vin-
;... - -

cu lado a las facúÚadcs morales, que·, ai• mómentó. en que opera, 

abre la po~ibÜ,ida~de .{a. utH.izaci6n pablica de la obra en -

la forma y 'ined:i.'6/e~ que ~~t~ va .ª conocers_e. Este proceso -

encuadra ;dentrCJ~de~; pri~c~~i~ fuJ1damentaÍ. del derecho' de au--

tar .deno~·Ín~~o.··::!1.d~~:::a-ut~riZ-~ci6~·- ~~~~~~{~·:.; ~- --qll:;·.'.:e~··:\a :·:·~ié·~~a 
toque, el fund;~~nto sb~re eibual sd,er¡ge ·~-~--Pl)Sibilldad 
real de :d'3f~·-ri·~-a--'~~-,-tb~:~~de·~;~~-h~;~- de e au··~o-~-~<-. 

'.' '··:>:··_ ... /;· :>. 

de 

sentadas ias ~n~e~i~re~ ~premisas; vayamos .ahora a los 

delitos en estacmat~~ia:' En p°r:i.;er {l!'ga;;;~~beSe;~acar que 

si se hace un somero .estudio de .los fll'.ci.tos ·a' l~ largo de. t~ 

das las leg¿laX~n~~ q~~ ~ª~ tenido ~¡~~ncia e~'nue~tro ·pal'.s, 

nos enco~~raÍnb~·~an áé:tbs punibles que atañen tanto al dere-

cho "moral" cómo el Jerj~hb:"p~~ri~on~al ". Un ejemplo del 

primer.caso, ~erÜ Ía,pub1icaci6n cle_~na .obra supriÍniendo.".l 

nombre d~l'autor. Otro,· la.violaci!Sn del _derecho de' in~dito. 

En el seg_undo, un tiraje mayor de ·-:'jemplares de los _original

mente pactados. 

Igtialme_nte, si se con.tinaa con este 11n_ii}_is~ y;_ en es-.... 

pecial ·en :1as ·1eciisráé:iones. que . constituyen ·la .etapa ·de auto'-
. - . . . . 

nom!_a, dentro de ··la que se encuentra· la vigente Ley se repara 

en que, generalmente, un elemento del tipo es _el prop6sito de· 

lucro, con lo cúa1"·e1 legislador se ha inclinado por dar a es 
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te tipo de il!citos una naturaleza exclusivamente patrimonial, 

sin tener en cuenta que,. en gran' parte, los atáques contra --
' . . . . . ' ' 

los derechos de auto; ·-~on.:fu.nclamentalmente·.ataques contra. la 

personalidad (•;c]é;~~~b ~~1'k1 ''J. y a;n en aqueÜos casos en -

que soro páreceaf~ct~do ~n inte~~s··patrimo~iar (por ~jemplo, 
reprodU()()~6n de- Una ?~r~ ~in i~on~entimierit;;) hay tambi~n una · 

ofensa a la per~onalidacl ci'~1 ~!lt~r. 

PaJ:a clarificar más este Úpedi:o; pi6iis.;.'5é en el deli

to de "reproclucciOnn~ au~éiriz~dá de una obra". 'Indep.;hdien

temente de, qúe exiSta o-no lucro;·,éri~.E;act6r está atentando 

contra p;incipi~'d~;au~or¿~ci~n previ;, ~u~~n~l cam;-o-de ·

las facultades m~ral.es, .. consis.te en el acto de voluntad del -

autor de' ent,regar su :creaci6n _a un'.-tercero p_ara. qúe ·;la_ ü.Úli

ce ptlblicame11te.-

· En otras ~~labras, .el': autor-ha -otorgado ,,'¡ permiso, o 

ha externado'_su voluntad·ª .través de un contrato con un,. usua.,

rio leg!Úm;;, Es ;'a éste y s6lo. a é~t~ a quien le ha dado su 

autorizacic:5n.· As!, '~i. i~fra'cto;', ~(,° ~Íílo yiola el derecho a!! 

quirido.del' titufor de la ;,,Cplotacilln,_sino tambÚn lésiona;

el derecho' moZ:á_1 de .~~tOr', il1dep~ndientemen:te ,de l~ lesilln -

econllmica q~e;también le produzca7 ái Í~peclirle ob.tener un l!:. 

g!timo bel1eficio pactádo -con su cont;atarit.;.' o contemplado 

la Ley nied_iante las Tarifas respectivas. 

en 
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Igualmente, una reproducción ilícita de una obra, esp~ 

c!ficamente en- lo que hace a.1 campo del· video, deriva en una 
. ·' ·-: ' 

pl!sima reproducción, lo ·_'lue:_ ~ambil!n -va- en :deml!rito·, de 'la mis-

ma obra ai ser_, presentada: al_pllblico_ e~- c'cmdÍ.'éiones {amenta

bles de captación.-
- . . . . . .. - - ~ 

Concluy~')d~ pues, los .deiitos· co~tra, eLderecho• de. au

tor,· son de naturaleza-. mixta, pues nci.sOÍo afectan i11tere_ses 

"patr:tmó'rli~le·s~i s1'na-', ·t~bi~n· .. ios :·:derech6~ .. >-~'~oraies'¡, 
ñen, como ya ha quedado ~;¡¡~lado: a la ~erso'1a1iaacÍ 

que ata-

del au--

tor como creado~ y ~ 1'} protec::Ci6n de ~a-'.~oi~ co#o entidad.-

propia. 

áen_trar la --

atenciOn en los aspectos~de-

El Código Pen-al .vigente 

ductas delict~VaS que Se asimilan ~-~ fr~ud~ y q~e; por e<)de, 

son .sancionadas de- la misma forma que este il!~ito' .. Entre -

ellas esta· 1a llamada fals:!.ficaci6n<en • 11\áte~ia' de: d.ere~h~ de 

autor. 

Dice as! el. precepto: "Las mism~~ :p~ria~·sjñalacla.'s 'é" 
el art1culo an!:é;:.'i~~ se_ impondrá~ (Fracc.ien'xv~)" al ,que eje

cute actos _violatorios de de~echos de-propiedad literaria,· -

dramatica o art!stica consideradas como falsificaciOn en las 

leyes respec_tivas". 
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Este texto fue adopt.ado por la legislaci6n penal, por 

decreto de 31 de diciembre de 1954 ¡ publicado en .el Diario -

Oficial de la ~ede.~aciÓn' del 5 ·de .enero de 1955. Es decir, 

cuando ya·estaha .en vigor ... la Ley .. Federa.l de Derech()s.de .'AÚtor 

de 1956, la,'cual .ya contenía un :capítulo de sanci.:>nes·,· dentro 

del cual, "'º ios 1ií~T~ºd Í:ipifi~·~dos 11" se h~blaba ~e falsi

ficaci6n·, 

1931. 

La vigente -l:g{~laci6n p~nal mexicana data del áño de 

Es decir qÚ~'lallamada falsÜicaci6n ~n·materia de 

"propiedad .iÍltel~cfú~i" c~~templ~Ba· losiLt~itos ~eseñados 
dentro del capí::'tul~··r~·spe~.tiVC) del Código. Civil que atend!a a 

los derechos de autor. 

La probléin.'.ltica _surge actualmente del·· arUcUlo 6º del 

citado C6digo Penal, que establece que cuando una misma mate-

ria aparezca regulada por diversas· d:Í.~posiciones, prevalecerá 

la ley especial sobre la· genera·l. 

-.o .• '" 

En nuestro caso, la Legislaci6n en materia de derechos 

de autor es una legislaci6n e~peciar, -con un capítulo' esp~:c!_ 
fice de sanciones. Dic~as. ~a,;ciones. cont;e~pl,an conductas -Úf 

citas qué pr~d:i.-,;~;;.;;,:~ ~Ú~~n 'siendo las mismas desde Út ap~ 

rici6n del primer.'cuerp;•normativo aut6no~o: La Ley Federal 
- •• ,. - 1 

de Derecho de Autor de 31 cié diciembre .de·1947. 
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Al hacer.el estudio de estas sanciones, que.actualmente 

fueron incrementadas en lo que hace a. la multa, mediante la r~ 

ciente reforma por Decreto del: 11 de .j~Ü6 dé 1991, publicado 

en el Diario Oficial de la Féde~a~¡6n'~e:i: dt~' 17. del mismo mes 

y año, se Íl"'.9ª k la .conclu~l6n. q~e durante i'~ .época civilista 
., . ·,'.' ·. 

tC6d.tgos Civiles .c:ie 1870, 1Íl84 y_ l9J2)1.·1·~~ sanciones eran m11s 

severas co~tra los 'itlfr~~t~fes •,;.•· 10~ ai;.recho~ de autor. 
" - _,.';:>:; •( ;· - .' ~- .. _:-

; ,_- . --· .-

con~lÚi; __ que<el· trata~iento ú los 

11.tos contra el d~~;.c~b de. autor. se ~a quedad~ re~·~gado en for 

Esto nos llevá. a de-

ma realmente preocupante.· Lo qúe eri:-un ~o~~ntciº p\Ídó ser t~te-
: .':· ,.-,';.'· -'/. - . \. 

la eficaz (vr. gr •. en las :1egislaCiones del·sfgÍo pasado), con 

el devenir d;;l .~u~vo slglo y con la evoluci6l1 tecnológica en -
; . ., . '· ' ... 

los medios de comul1:Í.i::aci6n•, ·la norma ti V~ penal se ha. vuelto --

inOcua y •con hip6tesÍ.s jü~!di;;á_s sa~ci~nables que haCe mucho -

fueron superad,;.s~ 

Hoy por hoy, la Úamada:"piraterl'.a" en materia de dere

cho de autor, ·q~e n~ es otr~ cosa que\a rep;odÚcciOn no auto-
- ' '. -

rizada de.una-obra, ·es un·flagelo•de proporciones'. mundiales en 

contra del derecho d~:l~~ ~uto~"'.s, de'ios' artistas intérpretes 

o ejecutantes y. de' quienes. ll'.citame'nte producen y .difunden sus 
' ~ - . 

obras e interpretaciones. 

Es un flagelo que .ta!Ílbién· ataca al Estado y a la cultu-
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ra. La "pirater1a" autoral, es un c~ncer cultural que debe -
. . 

ser erradicado. Es un ·negocio multimillonario,"· un·· negocio --

il.tcito con ga~anci.as mal habidas a cos:ta dél esfuerzo de los 

creadores y d¿los :artistas, ·que repercute" en el pOblico, que 

inhibe la drea~i6n/· que ..;~osiona. nuestra cultur~ .. 

,','·' 

3. 

. . 

La-Piocuraduria General de la.RepObliC::a, cuenta en la 

e Ind~st;~al; c~~,p~rso;al ~apaic~~ádo,que .• Üe,~e·•c6Jacimientcis 
relacionadC?s- con 6b~'aS ~,n{·Usi~ai·~·~ y- artís··~·ié:~-~·<-eri .. .:'general·~ a 

efecto de emitir :·la resoluci6n fécnié'1 y espe.;s.~}ca/ con el -

fin de ~stabÍece:C.' si la obrli qu.IO esta
0

'_co~~lderad~ cmno susceE 

tible de h~b~;:- si.do copiada poi>otro ~ otr()s que qu'Leran apr~ 
;· . -- - ,_;: :- ~:. ". , . - _ .. 

vecharse ae·: nianera' iri-debida -'e· iltcorrecta ~e e~1a·,,:·~i~pOnl?r en 

consecuencia --~a· ~·~n~i.6n r~~-~ecti.va-~ 
. ' ; ·l ·: 

Es importante •estable~er :.adem!is· ·qué' e-1 dictamen peri

cial r~sulta impr~sci~dib~e para determin'\r si existi6 lo que 

seglln nuestro ·.Part.i..::ular.' punto de. vista debe considerarse co

mo la pira'teria·. 

4. EL CUERPO DEL DELI.TO. 

Desde el punto de vista jurídico, por cuerpo del delito 
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debe entenderse el conjunto de circunstancias que constituyen 

e 1 tipo penal respectivo, si tuaci6n que, se contrapone con el -

criterio antiguo, consistente en suPo!ler que! el .cuerpo del d~ 

1i to era el objeta con el que: se había·;cometido el ilícito, -

en este caso el cuerpo del deli t6 se~1in - tad'as aquellas ;,ir--,

cunstancias que integren el tipo.del 'ilícito, .Í:omando':.en con

sideraci6n que .los ~erechÓ.s d~ autor 'so~ibi~·n·e~:.i~máteriales, 
de tal manera que',;~ s~·púeden·observar.•a.la•'luz d.e.'la ·teoría 

e"'-.-;,·. :-·-· ;' - -. : : .. "' ~ - , 

general de los dere,chcis re.ales, pcír .tratar•Íe rn1is que n.ada' de 

obras producto de la c~~atividad del humano·. 

5. LA TIPICIDAD ESPECIFICA Y LA·APLICACION DE PENAS Y SANCIQ 

NES. 

- Tipicidad desde el punto de.vista ~de· la teoría del de-

lito, parte de dÓs supuestos, .el prirne~o es el tipo consiste!!, 

te en la d!'scripci6~ legal que,lleva á' cabo el l~gislador y -

lo plasma en el C6digo Penal p~ra'' el ~is~ri~i F~deraJ. y en --
·-':._·· _·,'., :.·-. : 

las leyes especiales respectivas;_, tipicidad·-espécíficamente -

hablando significa la ad.ecuaci~~ dela .co~duc~a al tipo· pre--

vi amen te e_s ta b.le~_ido'" 

Los tipos penales que se refieren al derecho.de autor 

estan contenidos e~ ;el Art. 38,7, fracci6n XVI ~el/C6digo Penal 
' .,_ 

para el Distrito Federal y en los Arts. relativos de la Legi2, 

la.ci6n Federal' sobre Derechos de AÜ tor. y c.ada uno, de los indl 
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viduos cuya conducta se adecae a lo previsto por la ley, mer~ 

cer.!i la sanción respectiva, tomando en cuenta que su conducta 

fue típica y además'il!cita. 

6. INCAUTACION DE EQUIPOS. y' EJEMPLARES ~~!CITOS. 

•. ·. .( :· ; -
La. incautación -es· la_acci_6r(que lle':'ª a cabo la autor.!_ 

dad para posesionarse 'de ·-los· obfetOs con los .cuales se come-

ten les d~litos¡ e~ ·e~ ~~si; qu~ nc:is ocupa la incautación de 

equipo ser;\l d: t~d~ a~~el~o qu~;si~~ p:r'a u~V:~r ,; cabo los 

delitos co;;-;;~i~os_ ~or ia,j ergá j~ríd~c()~pi.!i~t¡',2a 'c;611l~,; pir~te
ría' ádem.!is, se• Úe,;a ~ cabo la incautaci6n'y destrucción de -

ejemplares iUci tos lo 'ideií1 ·5ería_ que la }pcau.tación de los 

equipos -.utilizái:Jos:paia 1~ pfra te~íafue~a- ,;,cornpañáaa · áe · la 

destrucción :r.;.;i a· .. ;~~ a;al:'at6s ~ d~ los .bien~s q~é s~ prod~ 
cen en la práctica es coma;;-·q~~ la Procúradu~ra 9e~eralde la 

' . - . - - :; _:; . .. ; :'.' . -:·· '. ~ . ' ' ; 
República encargada·· de• llevar, a efecto_ lo:s ~pera ti vos rélaci~ 
nades con -la.piratería 16s'_incaut'en y:ll:eve a cabo_ una des-:-

trucci6n gene;almeri~~ simulada porque no se desttuy~~ todos -

los biene~ denomln~d~s :píra~as: y son aprovechados por quienes 
,;- _.·· .: : ,. 

intervienen eri los llamados,operátivos para de_spués ser vend_!:. 

dos en otros lugares; obteni,endo benefiCios i~a-ebiélos-~ ilege_ 

les quiené~- debieran procurar poner el .ejemplo de honradez y 

honestidad. 
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7. REPRESION PENAL. 

El Der.echo.Penal 'es represivo por naturaleza, en el c~ 

so que nos ocupa la· repre.~i6n· .. consiste en sancionar el conju!!_ 

to de accione;;~te.iclié~te.s a aprovech;;r~€l de la· cre<ltividad de 

los demás en b~neflcii;, /l.ucro p~opü;, 'raz611 por la c.ual el -

Código ~~nal p~~a ~1 Dist;it~ .Fed~ral, así cOmo la J.ey Fede-

ral sobre Derechos de;Á~t'or, _ ~·~n~.Í.o~a~ las acciones tendien-

tes a béneficia~'se:de :máneril ilícita conc'ia-~réatividad' de -

otros haci~Ü~~ •.~·~--~~ch~ aciivl~ad ;su ~odlls vi~eria1 ~n parte -

por su nece~idad y en· parte' pb.ÍCqü.i ti¿nen• mercado,.· dándose el 

efecto_ ~~9_ié~, \_;~~~:·_·:A~:~,~~~ -·e.x~·s_te~~~ .,-p_~·ra·t:·~s·,,-. 3-pril:-qu~·- :i:ay_ ,e lien tes 
-~ - - ' - ' . ·' . •. · .. -:_ . ."- : : - '.· .. : . '. .; 

para su produccil5n y~·-1a. 'razón és re.al debid.; •a que la situa--
' ¡ • ' 

ci6n econ6ini~a n6,s oriÚ,a a'.¡a.,adqÚisfoil5n de saÚsfa'ctores 

de todo ~.Í.po 1:om~nd~~en'.~on~id~rad6n ;~x61usivamente el pre-

cio de ~os ~~je~~s si~ estab~ecer o discutir sobre la proce--
:. _,. ·; -. . . : ·. ': -.-

den ci a legal de Íos inisíno$; 
_:- ·-~'.)-_e :.>;_~:: .·_:.~~:. • ,· • 

a. ACCION coN;UN~Á ~E GREMIOS.: 

En el caso de la p.iraterS:a, la sociedad de Autores y -

Compositores d-é'.Mt!sicá, d.,ntro de sus posibi1idades lleva a -. . . ' ... 

cabo acciones :t~ndl.;ntes a ·ev-itar en lo posible los delitos -

contra -la ~rc)pi.edad" in.telectual y es por ello que a los pro-

ductores de· discos.compactos, cassettes entre otros se les ha 

solicitado que anexo a. la envolutra de los productos se ·inscr.!:_ 
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ba la leyenda DI NO A LA PIRATERIA, que de alguna manera pre-

tende hacer conciencia entre ·1os consumí.dores de que es· .. ilíci

to el origen de aquellos bí ene~ que c~rezcá de dicha leyenda. 

•. 

Obviamente f~lt;,.·;rn~c~o por ·.hacer1 empero es Í.mprescind.!_ 

ble que las clem~s agrup~·cio~es de tip() á~tr~Ú~o se unan para 

protegerse contra Ía .,;·;;;dad~rl plaga en que s~ h~ constitutdo 
,/• .<,;:-. -· .. ,_::_ ·.::~~_:._: .... · .. : ... ·.·: '. 

la piratería en Méxfoo Y: en ef mundo. 

:\(: .. ·- _·._:, 

E¡l mecanismo a¡,·. defeflsa contra la pírater!a:, más id6neo 
•, .. e.e • 

es el registro ~e,las'ab1'iis,'se corre una leyenda ~or todo --

nuestro país, ~n el ;entid;, d~ que l!lliS de un. compositor se ha. 

apropiado de compo'sic:Í.ones:de personas que·río tieflE!ñ ~-·recon~ 

cimiento ·Y que 6bn ~l ~eñ~~l;, de qu~'ie~ grabarán sus obras --
- · ~.:.- ·. ' . , ·. . .. 

cantantes reconocifios,. les pide_n que interp'refen· sJ.s composi:--

ciones y utilizando·:.ª~ manera. furtiva una· gr.abadora·; con pegu~ 
n!simos a~r~glo.s lá~ hacen :suyas y de .manera· flagran te llevan 

._.. -- ',~o' 

a cabo. también actos d~-pi.ratéría; lo qÍlE! sugerimos .es gue-.to-: 
:•' ,,' ', -• ,e 

da obra se!ª registrada p'iira:. ev.~:tarse problÉ!mas como los señale. 

dos. 

10. 

Resulta innegable la,penetraci6n masiva de los medios -
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de comunicación y de ali! que propongamos un conjunto de camp~ 

ñas publicitarias teridien.tes· a que el grueso de la poblac.i6.n 

conozca· en esencia.· la·. Ley Federal de Derechos de :Autor, á efes¿ 

to de que eriti~endari la trascend.encia que para .la creatividad 

tiene ia pr0teé~H5n d~ lbs d~;~.;~os au~6rales1 la canlpaña pu:

bliCi taí:ia al ~~sp~cf.~, d
0

~be ser una acci¿ ·con~ertad~~ tanto 

por parte d~ las ag;,,upaci~n;.s ~r~S:sticás; coJ;,~ par té d~l g'a-,

bierno, pon .eL fin '.de ~ue el .Der~~ho de Autor sea verdadera-

mente conocido en principio y realmente respetado a largo pl~ 

zo. 
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TERCERA.-

CONCLUSIONES 

La propiedad intelectual, es algo inmaterial, p~ 

ro no por .ello suscepUble de se~ ürespetada 

por cualquiera.·,. .. toda. vez que en. ella. observamos 

el temperamento; deÍ a~toi: de deterll\inad: obra, ·~ 
raz~ripor l;cu~l pl7opori~~os ~ue la p~nalLdad i!!J 

puesta a quiene~ ej~r~el1 la ~i;:~erta sia verda

deramente tras~~nd~nte .. entÚn~asealfa, con el· 

fin de que ~l d~~ito antes m:nCi~~aa<JÚ;.'m~nuya 
en sÜ co;ni.sien/ pu~~ d:· lo ·~~~~ra;¡o-se¿~¡r~ ha

biendo impunidad enbeneÚcio de ,¡ti1e;'1es hacen -

de esta ácti vid;d s~ modus vive'ndi ~. 

El delito mot.ivo 'de:·1a· presente•.' tesis, de.be con"'

siderarse. como. espe7ial ; e~ comp~~en~ia juris-

diccionalmente hablando de .ún Ju.zga~o ~de Distri-

•to la comÚiOIÍ ae{~~s·d~lit~sen co~t~;del D~~~· 
cho ae.A.ut~r, ~º .~l:>s;;~nte v~~s' sufalta cie apl!_ 

cabilidad,:tod~ v~z q~e ·la ~irat~r1aesef~ctua-
' . ' . : . . . 

da con frecuencia inu'siÚtda, lo, que. res\i1ta cun -... , -_. _ _,__ 

verdadero aten't~d~ contra: la: cultura , de cualquier 

pa!s. 

En cuarito a la ubicaci6n ·de este .. delito. en el C6-

digo .Penal para· el Distrito Federal, ya observamos 
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que es una de las modalidades del fraude, obvia-

mente con sus rasgos ~ui.g~neris, ya-que el eng~ 

ño se preseritar!a.si el<"pirata".ofreciera sus 

productos a su cHent~la, -h~ciéndoles c;reer que 

se trata de p;oi:lu~tb~ ort~inales, pfesent1i~dose 
el engaño q~e es Ú ~l1cleo ceritr~l d~J. d~l¡to i:le 

fraude. 

Es necesaria , i~' difusi¿n del c;ont.eriido esencial 

de la ley qu: s~ r:i.i~~~ a '105 DerechOs de Autor, 

actividad en·1a ~ual'de~e~i!l'terv~ni~;~o6i~~ades 
de autores y ga~r .. ;~·o, ·~~ mane;a ~~nc~rtada, pues 

<le lo con.tra.rio obs;.rv'aremos q~·e lá c-iiltura cada 

ara desce~deX'á, ya ~~e -1~ prCJd~~t.t~Úad ~Jma~a e! 

tará fren~da~or el irre~peto'l\le'padéce. 

La principal r,;;z6n pe; la c~~1•1a piratería se ha. 

·desarrollado, en .f.11faico ·es p;J:' caus'as econ6micas 

ya que los. ~asse~~es furidamenta{mente son muy CO! 

tos os y el co~sumid~~ recuri-e 'a est~ op~i6n para 

ahorrar. dinero; por 18 qC~ pr~pcm~~l'.amos 'que las 

grandes. empt~s~s disq~:r~s _lanzara!\ ~1-~er~~do ;_ ···· 
,:.~; _,. ; : ·. . : ~· ·.. -. 

Cassett'es verd~deramente ecori6mico~ .~·-fin de que 

la gente sin recu~r~r a l~~ v~nded~r~s pirat~-s ~ 
. ',' ·. . 

adquiera los productos originales; lo que·.redund~ 
,. . . . -

r!a en beneficios para• anbas partes, fomentl!n cbse 

la creatividad autoral .. 
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Una conclusión general que abar.ca plenamente lo propue§_ 

to por nuestra parte,es .fom~ntai:: el. respeto. a la crea ti 

vidad del hombre y .. es.por, ello cí·ue ;:;;n~ider.imos. que áe

be delimi ta.rs~ clarament~ la asp·¡;a~ión de. quienes es--

tán in~oluci~~6~·: en -·~-1· ;-ae~·i'tJ~'. _c~·~~6ci~~~-, ~~m;_;':~_:-~~-pi}at~ría 11 

pues el}autor d~ la obra original' y. primigenia;·plasma -

en· la misma ~u~sp~~ii~· eiÚine~te~~nt~ c~¿a~i~o,~~n· el -

fin excllÍ~i~C>.ae\l~gar ~u.inspiración a ~uscoritempC>rá
neos y a'las;ge'n~~acione~ ~~>~enS y .ellc:Í debe ser re~ 

··.' .. "-' -

petado p~~ todo~·: Y cada uno de nos'~trC>~;en tanto lo que 

anima a quieri~ se de~ic~ .;_ Ü mE/ ~~úi~a~{e ; antigua -

actitud de' a~ro~~c·li·;~~e de· 1a creatividad 'del autor de

deter~ina'~~ ~~;a·,:s su i~t~rés pur~~ente comerciial y en 

consecuencia,nada:~po~ta•des\l c~eaúvl.~d:posÍtii'.;~y ái:t 
miráble por' lc:Í;- c!ei~ás;ya qu~ quien sea con~~ie'~t:e 'ael -

dañó. que c~usa quien 'se dedic~ a la pir.iterÍa como .su -
,. ' -. . >: ~ _. :.- _, : ._ 

modus operariai>recono'c'er~ · qJe _la cri.ticable':·acti viÍ:lad--

fomenta loi ilicito·~ ~erm~nará cori la\creatividad de 

quien lega su ~:i~hacet h()~~s~6 /legal,para dar paso al 

imperio cie la impúnida&de,.seijuir' éontinuando la- pirat~ 

ría como una a~tit~d pláusibl~ y propiciáda ~or quienes 
'.:; '·. __ , ' 

adquieren ia~ obras de arte no cre'adas por quien·. las' e.!'.:~ 

pende ilegal~en~~,a •;corto plazo eFqÜ~hacer ¡~tístico -

del hombre se 'e~tinguirá po_co a poco, hasta· desaparecer-

irremisiblemente. 
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